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Dirigen petición a la ministra presidenta Lucía Piña por seguridad
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El dirigente de Morena, Mario
Delgado hizo un llamado a las "cor-
cholatas" a "no calentarse" pensando
en la elección del candidato a la presi-
dencia en 2024; y que este mes se con-
centren en promover a sus abanderados
a la gubernatura del Estado de México
y Coahuila.

En conferencia de prensa, hizo un
llamado al secretario de Gobernación,
Adán Augusto López; la jefa de
Gobierno de la CDMX, Claudia
Sheinbaum; el canciller Marcelo
Ebrard; el senador Ricardo Monreal y
al diputado del PT, Gerardo Fernández
Noroña a que acudan a eventos, princi-
palmente en Coahuila, sin violar la ley

electoral.
"Ahí está la invitación para que no

se calienten con el 24. Les llamo a que
dejen también en este mes que queda
de mayo, las actividades que han teni-
do ellos y sus equipos y mejor, que los
manden a Coahuila. Todos los equipos
que andan pintando bardas y haciendo
eventos y reuniones. No, vamos a con-
centrarnos, no perdamos el foco, no
nos distraigamos y concentrémonos en
el triunfo Coahuila y en el Estado de
México", subrayó el líder morenista.

Respecto a la solicitud del canciller
Marcelo Ebrard de ya definir las reglas
para la candidatura, señaló que prime-
ro se debe ganar en las elecciones loca-
les.
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La Consejería Jurídica del Ejecutivo
Federal (CJEF) solicitó a la Suprema
Corte de Justicia de la Nación (SCJN)
que primero se analicen las impugna-
ciones a la Ley General de Comunica--
ción Social (LGCS), antes que el Plan
B de la reforma electoral.

Por medio de un comunicado, la
CJEF solicitó a la presidenta de la
SCJN Lucía Piña Hernández que en
orden de prelación y por seguridad jurí-
dica, proceda a resolver primero sobre
la constitucionalidad del decreto que
expidió la LGSC el 11 de mayo de
2018, y luego se analice la validez de la
reforma a dicha norma, aprobada en
diciembre de 2022.

Recordó que dicha Ley fue aproba-
da antes del inicio del proceso electoral
federal 2017-2018 por las mayorías
parlamentarias del PRI, PAN, lo cual
fue cuestionado por la entonces mino-
ría en la Cámara de Senadores, la CN-
DH y el Partido Movimiento Ciuda-
dano, al considerar que existieron
vicios en el procedimiento legislativo y
que algunas de sus disposiciones no
son acordes con la Constitución fede-
ral.

La Consejería Jurídica dijo que dar
trámite a la acción de inconstitucionali-
dad 52/2018 y sus acumuladas 53/2018
y 55/2018, la SCJN consideró que la
LGCS impugnada no tenía carácter
electoral ni concedió la suspensión so-
licitada por estimar que era una norma
general y abstracta.

Esto es contrario a lo que ahora se
resolvió en la diversa acción de incons-
titucionalidad 29/2023 y sus acumula-
das, relativa al decreto por el que se re-
forman las leyes generales de Co-
municación Social y de Res-ponsabili-
dades Administrativas, aprobadas en
diciembre de 2022 (Plan B).

Criticó que, hasta la fecha, la SCJN
no ha dictado sentencia definitiva a

pesar de que han transcurrido práctica-
mente cinco años desde su impugna-
ción en 2018.

Explicó que su solicitud es con el
propósito de evitar la emisión de sen-
tencias contradictorias que violenten
los principios de certeza y seguridad
jurídica en perjuicio del pueblo de
México.

Por ello la Consejería Jurídica del
Ejecutivo Federal hizo un respetuoso
llamado a la SCJN para que resuelva
los asuntos de su conocimiento sin
consignas ni distingos políticos, por el
bien de la República y el sano equili-
brio entre los Poderes de la Unión.

EXIGE MORENA EN CONGRESO 
A SCJN NO PARTIDIZAR 
RESOLUCIÓN DE PLAN B

Morena en la Comisión Permanente,
exigió a la Suprema Corte de Justicia
de la Nación (SCJN) actuar de manera
imparcial, no partidizada, ni mucho
menos ideologizada en la resolución de
la primera parte del plan ‘B’ que fue
impugnado por la oposición y en las

acciones de inconstitucionalidad que se
presentarán contra las 20 reformas que
el Senado aprobó en la última sesión
del periodo ordinario.

El senador y vocero de Morena en el
Senado, César Cravioto, dijo que "esta-
mos muy preocupados por las últimas
decisiones totalmente arbitrarias, que
se han dado en la Suprema Corte de
Justicia".

Aseguró que un ministro detuvo con
absoluta discrecionalidad todo el plan
‘B’ en materia electoral, tomando co-
mo base una resolución del Instituto
Nacional Electoral.

Aseguró que ahora hay otra andana-
da contra el plan ‘B’, con el dicho de
otro ministro que tiene la intención de
invalidarlo.

"Creemos que quieren seguir esta
misma ruta para las veinte iniciativas
que aprobamos en Cámara de Diputa-
dos y en Cámara de Senadores al final
de este periodo ordinario de sesiones".

"Pero, la Suprema Corte debe de
tener una actuación imparcial, no par-
cial, no partidizada.

Ciudad de México / El Universal             
El Bloque de Contención del Senado
impugnará ante la Suprema Corte de
Justicia de la Nación 18 de los 20
decretos aprobados en la última sesión
del periodo ordinario, conocida como
"viernes negro", y presentará en total
12 acciones de inconstitucionalidad.

En entrevista luego de una reunión
entre los coordinadores parlamenta-
rios del PAN, PRI, PRD, Movimiento
Ciudadano y Grupo Plural, el perre-
dista Miguel Ángel Mancera detalló
que en principio, serán interpuestas
acciones de inconstitucionalidad en
dos vertientes: por violaciones al pro-
ceso legislativo y por el fondo de cada
ley.

"Pongo un ejemplo: en el caso de la
ley minera, lo que sería el procedi-
miento mismo que se llevó a cabo en
el momento en que fue votada y todo
el trámite parlamentario, y el fondo,
que toca más hacia las partes de la
consulta, hacia los tipos penales en
blanco, qué contiene, etcétera, enton-
ces la Suprema Corte, al analizar
tendría estos dos tipos de contraste de
análisis jurídico, uno como el que se
está determinando ahora del Plan B,
que invalida por vicios de procedi-
miento, y otro que tendría que ser al
fondo. Si invalida por vicios el proce-
dimiento, ya no entra en el fondo, ya
con ese es suficiente", precisó.

Mancera Espinosa explicó que con-
forme se vayan publicando los decre-
tos en el Diario Oficial de la
Federación, se presentarán las accio-
nes de inconstitucionalidad.

Miguel Angel Mancera.

Impugnarán 
18 decretos
de reformas
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PacWest, un banco con sede en Ca-
lifornia con 80 sucursales y 44 mil mi-
llones de dólares en activos, perdió
más de la mitad de su valor bursátil al
declarar que contempla "opciones"
para evitar el colapso.

Sus acciones se hundieron 54% y
cotizaron en 6.42 dólares por la tarde
de este miércoles, tras el cierre de la
bolsa de Nueva York.

De caer en quiebra, sería el séptimo
colapso más grande en la historia
reciente de EU por activos en custodia
y el séptimo también por depósitos.

La quiebra de Silicon Valley Bank y
la crisis que desató entre bancos media-

nos en Estados Unidos pasó desaperci-
bida entre los grandes jugadores del
sector bancario de México, mismos
que volvieron a obtener ganancias
históricas en el primer trimestre del
año.

Entre enero y marzo pasado, BBVA,
Santander, Banorte y HSBC reportaron
un alza en su utilidad, al verse favore-
cidos por las altas tasas de interés y la
buena colocación de crédito que persis-
te entre sus clientes.

De las grandes firmas que operan en
el país, sólo Banamex y Scotiabank
mostraron una reducción en sus ingre-
sos, aunque la dinámica de crédito tam-
bién se mantuvo favorable para esos

grupos financieros.
Así, al cierre del primer trimestre

del año, los seis bancos que concentran
más de 72% del negocio bancario
nacional lograron utilidades por 56 mil
809 millones de pesos, un crecimiento
de 26% respecto al mismo periodo de
2022.

Para expertos, el posible deterioro
bancario en el actual escenario de tasas
altas es limitado.

En opinión de Fitch Ratings, la
inflación y las mayores tasas de interés
pudieran llegar a generar un problema
de calidad de activos, pero los grupos
financieros en México están bien pre-
parados.

El banco de California admitió que busca opciones para evitr el colapso.

Amenaza quiebra a otro banco de EU

1/Local
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1/Deportivo

Llama Morena a corcholatas
a ‘no calentarse’ por el 2024

Morena manifiesta su preocupación por los fallos ‘arbitrarios’ .

Solicita Presidencia a la SCJN
suspender sesión sobre Plan B

Tigres sufrió anoche una dolorosa derrota al caer con abultado
marcador de 3 goles a uno ante León para quedar eliminados 

de la Liga de Campeones de la Concacaf. 1/DEPORTIVO

Fracaso felino



l DIF de Nuevo León

ha colaborado activa-

mente de forma equivo-

cada en fortalecer una

forma de segregación

de personas con discapacidad.

La inclusión significa que todas las

personas puedan cohabitar y compar-

tir los mismos espacios, las mismas

escuelas, los mismos lugares de

empleo.

Por lo contrario, la segregación

crea espacios separados para personas

con discapacidad. 

Eso da un mensaje inadecuado,

parecería que es correcto separar,

dividir, alejar, evitando la convivencia

entre todas las personas.

En el caso del DIF Nuevo León no

solamente se ha decidido enviar a los

niños, niñas y adolescentes a lugares

aislados, sino que además esos lugares

se encuentran fuera del estado de

Nuevo León. 

Llama la atención porque en N. L.

existe el mejor personal médico, opor-

tunidades de crecimiento, las mejores

universidades, existe también una

Secretaría de diversidad e inclusión.

Por otra parte, el actual gobernador

dice que Nuevo León es el mejor

Estado, pero al parecer no es un lugar

donde todas y todos puedan vivir. 

La supuesta imposibilidad del

Estado en brindarles la atención ade-

cuada no es una excusa válida para

condenar a niños al outsourcing social

cuando se gasta en conciertos, se pre-

sumen obras faraónicas, atracción

turística y de empresas extranjeras.

Nuevo León no puede ser el mejor

Estado si no es capaz de atender a sus

niñas y niños vulnerables.

Algunas de las personas son ale-

jadas incluso de sus familiares, como

el caso de Esmeralda y Esperanza,

separadas por miles de kilómetros en

contra de su voluntad.

Por un lado, no pueden vivir jun-

tas, por otro lado, no pueden tener ni

siquiera acceso a la convivencia sem-

anal que antes tenían, todo por la

decisión de segregar personas con dis-

capacidad.

Separar a las personas de sus redes

de apoyo, ya sean familia, amigos o

personas conocidas, no es una buena

decisión para personas vulnerables, ya

que se les limita su posibilidad de

acción y poder comunicar sus sen-

timientos con personas de su confian-

za. Todas las autoridades debemos tra-

bajar en la inclusión. 

La exclusión y segregación históri-

ca debe terminar, no es suficiente con

que lo disfracen. Hay cosas legales,

pero inmorales. Esta es una de ellas.

a cabeza de EL UNIVER-
SAL del jueves anterior es
brutal y parece un epitafio:
“Entierran al Insabi y quedan
en el aire 409 mil millones de
pesos”. Una cifra astronómi-

ca y terriblemente ofensiva para México.
Si me permiten seguir con mis compara-
tivos —así como hice con el otro gran
escándalo de la corrupción en Segalmex—
la corrupción no se mide por cifras en un
papel en bancos de aquí o en paraísos fis-
cales, sino en lo que el país podría haber
hecho con esa inmensa cantidad de recur-
sos mal empleados o desaparecidos. En
este caso: si estimáramos su costo en cien
millones de pesos por unidad, podríamos
haber construido ¡Cuatro mil escuelas,
universidades u hospitales! Esa es la
dimensión del daño inconmensurable que
el gobierno de la 4T le ha hecho a este país
luego de que la Auditoría Superior y otras
entidades privadas han documentado este
insultante desfalco en el patrimonio
común de todos los mexicanos que es el
erario público, conformado por nuestros
impuestos. Todo para que ahora nos salgan
con el simple aviso de que el Insabi se va
a cerrar y que sus funciones las absorberá
el IMSS-Bienestar. Así nada más. Sin
explicación sensata alguna; y sobre todo
sin rendición de cuentas. ¿Será por esta y
por otras razones que el gobierno lopezo-
bradorista quiere exterminar al Instituto
Nacional de Transparencia y Acceso a la
Información, el Inai? Seguramente.

Pero lo más horrendo de este periodo
negro en la historia de la salud de la nación
es el dolor de sus habitantes. Y es que en
estos cuatro años de gobierno, 15 millones
de mexicanos han quedado fuera de los
servicios de salud pública. Así que dan
escalofrío las preguntas de ¿Cuántos mex-
icanos —tal vez cientos de miles— han
muerto, han sufrido o han quedado con
secuelas de por vida dentro y fuera de la
pandemia? ¿Cuánto daño significa la inca-
pacidad y negligencia de este crimen
colectivo? ¿Quiénes son los responsables?

A ver: el actual gobierno del presidente
López Obrador destruyó una vez más algo
que funcionó con un grado aceptable de
eficiencia como fue el Seguro Popular.
Igual hizo con nueve mil estancias infan-
tiles, decenas de refugios para mujeres
violentadas, las escuelas de tiempo com-
pleto, quitándoles el pan de la boca a un
millón de niños, porque, según él, todas
estas instituciones y programas com-
partían un gravísimo pecado original: eran
inventos de gobiernos anteriores y no sus
propios inventos: El Estodo soy yo.

Lo inaudito es que al frente del impro-
visado y atrabiliario Instituto Nacional de
Salud para el Bienestar el presidente nom-
bró a otro muy querido amigo de él —
tabasqueño para variar— Juan Antonio
Ferrer Aguilar, que, como antropólogo de
profesión, no tenía ni tiene la más remota
idea de lo que es la temática de la salud y
menos aún de un sistema nacional. Pero
eso sí, con el enorme mérito de haber sido
el guía de turistas favorito de Andrés
Manuel en el sitio de Palenque, cada que
tenía visitas en su finca vecina. Por eso ha
sido solapado en sus trapacerías como: un
desastre en la adquisición y distribución de
medicamentos, compras simuladas, adju-
dicaciones directas injustificadas, opaci-
dad absoluta y transas en asignaciones de
recursos para los estados. Así que, como
en el caso de Ignacio Ovalle, el de
Segalmex, vale la pregunta: ¿Dónde está
Juan Antonio Ferrer?

Cómo abordar el mayori-

teo del Senado del sábado

pasado? ¿Desde la indi-

gnación, la vergüenza, la

ilegalidad, la obediencia o

la preocupación? El pro-

cedimiento y contenido de

los cambios realizados a

20 leyes mexicanas representan un

insulto para las instituciones del país y

resta legitimidad a los integrantes del

Congreso de la nación. 

El mayoriteo es un recurso mala-

mente utilizado que refleja la ausencia

del debate y diálogo que se espera los

legisladores utilicen para decidir lo

que conviene para la vida pública del

país. Es un reflejo del autoritarismo,

para imponer visiones mediante vota-

ciones ventajosas para aferrarse al

poder. Legislar no es votar a ciegas ni

seguir las instrucciones del presidente.

Con un quorum cuestionado, se

aprobaron 20 reformas, en lapsos de

10 minutos cada una, que impactan las

instituciones mexicanas y los servi-

cios que ofrecían, dejan duda sobre los

recursos invertidos en los conceptos

que amparaban y por supuesto fortale-

cen a los militares. 

Según el presidente del Senado de

la República, Alejandro Armenta, las

reformas aprobadas “están firmes” en

cuanto a que el protocolo fue apegado

a la legalidad, aunque la oposición

argumenta vicios de procedimiento

que impugnarán. El tema es que los

senadores hicieron su trabajo en “lo

oscurito”, por indicaciones de AMLO. 

La noche del viernes el presidente

se reunió con los senadores de morena

y aliados en Palacio Nacional en

donde les pidió sacar los temas pendi-

entes de su agenda. Esto sucedió

mientras en la sede del Senado, la

oposición mantenía tomada la tribuna

para evitar la votación de dichas refor-

mas y exigir el nombramiento de los

comisionados faltantes del INAI. Así,

los senadores morenistas se reunieron

en otra sede y aprobaron en los que se

denomina “fast trak” o vía rápida o

mayoriteo, los cambios a las leyes.

Santiago Creel, presidente de la

cámara baja, afirmó que con esta

votación en el Senado hubo un grave

retroceso. “Son las 24 horas más cos-

tosas que ha tenido el país, porque en

24 horas retrocedimos 24 años”.

Mako Cortés, líder nacional del

PAN, señaló “sin leer las iniciativas,

sin discusión y violando el proceso

legislativo, el presidente López

Obrador exhibió su autoritarismo para

anular la división de poderes y convir-

tió a sus senadores en lacayos descara-

dos que saben cumplir sus órdenes”.

Como es de suponer, el presidente

defendió al Senado y la aprobación de

las reformas. “Ya estaban las refor-

mas, ya habían pasado por la Cámara

de Diputados. Eso del fast track es lo

que esgrimen los del bloque conser-

vador”.

Como siempre, sus argumentos se

basaron en el pasado “¿qué hacían los

del bloque conservador antes? eso

también se olvida…los senadores de

morena no hicieron lo mismo, no

somos iguales”, expresó AMLO “no

hay ninguna que se parezca a lo que

hicieron (los conservadores) cuando

aprobaron la reforma fiscal…los

afores…nada que ver”.

El liderazgo de Ricardo Monreal,

senador morenista, quedó en entredi-

cho pues se había comprometido a que

antes de la discusión y votación de

estas leyes, sería nombrado por lo

menos un comisionado del INAI,

situación que por supuesto no sucedió.

Así mismo, en su momento señaló que

a las minutas aprobadas por los

diputados no se les aplicaría un

trámite fast track, “sino que todas ellas

serán turnadas a las comisiones corre-

spondientes, y ahí se decidirá el méto-

do para desahogarlas”, expresó. Puras

mentiras.

Diferentes organizaciones como el

Frente Cívico Nacional y Poder

Ciudadano por México calificaron

como arbitraria e ilegal la sesión del

Senado, “La ciudadanía merece una

representación digna y ética en el pro-

ceso legislativo, y no podemos permi-

tir que se tomen decisiones impor-

tantes de manera arbitraria e ilegal”,

expresaron en un comunicado.

Ahora la Suprema Corte a quien

AMLO calificó como “la gran alc-

ahueta” deberá decidir sobre la impu-

gnación que dice la oposición

realizará.

Lo preocupante es que Andrés

Manuel está avanzando en la transfor-

mación del país hacia un régimen

autoritario. Hasta donde le es posible,

avanza en el control legislativo y mil-

itarización. Su siguiente proyecto, es

la reforma judicial en la que, según los

enterados, la propuesta será que que

quien presida la Suprema Corte de

Justicia no controle también la

Judicatura Federal; así mismo, la

reducción del número de ministros y

magistrados, así como afectaciones

salariales y presupuestales. Esto no lo

podrá hacer hasta tener la mayoría cal-

ificada en Congreso y de esta forma

asegurar reformas a la Constitución en

lo militar, electoral y judicial, por eso

su foco son las elecciones del 2024.

Continuará sus ataques a la

Suprema Corte de Justicia para encen-

der el encono contra la Institución e ir

ganando adeptos electorales.

El COVID le hizo meter el aceler-

ador. 

Leticia Treviño es académica con
especialidad en educación, 

comunicación y temas sociales,
leticiatrevino3@gmail.com

En memoria del gran colega 
Alejandro Hope

unque López Obrador no se
refiere en esos términos a la
democracia liberal, es claro que
comparte la visión del marxis-
mo decimonónico sobre ese
régimen que tildaba de
“democracia burguesa”, afir-

mando que sólo servía a los propósitos de las
élites explotadoras. Y que, por tanto, una gen-
uina transformación social exigía la concen-
tración del poder. Esa idea, que fue puesta en
práctica en el siglo XX en varios países, ha
sido preservada y revivida por diversos
movimientos y partidos políticos (el “socialis-
mo del siglo XXI”). Es lo que varios analistas
califican como “democracias iliberales” o
populismo autocrático, resurgido en varios
países.

Jean Werner Müller escribió, por ejemplo:
“Además de ser antielitistas, los populistas
son siempre antipluralistas; aseguran que
ellos, y sólo ellos, representan al pueblo […]
El postulado de representación exclusiva no
es empírico; siempre es de marcada naturaleza
moral. Cuando están en campaña, los populis-
tas retratan a sus rivales políticos como parte
de la élite corrupta e inmoral; cuando gobier-
nan, se niegan a reconocer la legitimidad de
cualquier oposición” (¿Qué es el populismo?

2017).
No debiera, por tanto, ser sorpresa el

embate de López Obrador a las instituciones
democráticas, pues había elementos sufi-
cientes para saber cuál era su verdadera
vocación. Entre esas señales estaba el ideario
del Foro de Sao Paulo, al que Morena
pertenece desde su fundación, y donde clara-
mente se especifica la ruta en materia política.
En primer lugar, debe aprovecharse la ola
democrática de los ochentas para acceder al
poder pacífica y legalmente. Pero una vez ahí,
utilizar el poder para concentrarlo e incremen-
tarlo en manos del caudillo, y así debilitar,
controlar y, de ser posible, desaparecer los
contrapesos propios de una democracia fun-
cional. Se lee en el documento del Foro,
“Consenso de Nuestra América” (Nicaragua,
2017): “No debemos olvidar que las institu-
ciones de la democracia funcional a los gru-
pos de poder y al imperio en la mayoría de
nuestros países, han sido construidas para lim-
itar el ejercicio de los derechos democráticos
de las mayorías en función del interés de las
oligarquías locales”.

Y agrega: “Cuando en un sistema pluripar-
tidista las fuerzas políticas con opción de
poder representan intereses de clase antagóni-
cos entre sí, las instituciones se convierten en
trincheras de lucha y por tanto, el uso de esos
espacios pasa a ser una prioridad estratégica
de la lucha mientras el viejo modelo político
no haya sido sustituido por el nuevo”. ¿Cuál

es el viejo modelo? La “democracia burgue-
sa”. ¿Cuál es el nuevo? La democracia popu-
lar, que consiste en que el líder tome sus deci-
siones sin estorbos institucionales, pero eso sí,
a nombre del Pueblo al que sólo él representa.
Y así se dice sin tapujos en el Foro: “El poder
popular se expresa como el control del poder
político del Estado por un bloque histórico de
fuerzas populares que tengan un programa
que se proponga las transformaciones estruc-
turales que emanan del estudio de la realidad
en cada país […] Aparece como una propues-
ta y una experiencia en marcha, encaminada a
superar la democracia liberal burguesa, punto
de partida de nuestras transformaciones”. Y la
militarización está ahí contemplada como
básica, como ya ocurre en Cuba y Venezuela.

Desde luego, durante la larga campaña de
AMLO, él no se pronunciaba por el modelo
bolivariano, aunque muchos dirigentes de
Morena sí lo hacían. En cambio, ofrecía
respetar y fortalecer la democracia, y así lo
ratificó recién ganó la presidencia: “Ofrezco
al Poder Judicial, a los legisladores y a todos
los integrantes de entidades autónomas del
Estado, que no habré de entrometerme de
manera alguna en las resoluciones que única-
mente a ustedes competen” (9/VIII/18). Pero,
como en muchos otros temas, AMLO ha
hecho justo lo contrario. Y desde el poder
AMLO ha demostrado su abierta simpatía con
los gobiernos bolivarianos (Cuba, Venezuela,
Nicaragua, Bolivia y Perú de Castillo).

jueves 4 de mayo del  2023
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Ciudad de México/El Universal.-

El dirigente de Morena, Mario
Delgado Carrillo, deslindó al partido de
las recientes agrupaciones políticas
nacionales que se registraron ante el
INE y señaló que no permitirá que "se
cuelguen" de conceptos de la Cuarta
Transformación ni que funcionen como
grupos de presión para los procesos
electorales.

Entre las agrupaciones están Que
Siga la Democracia, Humanismo
Mexicano, Alianza Patriótica 4T; 5 de
mayo Movimiento Reformador A.C.;
Frente por la Cuarta Transformación y
Demócrata Liberal, las cuales han
mostrado simpatía por el movimiento
que lidera el presidente Andrés Manuel
López Obrador.

Delgado Carrillo consideró incon-
gruente que estos simpatizantes formen
agrupaciones políticas como si no
tuvieran espacio es Morena.

"Respetamos la libertad de organi-
zación que establece la ley y la posibil-

idad de que haya ocupaciones políticas,
pero no nos gusta ver que se cuelguen
de los nombres o de los conceptos de
nuestro movimiento. Porque si quieren
participar en el concurso de la Cuarta

Transformación, pues que participen en
Morena", dijo.

"Lo que no vamos a permitir, y se
los digo muy claro a estas asociaciones,
con mucho respeto, que no vamos a

permitir en nuestro partido que se
empiecen a formar corrientes o grupos
de presión para los procesos elec-
torales. Si quieren ayudar en el proceso
de transformación, qué bueno que lo

hagan".
Añadió que las agrupaciones políti-

cas no tendrán ninguna concesión ni
tratamiento especial en la definición de
candidaturas o en cualquier tipo de pro-
ceso electoral.

Líder de Humanismo Mexicano
denuncia linchamiento

Emmanuel Reyes Carmona, diputa-
do federal por Morena y líder de la
nueva organización Humanismo
Mexicano, que acaba de obtener su reg-
istro ante el INE, denunció ser víctima
de linchamiento mediático por formar
parte de la iglesia de La Luz del
Mundo.

En entrevista con EL UNIVERSAL,
rechazó que la mayoría de los inte-
grantes sean cercanos a esa congre-
gación y advirtió que, incluso si así lo
fuera, la política permite libertad de
credo.

"Yo lo que sí pensaría es que hay lin-
chamiento hacia mi persona por
pertenecer a una religión".

Ciudad de México/El Universal.-
La Comisión Interamericana de

Derechos Humanos (CIDH) urgió al
gobierno federal a actuar con la
debida diligencia para investigar y
sancionar a los responsables del
incendio en la estación migratoria
provisional de Ciudad Juárez,
Chihuahua, donde perdieron la vida
40 personas y 20 más resultaron
heridas.

"Al tratarse de un suceso en el
que múltiples personas migrantes
perdieron la vida, la CIDH urge al
Estado a aplicar protocolos y medi-
das que garanticen la identificación
de las personas fallecidas y la entre-
ga de sus cuerpos a sus familias, con
pleno acceso a la información
durante los procedimientos", dijo.

En un comunicado, el organismo
dependiente de la Organización de
Estados Americanos (OEA) destacó
que toma nota de las acciones adop-
tadas por el gobierno federal, entre
las que destacan: la suspensión
definitiva de las actividades en la
estancia provisional, la entrega de
una tarjeta de visitante por razones
humanitarias que garantiza atención
hospitalaria a los lesionados, las
investigaciones iniciadas para
esclarecer los hechos y sancionar a
los responsables y el proceso imple-
mentado para reparar el daño a las
familias de las víctimas.

También exhortó al Estado mexi-
cano a adecuar leyes, políticas y
prácticas migratorias para eliminar
la detención de extranjeros en
situación irregular.

Al cumplirse un mes del incendio
en la estancia migratoria, expresó
que se deben adoptar medidas
urgentes para evitar la repetición de

estos hechos.
Expuso que en tanto se llevan a

cabo las reformas para eliminar la
detención de migrantes es
obligación de las autoridades garan-
tizar que ésta se ajuste a los
Principios Interamericanos, es decir,
que se utilice únicamente de con-
formidad con lo autorizado por la
ley y sólo cuando sea necesaria,
razonable en todas las circunstan-
cias y proporcional a un propósito
legítimo, buscando la adopción de
medidas alternativas.

Destacó que las personas
migrantes y sus familiares tienen
derecho a conocer la verdad de los
hechos que provocaron violaciones
a derechos humanos y la identidad
de los perpetradores.

También, agregó, tienen derecho
a asistencia, protección, acceso a la
justicia y reparación plena y efecti-
va de los daños sufridos. Lo anteri-
or incluye el acceso a la justicia a
través de fronteras en condiciones
justas, eficaces y accesibles.

"Esto implica la obligación de
esclarecer, investigar, procesar y
sancionar a responsables y, según
las circunstancias, garantizar el
acceso a información en poder del
Estado", indicó.

Sobre la persistencia de la prácti-
ca de la privación de libertad por
razones migratorias en México, la
CIDH advirtió que más allá de la
forma en que se denomine a la
detención toda medida que impida a
una persona migrante disponer
libremente de su libertad ambulato-
ria constituye una detención. Por
tanto, el Estado asume la posición
de garante de derechos frente a las
personas bajo su custodia.

Matamoros, Tamps./El Universal.-                   
El gobernador de Tamaulipas, Américo

Villarreal Anaya, reconoció que se tiene un proble-
ma en materia de seguridad, pero que se está traba-
jando para tener mejores soluciones con el apoyo
de las fuerzas armadas.

El mandatario estatal encabezó la Reunión del
Grupo de Inteligencia Operativa en Matamoros,
donde una serie de bloqueos han desestabilizado la
paz social en los últimos días.

"Hay que reconocer que tenemos un problema,
también reconocemos que incrementamos la
seguridad que le estamos brindando a nuestra
población. Quisiéramos garantizar al cien por cien-
to, pero estaríamos echando mentiras, sino que con
la presencia de este esfuerzo militar y con toda la
voluntad que se tiene en este sentido, podemos
incrementar la seguridad que queremos brindarle a
nuestra población".

Coacalco, Méx./El Universal.-              

"Morena es una desgracia para el país
y no le vamos a permitir la entrada al
Estado de México", afirmó la candidata
del PRI, PAN, PRD y Nueva Alianza a la
gubernatura, Alejandra del Moral Vela.

Subrayó que Va por el Estado de
México está integrada por los que
defenderán a la entidad de las ocurren-
cias, porque "esta es nuestra casa, la pro-
tegeremos con alma, vida y corazón, es
sagrada y no se toca".

Enfatizó que en todos los lugares

donde gobierna Morena se han disparado
la violencia y la inseguridad, dismin-
uyeron los empleos, no hay inversiones,
aumentó la corrupción y las familias
sufren la incapacidad de sus gobiernos.

En Coacalco, dijo que los habitantes
seguirán teniendo progreso y desarrollo,
"trabajaremos en la pavimentación de la
Vialidad Mexiquense y en la construc-
ción de un puente a la altura de Parque
Residencial Coacalco, que facilitará el
tránsito hacia las avenidas López
Portillo, Presidentes y Recursos
Hidráulicos".

Almoloya del Río, Méx./
El Universal.-                                     

La candidata a la gubernatura del
Estado de México por la alianza Juntos
Hacemos Historia, Delfina Gómez
Álvarez, anunció que a partir del próxi-
mo sábado se realizarán foros regionales
en los que podrá participar la gente para
incorporar propuestas a sus ejes transver-
sales de gobierno, que se aplicarán en
caso de que gane la elección el 4 de junio.

Las sedes de esos encuentros serán en
Ecatepec, Chalco, Toluca y Tlalnepantla,
para que los mexiquenses que estén
interesados puedan aportar sus ideas en el
tema del agua, medio ambiente, corrup-
ción, desarrollo social y económico,
entre otros.

En Chalco se llevará a cabo el primero
de esos ejercicios ciudadanos con la
temática "Combate a la Pobreza y
Atención a Grupos en Situación de
Vulnerabilidad".

"Van a ser presenciales y vía zoom.
Para participar en cualquiera de las dos
modalidades, ingresen a la página delfi-
na.mx/foros y regístrense. Ahí seguire-
mos recibiendo sus propuestas e inqui-
etudes sobre la transformación que se
está gestando en el Estado de México",
dijo.

La abanderada de Morena-PT-PVEM
comentó a los asistentes a su mitin en
Almoloya del Río que la intención es
enriquecer las propuestas de trabajo pre-
sentadas. "Sí, queremos partir de las
necesidades de la gente para resolverlas",
y mencionó que en la mesa están temas
como el seguro de desempleo, apoyo a
los artesanos, empleos para discapacita-

dos y apoyos a los grupos vulnerables,
entre otros.

La senadora con licencia prometió que
no solo se pugnará por empleos dignos y
con igualdad salarial, sino que se impul-
sará la creación de un seguro de desem-
pleo.

"El Estado de México cuenta con una
población económicamente activa de 8.2
millones de habitantes, de los cuales 7.85
millones están ocupados, lo que significa
que 367 mil mexiquenses se encuentran
desempleados. Para ellos proponemos
este seguro de desempleo como un apoyo
provisional que amortigüe el impacto
económico que representa, no contar con
una fuente fija de ingresos", explicó.

Delfina Gómez insistió en que debe
cuidarse y respetarse a las mujeres del
Estado de México.

"Tenemos que hacer políticas públicas
donde la mujer no se sienta limitada o no
se sienta desvalorizada o sienta que es
muy difícil trabajar. Por eso queremos
invitar a nuestros empresarios a que
hagan ese esfuerzo de pagarle lo mismo a
la mujer que al hombre; todos trabajamos
igual, no por ser mujeres hacemos
menos", expresó.

También este miércoles acudió al
municipio de Rayón, donde insistió en
generar empleos dignos y bien remunera-
dos, no solo para los maestros rurales, a
quienes se les deben hasta 8 meses de
salario, sino para los jóvenes recién egre-
sados del bachillerato y universidades y a
los artesanos que le mostraron hermosos
molinillos de madera labrados.

También este miércoles visitó San
Antonio, La Isla y Calimaya.

Delgado se deslinda de grupos pro-4T

Mario Delgado Carrillo, deslindó al partido de las recientes agrupaciones políticas nacionales que se registraron
ante el INE y señaló que no permitirá que "se cuelguen" de conceptos de la Cuarta Transformación.

"No permitiremos que 
Morena entre al estado"

Alejandra del Moral.

Delfina propone crear un seguro de desempleo

Gómez Álvarez, anunció que a partir del próximo sábado se realizarán foros
regionales.

Urge CIDH a indagar 
incendio en Cd. Juárez

Reconocen que
hay un problema



CDMX / El Universal

El presidente mexicano Andrés
Manuel López Obrador reco-
mendó al Congreso de Estados
Unidos que abra una investiga-
ción sobre los “hackeos” que
han sido objeto diferentes paí-
ses de América Latina entre
ellos México.

“Lo digo también con
mucho respeto, porque son
independientes, pero como una
recomendación, el Congreso de
Estados Unidos debería abrir
una investigación sobre esto,
porque el hacer ese espionaje
no ayuda en las relaciones, no
ayuda para que haya relaciones
de respeto”.

En conferencia de prensa, el
titular del Ejecutivo federal
recordó que el año pasado la
Secretaría de la Defensa fue
“hackeada” y esas prácticas no
se llevan a cabo en el país.

“Además, esos hackeos se
han llevado a cabo en otros paí-
ses de América Latina.

El presidente López Obra-

dor insistió en que las agen-
cias seguridad e inteligencia
de Estados Unidos filtran
información a sus opositores
que se reproducen en medios
afines a la política interven-
cionista que todavía lamenta-

blemente existe en el gobierno
de Estados Unidos.

“Ve, por ejemplo, a perio-
distas mexicanos celebrando
cada vez que hay una lanzada,
¿no?, del Departamento de
Estado declarando que se vio-

lan derechos humanos en
México o se persigue a los
periodistas o no hay libertad de
expresión. Ahí está Dolía
Estévez, Carmen Aristegui y
otros, todos los internacionalis-
tas vinculados a la política neo-
liberal del antiguo régimen”.

No obstante, dijo que política-
mente es ayuda a su gobierno
porque le permite aclarar y dar a
conocer cómo es el tejemaneje de
la política conservadora, cómo
actúan en vinculación con agen-
cias del extranjero, cómo son
financiados, “eso nos ayuda”.

CDMX / El Universal

Legisladores de Morena iniciaron
la primera sesión de la Comisión
Permanente del Congreso de la
Unión denunciando al llamado
“Cártel Inmobiliario de la
CDMX” y terminaron defendien-
do al hijo del presidente López
Obrador cuando la oposición
expuso los negocios de los ami-
gos de Andy, el hijo del primer
mandatario, conocido como
“Cártel de Andy”.

En ríspido debate se hizo un
repaso de casos de corrupción
como la Línea 12 del Metro,
donde se guardó un minuto por
las 27 víctimas mortales de acci-
dente ocurrido hace exactamen-
te dos años, se revivió el caso
del Cártel Inmobiliario, el caso
de la noche triste del Senado
cuando se aprobaron 20 refor-
mas sin ni siquiera leerlas y
finalmente lo que denominaron
“El Cártel de Andy”.

La artillería empezó por el
oficialismo que en tribuna en
voz del petista y michoacano,
Reginaldo Sandoval, refirió la
corrupción de llamado Cártel
Inmobiliario, que nace en la
Benito Juárez, por tantos años
de gobierno de Acción
Nacional, a quienes calificó de

“banda de malhechores, delin-
cuentes, ladrones que roban a la
gente y que en el tema de la
nación robaron al país, robaron
a la patria durante 12 años”.

De inmediato, el diputado
federal del PRD, Marcelino
Castañeda, prendió el malestar
del oficialismo cuando se refirió

al llamado “Cártel de Andy”. 
“Sabemos ahora que el esque-

ma favorito de corrupción de
este gobierno de cuarta es, sin
duda, los contratos mediante las
Fuerzas Armadas que van a un
Cártel Inmobiliario de los ami-
gos de Andrés López Beltrán”.

Jorge Álvarez Máynez, dipu-
tado de Movimiento Ciudadano,
subrayó: “Todo mundo sabe que
despacha en la casa del
Pedregal, todo mundo sabe que
para contratos en Cultura es con
Andy, que para ser dirigente de
Morena es con Andy, que para
ser candidato de Morena es con
Andy; todo mundo sabe que el
veto a Ricardo Monreal lo puso
Andrés Manuel López Beltrán”.

Gerardo Fernández Noroña,
diputado del PT, en su defensa a
la familia presidencial acusó a la
oposición de “matar” al presiden-
te cuando se contagió del covid-
19, pero no aludió las acusacio-
nes contra el hijo del presidente.

CDMX / El Universal

Con una votación dividida, la
Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la
Federación ordenó la reincorpo-
ración de Favio Castellanos
como diputado federal de
Morena, luego de que su solici-
tud fue negada el año pasado por
la Cámara de Diputados, porque
la vacante ya había sido ocupada.

Favio Castellanos ha sido
identificado como seguidor de

La Luz del Mundo, junto con los
diputados de Morena, Emmanuel
Reyes y Hamlet García.

El problema se originó al ini-
cio de la LXV Legislatura, ya
que el diputado Emmanuel
Reyes Carmona fue postulado
por representación proporcional
y mayoría relativa, ganando en
esta última. Por lo que en la
diputación plurinominal asumió
su suplente, Favio Castellanos.

Sin embargo, a menos de un
mes de iniciar la legislatura,

Castellanos pidió licencia por
tiempo indefinido, por lo que la
vacante quedó acéfala.

El INE determinó que
Morena debía nombrar a una
nueva fórmula con los siguien-
tes en la lista de representación
proporcional, por lo que asu-
mió como titular el diputado
Mauricio Cantú.

Flavio Castillo intentó solici-
tar su reincorporación a finales
de 2022, pero su petición fue
rechazada por la Mesa Directiva
al señalar que ya había sido ocu-
pado su lugar.

El ciudadano se inconformó
ante la Sala Superior, al estimar
que la interpretación que la Mesa
Directiva hizo del mecanismo de
vacancia vulneraba su derecho
político-electoral a ser votado, en
su vertiente de ejercicio del cargo.

La Sala Superior determinó
revocar este oficio, al señalar
que la ausencia de una diputa-
ción federal suplente derivada
de la solicitud de licencia por
tiempo indefinido no genera
vacante alguna en el cargo.

CDMX / El Universal

En marzo pasado 263 muje-
res fueron asesinadas en el
país, colocándose como la
tercera cifra más alta desde
2015 que se inició el desglo-
se de este delito de alto
impacto en el registro men-
sual del Secre-tariado
Ejecutivo del Sistema
Nacional de Seguridad
Pública (SESNSP).

Según el último informe
sobre violencia contra las muje-
res, un promedio de 8 víctimas
mujeres de homicidio doloso,
distinto al feminicidio, se conta-
bilizaron diariamente, la
mayoría en Guanajuato, Estado
de México, Chihuahua, Baja
California, Jalisco y Sonora.

Junio de 2022 mantiene el
récord con 279 asesinatos de
mujeres, seguido de abril de
2020, con 266.

CDMX / El Universal

Con un llamado a defender la
libertad de prensa y la libertad
de expresión, Enrique de la
Madrid Cordero conminó a opo-
nerse y denunciar “cualquier
intento de censura y de ataque
de parte del gobierno”.

En un video difundido en sus
redes sociales, el aspirante a la
candidatura presidencial por parte
de la alianza opositora, dijo creer
firmemente en la libertad de
expresión y particularmente en la
libertad de prensa porque “la
democracia y la libertad de prensa
van de la mano… en un régimen
democrático lo que importa es la
tolerancia, el debate de las ideas”.

Por ello, calificó como “muy
importante” el que como mexi-
canos podamos manifestarnos y
estar presentes en los medios.
“Yo llevo haciéndolo más de 20
años en la prensa escrita, en la
televisión y en la propia radio”.

Jueves 4 de mayo de 2023

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 30 de marzo del 2023 se presentó en
esta notaría los señores José Antonio, María
Elena, Martha Patricia, Francisca Julieta de apel-
lidos Escobar García y Francisca García Pérez
todos representados por Juana Escobar García
denunciando la Sucesión Intestamentaria de el
señor Guadalupe Escobar Guardado Exhibiendo
la Acta de defunción de el autor de la Sucesión
In testamentaria donde los herederos y albacea
Con fundamento en lo dispuesto en el párrafo
final del artículo 882 del Código de
Procedimiento Civiles de Nuevo León, se da a
conocer por medio de dos publicaciones que se
harán de diez días en el periódico EL POR-
VENIR, que se edita en Monterrey, Nuevo León,
que los herederos aceptan la herencia y que van
a proceder a formular el inventario de los bienes
de la herencia.
APODACA, NUEVO LEÓN A 10 DE Abril DEL
2023 
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 83 
EIPF-771229-LU1

(24 y 4)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 10 de abril del 2023 se presentó en
esta notaría el c. Juan Francisco Kidder
Rodríguez, denunciando la Sucesión
Testamentaria del señor Juan Francisco Kidder
Villarreal. Exhibiendo la Acta de defunción y el
Testamento de la autora de la Sucesión pasada
ante la fe del Licenciado Francisco Javier
Elizondo Pineda, Notario Público Titular número
83, en el cual nombra heredero y albacea a el
compareciente Con fundamento en lo dispuesto
en el párrafo final del artículo 882 del Código de
Procedimiento Civiles de Nuevo León, se da a
conocer por medio de dos publicaciones que se
harán de diez días en el periódico EL POR-
VENIR, que se edita en Monterrey, Nuevo León,
que la heredera acepta la herencia y que va a
proceder a formular el inventario de los bienes
de la herencia.
APODACA, NUEVO LEÓN A 10 DE abril DEL
2023 
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 83 
EIPF-771229-LU1

(24 y 4)

AVISO NOTARIAL 
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el
suscrito Notario Público, compareció la ciu-
dadana MARIA ELENA GUTIÉRREZ MORENO,
solicitando la Tramitación del PROCEDIMIENTO
HEREDITARIO EXTRAJUDICIAL: TESTAMEN-
TARIO A BIENES DE MACARIO MACHORRO
OSUNA, en fecha 14 días del mes de Abril de
2023, asentado bajo el Acta Fuera de Protocolo
número (134/3,376/2022), exhibiéndome el Acta
de Defunción correspondientes y el Primer
Testimonio de la Escritura Pública que contiene
el Testamento Público Abierto correspondiente,
en el cual se nombra a los comparecientes como
Únicos y Universales Herederos, manifestando
que aceptan la herencia, se reconocen entre si
sus derechos hereditarios, y además a la ciu-
dadana MARIA ELENA GUTIÉRREZ MORENO
como Albacea y Ejecutor testamentario de la
sucesión quien a su vez procederá a formar el
inventario de los Bienes. En cumplimiento de los
artículos (881) ochocientos ochenta y uno y
(882) ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado se
publica el presente aviso en uno de los periódi-
cos de los de mayor circulación en el Estado, por
(2) dos veces de (10) diez en (10) diez días. 

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(24 y 4)

PUBLICACION NOTARIAL 
El día 29 veintinueve de marzo del año 2023 dos
mil veintitrés, fue radicada en forma Extrajudicial
bajo el acta fuera de protocolo número
040/62,996/2023, fue radicada en forma
Extrajudicial la Sucesión Legitima a bienes de la
señora BRENDA GARCÍA MARTÍNEZ, promovi-
do por el señor ANTONIO LEÓN SÁNCHEZ, en
su carácter de cónyuge supérstite, y el señor
GENARO FRANCISCO LEÓN GARCÍA, en su
carácter de hijo legítimo. Por lo que en los térmi-
nos del Artículo 882, del Código de
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado,
dense a conocer estas declaraciones por medio
de dos publicaciones de diez en diez días, en el
periódico EL PORVENIR, que se edita en esta
Ciudad de Monterrey, Nuevo León, lo que se
solicita siendo el 12 doce de abril del 2023 dos
mil veintitrés. DOY FE.
LIC. JUAN RODRIGO FERNANDEZ GUZMAN

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 40
FEGJ-640427-GI7

(24 y 4)

PUBLICACION NOTARIAL 
El día 17 diecisiete de Abril del año 2023 dos mil
veintitrés, fue radicada en forma Extrajudicial
bajo el acta fuera de protocolo número
040/63,10/2023, la Sucesión Testamentaria a
bienes de la señora FAUSTA RAMIREZ también
conocida con el nombre de FAUSTA RAMIREZ
MARTINEZ, promovido por los señores NOE
PIÑA RAMIREZ, BLANCA ESTELA PIÑA
RAMIREZ, ENRIQUE PIÑA RAMIREZ y TANIA
SARAHI RECIO PIÑA, en su carácter de
ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS y el
primero además como ALBACEA. Por lo que en
los términos del Artículo 882, del Código de
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado,
dense a conocer estas declaraciones por medio
de dos publicaciones de diez en diez días, en el
periódico EL PORVENIR, que se edita en esta
Ciudad de Monterrey, Nuevo León, lo que se
solicita siendo el 17 diecisiete de marzo del 2023
dos mil veintitrés. DOY FE.
LIC. JUAN RODRIGO FERNANDEZ GUZMAN

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 40
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(24 y 4)

EDICTO 
El día 13-trece de julio del año 2022-dos mil
veintidós, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito
Judicial del Estado, el juicio sucesorio de intes-
tado a bienes de Ramón Justino Hernández
Ramos y/o Ramón Hernández Ramos, denunci-
ado ante esta autoridad, bajo el expediente judi-
cial número 907/2022, ordenándose la publi-
cación de un edicto por una sola vez tanto en el
periódico El Porvenir, así como en el Boletín
Judicial que se editan en la Entidad, convocán-
dose a los que se crean con derecho a la heren-
cia, acudan a deducirlo ante ésta Autoridad en el
término de 30-treinta días a contar desde el sigu-
iente al de la Publicación. DOY FE. 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 24 de
agosto del 2022. 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO 

(4)

EDICTO 
En fecha 30 treinta de marzo del año 2023 dos
mil veintitrés, se admitió a trámite el expediente
judicial número 649/2023 relativo al juicio suce-
sorio de intestado especial a bienes de María
Belén Salinas Martínez, y/o María Belén Salinas
de Guerrero, y/o María Belén Salinas de G., y/o
María Belem Salinas de Guerrero y/o Ma. Belen
Salinas de Guerrero; En el cual se ordenó la pub-
licación de un edicto por una sola vez en el
Periódico el Porvenir, que se edita en la Entidad,
mediante el cual se convoque a todas aquellas
personas que se estimen con derecho a la masa
hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo al
local de este juzgado, dentro del término de 10-
diez días contados a partir del siguiente al de la
publicación del edicto ordenado. DOY FE.-
GUADALUPE, NUEVO LEON, A 13 TRECE DE
ABRIL DEL AÑO 2023-DOS MIL VEINTITRES. 

SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(4)

EDICTO 
En fecha 31 treinta y uno de marzo de 2023 dos
mil veintitrés, dentro del expediente número
228/2023, relativo al juicio sucesorio acumulado
de intestado especial a bienes de Daniel Arellano
Nerio y/o Daniel Arellano Neri y/o Daniel Arellano
N. y/o Daniel Arellano, y de Daniel Arellano
Castillo, se ordenó la publicación de un edicto
por una sola vez en el periódico “El Porvenir”,
que se edita en la Entidad, mediante el cual se
convoque a todas aquellas personas que se con-
sideren con derecho a la masa hereditaria, para
que acudan a deducirlo al local de éste Juzgado,
dentro del término de diez días, contados a par-
tir del día siguiente al de la publicación del edic-
to ordenado.- Doy fe.- 
Apodaca, Nuevo León a 20 de abril del 2023 

SECRETARIO ADSCRITA A LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO. 
ALICIA ALEJANDRA GARZA ESPINOZA 

(4)

PUBLICACION NOTARIAL 
MEDIANTE ACTA NUMERO 040/62,848/2023
COMPARECIO ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA
A MI CARGO MARTHA ELVIRA ELIZONDO
TREVIÑO COMO ALBACEA DENUNCIANDO
LA SUCESION LEGITIMA A BIENES DE
SAMUEL RODRIGUEZ VERASTEGUI, EXHIBI-
ENDOME LAS ACTAS DE DEFUNCION Y
NACIMIENTO, MANIFESTANDO QUE ACEPTA
EL CARGO DE ALBACEA Y LOS BIENES DE LA
HERENCIA, ASI MISMO EXPRESA QUE VA A
PROCEDER A FORMULAR EL INVENTARIO Y
AVALUO DE LOS BIENES QUE CONSTITUYEN
EL ACERVO HEREDITARIO DE LA PRESENTE
SUCESION LEGITIMA. LO QUE SE DA A
CONOCER EN ESTA FORMA POR MEDIO DE
DOS PUBLICACIONES, QUE SE HARAN DE
(10) DIEZ EN (10) DIAS EN EL PERIODICO EL
PORVENIR QUE SE EDITA EN ESTA CIUDAD,
DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS
881 Y 882 DEL CODIGO DE PROCEDIMIEN-
TOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO DE
NUEVO LEON.- 
Monterrey, N.L. a 09 de Marzo de 2023 
LIC. JUAN RODRIGO FERNANDEZ GUZMAN

NOTARIO PÚBLICO NUM. 40 
FEGJ640427-GI7 

(24 y 4)

AVISO NOTARIAL 
Se presentaron ante el Suscrito, la señora LUCI-
NA GUERRERO ROJAS, a denunciar la
SUCESIÓN DE INTESTADO ACUMULADA EN
LA VÍA EXTRAJUDICIAL a bienes del señor
MANUEL GUERRERO GONZALEZ y de la seño-
ra JUANA ROJAS SALAZAR, quien manifestó
que acepta la Herencia y reconocen sus dere-
chos hereditarios, y quien acepta el cargo de
ALBACEA, manifestando que procederá a
realizar el inventario de los bienes que forman el
caudal Hereditario, presentándome las actas de
Registro Civil que acreditan la defunción de los
autores de la Herencia y el parentesco de los
presentantes con los de cujus, así como los
demás comprobantes a que refiere la Ley. Se
publica este aviso por dos ocasiones de (10) diez
en (10) diez días, esto en cumplimiento a lo dis-
puesto por el artículo (882) ochocientos ochenta
y dos del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado.  
Allende, Nuevo León, a 14 de Abril del año 2023. 

LICENCIADO JORGE ALBERTO SALAZAR
SALAZAR 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR 
(24 y 4)

AVISO NOTARIAL 
Se presentaron ante el Suscrito, la señora
MARIA NELLY SALAZAR GARCIA y el señor
JESUS GLAFIRO ALANIS SALAZAR, a denun-
ciar la Sucesión Testamentaria a bienes del
señor JESUS GLAFIRO ALANIS TORRES, pre-
sentándome Acta de Defunción y Testimonio del
Testamento dictado por el de Cujus, en el cual
designó a la señora MARIA NELLY SALAZAR
GARCIA como ÚNICA Y UNIVERSAL HERED-
ERA quien manifestó, que acepta la Herencia y
que reconoce sus Derechos Hereditarios; y al
señor JESUS GLAFIRO ALANIS SALAZAR
como ALBACEA, quien manifestó, que acepta el
cargo de Albacea, así mismo que procederá a
realizar el Inventario de los bienes que forman el
caudal Hereditario. Se publica este aviso por dos
ocasiones de (10) diez en (10) diez días, esto en
cumplimiento a lo dispuesto en el segundo pár-
rafo del artículo (882) ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado.  
Allende, Nuevo León, a 17 de Abril del año 2023. 

LICENCIADO JORGE ALBERTO SALAZAR
SALAZAR 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR 
(24 y 4)

AVISO NOTARIAL 
Se presentaron ante el Suscrito, los señores
GLORIA SANTOS SUAREZ ABREGO, EFRAIN
ISAIAS CAVAZOS GARZA y CARLOS TADEO
CAVAZOS SUAREZ, a denunciar la Sucesión
Testamentaria a bienes del señor JOSE
ANDRES CAVAZOS GARZA, presentándome
Acta de Defunción y Testimonio del Testamento
dictado por el de Cujus, en el cual designó a la
señora GLORIA SANTOS SUAREZ ABREGO
como ÚNICA Y ÚNIVERSAL HEREDERA quien
manifestó, que acepta la Herencia y que
reconoce sus Derechos Hereditarios; y al señor
CARLOS TADEO CAVAZOS SUAREZ como
ALBACEA, quien manifestó, que acepta el cargo
de Albacea, así mismo que procederá a realizar
el Inventario de los bienes que forman el caudal
Hereditario. Se publica este aviso por dos oca-
siones de (10) diez en (10) diez días, esto en
cumplimiento a lo dispuesto en el segundo pár-
rafo del artículo (882) ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado.  
Allende, Nuevo León, a 28 de Marzo del año
2023.   

LICENCIADO JORGE ALBERTO SALAZAR
SALAZAR 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR 
(24 y 4)

EDICTO 
El día 01-primero de marzo del año 2023-dos mil
veintitrés, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito
Judicial del Estado, el juicio sucesorio de intes-
tado especial a bienes de Rito Luis Lira Villareal,
denunciado ante esta autoridad, bajo el expedi-
ente judicial número 209/2023, ordenándose la
publicación de un edicto por una sola vez en el
periódico El Porvenir, que se edita en la Entidad,
convocándose a los que se crean con derecho a
la herencia; acudir a deducirlo ante ésta
Autoridad en el término de 10-diez días a contar
desde el siguiente al de la Publicación. Doy Fe.- 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 08 de
marzo del 2023. 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(4)

EDICTO 
En fecha veintinueve de marzo de dos mil vein-
titrés, dentro del expediente número 395/2023
relativo al juicio sucesorio de intestado especial
a bienes de Maricruz Pérez Cueva, se ordenó la
publicación de un edicto por una sola vez, en el
periódico "El Porvenir" que se edita en esta
Entidad, mediante el cual se convoque a todas
aquellas personas que se consideren con dere-
cho a la masa hereditaria, para que acudan a
deducirlo al local de éste Juzgado, dentro del tér-
mino de diez días, contados a partir del día sigu-
iente al de la publicación del edicto ordenado.-
Doy Fe.- San Nicolás de los Garza, Nuevo León
a 02 de mayo de 2023. 

LA CIUDADANA SECRETARIO DEL
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR

DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO. 

LICENCIADO AÍDA MARYSOL 
VALDÉS ULLOA.

(4)

AVISO NOTARIAL 
Se presentaron ante el Suscrito, la señora ALMA
LETICIA CANTU CANTU y el señor RAYMUNDO
CANTU CANTU, a denunciar la Sucesión
Testamentaria a bienes del señor VALDEMAR
CANTU GUTIERREZ, presentándome Acta de
Defunción y Testimonio del Testamento dictado
por el de Cujus, en el cual designó a la señora
ALMA LETICIA CANTU CANTU como ÚNICA Y
ÚNIVERSAL HEREDERA quien manifestó, que
acepta la Herencia y que reconoce sus Derechos
Hereditarios; y al señor RAYMUNDO CANTU
CANTU como ALBACEA, quien manifestó, que
acepta el cargo de Albacea, así mismo que pro-
cederá a realizar el Inventario de los bienes que
forman el caudal Hereditario. Se publica este
aviso por dos ocasiones de (10) diez en (10) diez
días, esto en cumplimiento a lo dispuesto en el
segundo párrafo del artículo (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado.  Allende, Nuevo
León, a 22 de Marzo del año 2023.     

LICENCIADO JORGE ALBERTO SALAZAR
SALAZAR 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR 
(24 y 4)

EDICTO 
En fecha 17 diecisiete de abril del 2023 dos mil
veintitrés, se admitió en el Juzgado Cuarto
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado,
dentro de los autos que integran el expediente
424/2023, relativo al juicio sucesorio de intestado
especial a bienes de Luis Mario Ruiz Morales,
ordenándose la publicación de un edicto por una
sola vez en el periódico El Porvenir, que se edita
en ésta Ciudad, por medio del cual se convoque
a todas aquellas personas que se crean con dere-
cho a la herencia de la de cujus, para que com-
parezcan a deducirlo al local de éste Juzgado
dentro del término de 10 diez días contados a par-
tir del día siguiente a la fecha de la publicación del
edicto ordenado.- Monterrey, Nuevo León a 26 de
abril del 2023 dos mil veintitrés.

ELDA PATRICIA PUENTES CANTÚ 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(4)

Pide AMLO a EUA investigar hackeos

Chocan por ‘cárteles’ Inmobiliario y de Andy

Ordenan reincorporar a diputado ligado a La Luz del Mundo

Tiene marzo la tercera cifra más
alta de mujeres asesinadas

Llama a
defender

libertad de
expresión

El presidente insistió en que las agencias del vecino país 

filtran información a opositores que reproducen en medios.

Legisladores oficialistas y de oposición intercambian diversas

acusaciones por señalamientos de corrupción.

Favio Castellanos es promotor de Marcelo Ebrard y parte 

de la nueva Agrupación Política Humanismo Mexicano.

El aspirante Enrique de la

Madrid conminó a denunciar

‘cualquier ataque del gobierno’.

El Congreso de Estados

Unidos debería abrir una

investigación sobre esto,

porque el hacer ese

espionaje no ayuda en las

relaciones, no ayuda para

que haya relaciones de

respeto”

AMLO

“

LAS CIFRAS

8
víctimas mujeres de

homicidio doloso se

registraroin diariamente.

279
asesinatos de mujere

es el récord en junio de

2022.

46%
es el aumento de febre-

ro a marzo de 2023.



Ciudad de México / El Universal                            

La incursión en el sistema financiero de grandes

jugadores como Oxxo y Walmart representa la lle-

gada de competidores potenciales para los bancos

en México, consideró la agencia Fitch Ratings.

“Son competidores potenciales porque tienen

un corporativo atrás, con recursos para financiar

el crecimiento. Tienen la infraestructura tradi-

cional, no son precisamente sucursales, pero

tienen los puntos de venta y amplio acceso a

clientes. Son uno de los principales jugadores a

futuro que debemos observar para la banca tradi-

cional”, explicó el director senior de análisis y

responsable de bancos en Fitch, Alejandro Tapia.

Entrevistado durante un foro de la calificadora

sobre digitalización y finanzas sostenibles del sis-

tema bancario en México, el directivo dijo que

este tipo de jugadores no enfrentarán las presiones

de fintech tradicionales que se han quedado sin

acceso a financiamiento ante la incertidumbre

provocada por la quiebra del Silicon Valley Bank.

“Retailers grandes, amplio acceso a clientes,

sobre todo con recursos para financiamiento. No

tendrían esa problemática que tienen esas fintech

individuales, en este periodo de pausa donde no

hay financiamiento para estos jugadores”, dijo.

A través de su fintech Spin, Oxxo ha alcanzado

una base de clientes de 6 millones de usuarios,

mientras que Walmart adquirió a la firma

Trafalgar, que la potenciará con su plataforma de

pagos que ya se utiliza en sus tiendas conocida

como Cashi.

¿Gigantes tecnológicos siguen siendo una ame-

naza para el sector bancario?

Sobre el tema, el líder de Openbanking en

BBVA México, Alejandro Servín, consideró que

los gigantes tecnológicos como Amazon Google o

Apple siguen siendo una amenaza para el sector

bancario, al conocer los datos de sus usuarios

como el medio de pago que utilizan, sus hábitos

de compra, domicilio y otra información que le

puede dar ventaja sobre el esquema actual de la

banca.

En ese sentido, añadió que el modelo fintech

representa un reto para los bancos, al responder

con mayor velocidad a las necesidades del

usuario, factor donde las instituciones tradi-

cionales aún tienen pendientes con sus usuarios y

ofrecerles una mejor experiencia y calidad de ser-

vicio.

“Son rápidas y crean productos enfocados para

dar una buena experiencia a los clientes; si su pro-

ducto no funciona, lo matan y siguen creciendo.

En la banca nos da miedo fracasar, y está bien, es

un tema regulado, pero creo que hay que ser un

poco más aventados”, comentó.

Monterrey, NL.-                                                  

Una sociedad más saludable es una socie-

dad más productiva, lo que a su vez impul-

sa y multiplica el crecimiento económico y

el desarrollo del país y para lograrlo es ne-

cesario evolucionar del modelo tradicional

basado en curar a las personas para pasar a

uno enfocado en cuidar a las personas inte-

grando prevención, detección temprana,

tratamientos de vanguardia y seguimiento

en casa, señaló Sven Boes, director gene-

ral de Auna México.

La empresa Auna llegó a México en

octubre del año pasado con la compra de

Doctors Hospital y Oca Hospital, con la

propuesta de servicios y buscando mejorar

la calidad de la salud de los mexicanos.

“Estoy convencido de que el acceso a

buenos servicios de salud no sólo mejora la

calidad de vida de las personas sino tam-

bién tiene un impacto positivo para para

México”, de acuerdo con una publicación

de REPORTE SALUD

“Cuidar la vida para vivirla mejor no es

nada sencillo requiere del compromiso y

colabores, estrecha colaboración entre hos-

pitales aseguradoras, gobierno, academia,

médicos, investigadores y todos trabajando

en conjunto”, expresó en un evento en el

Museo Marco en Monterrey.

“Veo como nuestra misión principal

traer el modelo Auna a México, implemen-

tarlo, crecerlo, llevarlo a otras partes de

nuestro país, actualmente contamos con

una participación aproximada del 35% del

número de total de camas privadas en

Monterrey liderando la infraestructura para

atención médica en la ciudad”.

“Con Auna añadimos 550 camas hospi-

talarias, 130 de terapia, 475 consultorios y

48 quirófanos, esta infraestructura nos per-

mite otorgar más de 116 mil atenciones de

pacientes al año, 61 mil atenciones de

emergencias, realizar más de 19 mil ci-

rugías y 390 mil estudios de laboratorio y

de imagen”.

Destacó que el modelo de calidad de

Auna se basa en tres pilares los cuales no

sólo están presentes en sus tres hospitales

de Monterrey: Doctors Hospital, Doctors

Hospital East y OCA Hospital, sino en

todos los hospitales que tienen en toda la

región.

“Nuestra calidad, seguridad y atención,

garantiza que los pacientes reciban un trato

digno y respetuoso y sobretodo que sus ne-

cesidades sean atendidas de manera ade-

cuada a través de 1) Apego a guías clínicas

internacionales que garanticen los mejores

resultados 2) Nuestra innovación con-

stante, equipos médicos de última gen-

eración que nos ayuden a brindar un servi-

cio de calidad y personalizado para cada

paciente y 3) Contar con el mejor equipo

de médicos y especialistas, lo cual logran

por la red de colaboración en Colombia y

Perú.

“No por nada nos hemos convertido en

el ecosistema hospitalario más importante

de los países hispanohablantes de América

Latina, el mejor ejemplo de esto es pre-

cisamente el congreso oncológico que ini-

cia hoy 26 de abril en Monterrey. Junto con

renombrados especialistas de todo el

mundo discutiremos soluciones y tenden-

cias en la atención de una de las enfer-

medades más retadoras de nuestra época”.

“La reciente adquisición de la asegu-

radora Dentegra nos ayudará a tener acce-

so a nuestros pacientes a servicios de salud

cubriendo mono riesgos como es el caso de

Oncología bajo condiciones muy favor-

ables”.

Fuente: Banamex 13,525.35 CERRADO
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Entre enero y marzo pasado, BBVA, Santander,
Banorte y HSBC reportaron un alza en su utili-
dad, al verse favorecidos por las altas tasas de
interés y la buena colocación de crédito que
persiste entre sus clientes.
Banamex y Scotiabank mostraron una reduc-
ción en sus ingresos, aunque la dinámica de
crédito también se mantuvo favorable.

Auna México realizó hoy en Monterrey la

10ª edición de su Congreso Anual de

Oncología por primera vez en México que

representa de alguna manera el banderazo

de la llegada de la empresa peruana a

México, tras la compra en octubre del año

pasado de tres centros hospitalarios en

Monterrey: Doctors Hospital (Galerías),

Doctors East y OCA Hospital.

Rafael Piñeiro Retif, director de Onco-

logía de Auna México, destacó que con el

Congreso buscan refinar y fortalecer el

enfoque médico hacia la oncología.

“Tenemos una infraestructura que

vamos a ir mejorando en la medida de las

necesidades para dar un manejo totalmente

integral en el paciente oncológico, dando

una mayor importancia a la prevención, sin

dejar un lado lo más nuevo en cuanto a los

tratamientos, pero lo que todos queremos

es no enfermarnos”.

Destacó la importancia del diagnóstico

oportuno que salva vidas.

“Es la mejor herramienta que tenemos,

para eso no requerimos mucha tecnología

sino más bien programas de diagnóstico

oportuno, dar información y educación a la

población y acercarle o facilitarles los pro-

gramas de diagnóstico oportuno, para los

cánceres que ya se ha demostrado que

tiene un impacto en salvar vidas y que

afortunadamente son los más frecuentes,

cáncer de mama, cáncer de colon, cáncer

de próstata, todos estos los podemos diag-

nosticar de forma temprana y por ejemplo

en el cáncer de mama, en una etapa clínica

I, más del 90% de las pacientes se curan”.

Detalló que el problema o el desafío que

tenemos en México y en los países de

Latinoamérica en general es que hasta un

70% de los diagnósticos se realizan en eta-

pas avanzadas y así es más difícil curar a

los pacientes y los tratamientos tienen que

ser más agresivos.

Cd de México / El Universal 
Petróleos Mexicanos (Pemex)
informó que durante el primer
trimestre del año tuvo una utili-
dad neta por 56.7 mil millones de
pesos, lo que significó una caída
de 54% respecto al mismo perio-
do de 2022, cuando el rendimien-
to totalizó 122.5 mil millones de
pesos.

En su reporte de resultados
correspondiente al periodo
enero-marzo de 2023, la empresa
detalló que esto se explica “por la
disminución en las ventas totales,
un incremento en el deterioro de
activos fijos y una disminución
en otros ingresos, parcialmente
compensado con una disminu-
ción en el costo de ventas, un
incremento en la utilidad cam-
biaria y una disminución en los
impuestos y derechos”.

Pemex dijo que durante el
primer trimestre del año las ven-
tas totales disminuyeron 19% en
comparación con el mismo lapso
de 2022, debido a una disminu-
ción de 8.3% en las ventas
nacionales y de 30.0% en las
ventas de exportación por
menores precios del crudo y
petrolíferos registrados a nivel
mundial.

Asimismo, la empresa produc-
tiva del Estado detalló que “en
exploración y producción se con-

tinuó con la estrategia de desar-
rollo acelerado de campos
nuevos e incorporación temprana
de producción de pozos
exploratorios utilizando
infraestructura existente”.

En consecuencia, en los
primeros tres meses de 2023 se
alcanzó una producción de líqui-
dos promedio, sin considerar
socios, de un millón 853 mil bar-
riles diarios de petróleo crudo y
condensados, lo que representa
un incremento de 6% respecto la
producción del primer trimestre
de 2022.

Lo anterior, “debido principal-
mente a la producción de los
campos nuevos Quesqui, Tupilco
Profundo, Ixachi, Itta, Pokche,
Mulach, Teekit, Teca y Koban,
así como Ayatsil y Maloob en la
Región Marina Noreste”, infor-
mó Pemex.

En cuanto a la estrategia de
financiamientos, la empresa pro-
ductiva del Estado detalló que se
enfocó en hacer un uso respons-
able de la deuda, buscando opti-
mizar las fuentes de liquidez.

“La deuda financiera total dis-
minuyó en 7.0% comparada con
el cierre de 2022, debido princi-
palmente al objetivo de mantener
un endeudamiento neto cercano a
cero y a los apoyos del gobierno
federal”, reportó la petrolera.

Buscan sociedad saludable
para el desarrollo económico

¿Amenazan Oxxo y Walmart a la banca tradicional?

Cae 54% utilidad
neta de Pemex

Destacan diagnóstico oportuno

Es necesario evolucionar del modelo tradicional basado en curar a las personas para pasar a uno enfocado en cuidar a las

personas integrando prevención, detección temprana, tratamientos de vanguardia y seguimiento en casa, señaló Sven.



EDICTO
Se señala el día 26 veintiséis de mayo de 2023
dos mil veintitrés a las 12:00 doce horas, a fin de
que tenga verificativo mediante videoconferencia,
la audiencia de venta judicial en pública subasta,
respecto del bien inmueble, consistente en:
"LOTE DE TERRENO UBICADO EN LA COLO-
NIA BELLA VISTA DE ESTA CIUDAD, MANZANA
CIRCUNDADA POR LAS SIGUIENTES CALLES
GENERAL MANUEL N. LOMBARDINI (ANTES
LLAMADA ONCEAVA AVENIDA), AL NORTE
(ANTES LLAMADA DECIMA AVENIDA) AHORA
LUIS QUINTANAR, AL SUR VILLAGÓMEZ, AL
ORIENTE; Y VILLAGRÁN, AL PONIENTE;
TENIENDO DICHO TERRENO LA SIGUIENTES
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 15.00 QUINCE
METROS DE FRENTE AL PONIENTE, A LA
CALLE VILLAGRÁN; 15.00 QUINCE METROS AL
ORIENTE Y COLINDAN CON SOCIEDAD
CUAUHTÉMOC Y FAMOSA, AL NORTE MIDE
39.80 TREINTA Y NUEVE METROS 80
CENTÍMETROS Y COLINDAN CON PROPIEDAD
DEL SEÑOR RAMON CANTÚ GARZA; AL SUR
39.80 TREINTA Y NUEVE METROS 80
CENTÍMETROS CON PROPIEDAD DE ZENAIDA
LOYO ROBLEDO. TENIENDO COMO MEJORAS
LA FINCA MARCADA CON EL NÚMERO 2513-
DOS MIL QUINIENTOS TRECE, DE LA CALLE
VILLAGRÁN NORTE." Dicho bien inmueble cuen-
ta con los siguientes datos de registro: Número
12,167, volumen 262, libro 488, sección
propiedad, unidad Monterrey, Nuevo León, del 21
veintiuno de diciembre de 2005 dos mil cinco. Por
lo cual convóquese a postores por medio de edic-
tos los cuales deberán publicarse dos veces, una
cada tres días en cualquiera de los periódicos El
Norte, El Porvenir, Milenio Diario o Periódico ABC,
a elección del ejecutante, en el Boletín Judicial y
en los estrados de este juzgado. Siendo el valor
del bien inmueble antes mencionado, la cantidad
de $7'694,100.00 (siete millones seiscientos
noventa y cuatro mil cien pesos 00/100 moneda
nacional), de acuerdo al avalúo pericial que obra
en autos. Se deja en claro que la venta del inmue-
ble en comento se llevará a cabo considerando tal
precio y no la postura legal que establece el
artículo 534 del referido código procesal civil. Para
tomar parte en la subasta, deberán los licitadores
consignar previamente en la Secretaría de
Finanzas y Tesorería General del Estado, una
cantidad igual por lo menos al 10% diez por cien-
to efectivo del valor de los bienes, que sirva de
base para el remate, sin cuyo requisito no serán
admitidos, la cual se devolverá a sus respectivos
dueños acto continuo al remate, excepto la que
corresponda al mejor postor, la cual se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de su
obligación, y en su caso, como parte del precio de
la venta, lo anterior de conformidad con el artículo
535 del código de procedimientos civiles. Al efec-
to, en la secretaría de este juzgado mediante el
número telefónico 81 2020 6150 se proporcionará
mayor información a los interesados y ahí mismo
indicarán su correo para enviarles el enlace de
Microsoft Teams. El bien inmueble antes descrito
está inmerso en el expediente judicial número
57/2022 relativo al juicio ordinario civil, promovido
por Carlos Epifanio Salazar López, en contra de
Yolanda Salazar López. 

MISAEL RODRÍGUEZ CARRERA 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO CIVIL 
(28 y 4)

EDICTO
Dirigido a: Arrendadora Pura de México, Sociedad
Anónima de Capital Variable 
Domicilio: Ignorado 
Que dentro de los autos que integran el expedi-
ente judicial número 756/2022, relativo a las juris-
dicción voluntaria sobre información ad-perpetu-
am que promueve Lorenzo Antonio Castro Zarate,
tramitado ante el Juzgado Quinto de lo Civil del
Primer Distrito Judicial del Estado, en fecha 6 seis
de junio de 2022 dos mil veintidós, se admitió a
trámite el presente procedimiento solicitando la
declaración judicial sobre la propiedad del bien
mueble consistente en: Vehículo Camioneta,
Renault Kangoo Express 1.6 TM, modelo 2012,
color Blanco Glaciar, con número de serie
8A1FC1J56CL085025, número de motor
Q082819 y clave Vehicular 1070301, y demás
prestaciones que se advierten del escrito inicial, el
cual se encuentra a su disposición en el local de
este juzgado para los efectos legales correspon-
dientes en las copias de traslado respectivo. Por
lo que se hace constar que por auto del 15 quince
de marzo de 2023 dos mil veintitrés, se ordenó
dar vista a Arrendadora Pura de México, Sociedad
Anónima de Capital Variable, por medio de edic-
tos que se deberán publicar por 3 tres veces con-
secutivas en el periódico oficial de Estado, en el
Boletín Judicial, así como por el periódico de los
de mayor circulación, quedando a elección del
interesado esto último para el efecto de hacer la
publicación en el diario el Porvenir, en el Periódico
el Norte, Periódico Milenio Diario o en el ABC de
Monterrey, publicación la anterior que surtirá sus
efectos a los 10 diez días contados al día sigu-
iente en que se haga la última, concediéndose un
término de 3 tres días a fin de que ocurra a man-
ifestar lo que a sus derechos convenga respecto
del bien mueble descrito; debiéndose prevenir a la
citada moral para que señale domicilio en esta
Ciudad para el efecto de oír y recibir notifica-
ciones; bajo el apercibimiento de que en caso de
no hacerlo así, las posteriores notificaciones que
deban realizarse, aun las de carácter personal, se
le harán conforme a las reglas para las notifica-
ciones no personales, de conformidad con lo dis-
puesto por el numeral 68 del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado. Por lo que
como se dijera quedan a su disposición las copias
de traslado correspondientes en la Secretaría de
este Juzgado.- Doy Fe. 

JESÚS RAFAEL ENCINAS MORENO 
SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO CIVIL

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

(2, 3 y 4)

EDICTO
Dirigido a: Magdalena Sofía Varela Vignau 
Domicilio: Ignorado 
Que dentro de los autos que integran el expedi-
ente judicial número 827/2022, relativo al juicio
ordinario civil promovido por Raúl Coss Bu, en su
carácter de apoderado general para pleitos y
cobranzas de Constructora Coss Bu, Sociedad
Anónima de Capital Variable en contra de Manuel
Gustavo Guajardo Varela en lo personal y como
albacea de la sucesión a bienes de Manuel
Gustavo Guajardo Gámez; y como tercero para
que le depare perjuicio la sentencia que se dicte a
la señora Magdalena Sofía Varela Vignau, trami-
tado ante el Juzgado Quinto de lo Civil del Primer
Distrito Judicial del Estado, en fecha 7 siete de
septiembre de 2022 dos mil veintidós, se admitió
a trámite la demanda propuesta, reclamándose la
procedencia de la acción proforma y demás
prestaciones se advierten del escrito inicial, el
cual se encuentra a su disposición en el local de
este juzgado para los efectos legales correspon-
dientes en las copias de traslado respectivo. Por
lo que se hace constar que por auto del 24 vein-
ticuatro de febrero de 2023 dos mil veintitrés, se
ordenó dar vista de manera personal a
Magdalena Sofía Varela Vignau, respecto al pre-
sente procedimiento, para los efectos a que haya
lugar, por medio de edictos que se deberán pub-
licar por 3 tres veces consecutivas en el periódico
oficial de Estado, en el Boletín Judicial, así como
por el periódico de los de mayor circulación,
quedando a elección del interesado esto último
para el efecto de hacer la publicación en el diario
el Porvenir, en el Periódico el Norte, Periódico
Milenio Diario o en el ABC de Monterrey, publi-
cación la anterior que surtirá sus efectos a los 10
diez días contados al día siguiente en que se
haga la última, concediéndose un término de 3
tres días a fin de que de querer hacer valer algún
derecho, deberá realizarlo conforme al proced-
imiento de tercería previsto en los artículos 584 y
585; debiéndose prevenir para que señale domi-
cilio en esta Ciudad para el efecto de oír y recibir
notificaciones; bajo el apercibimiento de que en
caso de no hacerlo así, las posteriores notifica-
ciones que deban realizarse, aun las de carácter
personal, se le harán conforme a las reglas para
las notificaciones no personales, de conformidad
con lo dispuesto por el numeral 68 del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado. Por lo que
como se dijera quedan a disposición de la parte
demandada las copias de traslado correspondi-
entes en la Secretaría de este Juzgado.- Doy Fe. 
ROLANDO EDUARDO GUTIÉRREZ ROBLES 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DE LO CIVIL
(2, 3 y 4)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 3 de abril del 2023 se presentó en esta
notaría los señores JAIME CERVANTES TRIS-
TAN y YAHAIRA JAZMIN CERVANTES TRIZTAN
denunciando la Sucesión Intestamentaria de el
señor JAIME CERVANTES ALVAREZ Y JUANA
MARIA TRIZTAN AGUILAR Exhibiendo la Acta de
defunción de el autor de la Sucesión In testamen-
taria donde los herederos y albacea Con funda-
mento en lo dispuesto en el párrafo final del
artículo 882 del Código de Procedimiento Civiles
de Nuevo León, se da a conocer por medio de dos
publicaciones que se harán de diez días en el per-
iódico EL PORVENIR, que se edita en Monterrey,
Nuevo León, que los herederos aceptan la heren-
cia y que van a proceder a formular el inventario
de los bienes de la herencia. APODACA, NUEVO
LEÓN A 10 DE abril DEL 2023 
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 83 
EIPF-771229-LU1

(24 y 4)

EDICTO 
A la persona Ruperto Treviño Garza, con domicilio
ignorado. En fecha 13 trece de septiembre de
2021 dos mil veintiuno, se admitió en este
Juzgado Cuarto de lo Civil del Primer Distrito
Judicial del Estado, con el expediente judicial
número 1140/2021, relativo al juicio ordinario civil,
promovido por María del Socorro Sandoval
García, en contra de Ruperto Treviño Garza, y
mediante auto de fecha 13 trece de febrero de
2023 dos mil veintitrés, se ordenó emplazar a
Ruperto Treviño Garza, por medio de edictos que
deberán de publicarse por tres veces consecuti-
vas en el Periódico Oficial del Estado, en el
Boletín Judicial, así como en cualquiera de los
periódicos El Norte, El Porvenir, Milenio Diario o
Periódico ABC, a elección de la parte actora.
Quedando a su disposición en este juzgado las
correspondientes copias de traslado. En la
inteligencia que el emplazamiento hecho de esta
manera surtirá sus efectos diez días después con-
tados desde el siguiente de la última publicación,
lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 73 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado de Nuevo León. Asimismo, prevén-
gase a Ruperto Treviño Garza para que dentro del
término de 3 tres días posteriores a la notificación
del presente proveído, señale domicilio para los
efectos de oír y recibir notificaciones en
cualquiera de los municipios de Apodaca, General
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de
los Garza, San Pedro Garza García y Santa
Catarina, Nuevo León, con el apercibimiento de
que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes
notificaciones, las pendientes y de carácter per-
sonal, se le harán por medio de instructivo que
para tal efecto se fijará en la tabla de avisos de
este juzgado, lo anterior con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 68 del código de proced-
imientos civiles. 

MISAEL RODRÍGUEZ CARRERA 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO CIVIL 
(2, 3 y 4)

EDICTO 
En fecha 13 trece de enero del año 2022 dos mil
veintidós, se admitió a trámite en este Juzgado
Séptimo de Juicio Familiar Oral del Primer Distrito
Judicial del Estado, bajo el expediente judicial
número 24/2022, relativo al juicio oral sobre divor-
cio incausado, que promueve Juan Fernando
Solis Chavez en contra de Lilia Ana Saldaña
Pardo, y posteriormente mediante proveído de
fecha 28 veintiocho del mes de marzo de 2023
dos mil veintitrés, se ordenó emplazar a la referi-
da Lilia Ana Saldaña Pardo por medio de edictos
que deberán publicarse por 3 tres veces consec-
utivas tanto en el Periódico Oficial del Estado, en
el periódico “El Porvenir”, así como en el Boletín
Judicial del Estado, a fin de que dentro del térmi-
no de nueve días acuda al local de éste Juzgado,
a producir contestación a la demanda instaurada
en su contra, oponiendo las excepciones y defen-
sas legales de su intención, quedando para tal
efecto, a disposición de la parte reo la copia sim-
ple de demanda y documentación acompañada a
la misma, debidamente selladas y requisitadas
por la Secretaría de este Juzgado. En el entendi-
do de que dicha notificación surtirá sus efectos a
los diez días, contados desde el día siguiente al
de la última publicación efectuada. Lo anterior de
conformidad con el artículo 73 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado. En la inteligen-
cia de que los edictos ordenados con anterioridad
quedan a disposición de la parte actora, en la
Secretaría de este Juzgado, por lo que deberá
agendar su cita vía telefónica ante este recinto
judicial, sujetándose a los lineamientos del
Acuerdo General 13/2020-II emitido por los
Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del
Consejo de la Judicatura del Estado, publicado en
el Boletín Judicial el día 26 veintiséis de agosto de
2020 dos mil veinte. Asimismo, prevéngase a la
parte demandada, a fin de que dentro del término
concedido para presente su contestación señale
domicilio para los efectos de oír y recibir notifica-
ciones, dentro de los municipios de Apodaca,
General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San
Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García y
Santa Catarina, apercibiéndosele que en caso de
no hacerlo así, las notificaciones de carácter per-
sonal le serán efectuadas por medio de instructi-
vo fijado en la tabla de avisos de este juzgado. Lo
anterior, de conformidad con el artículo 68 del
Código de Procedimientos Civiles. 

LICENCIADO EMANUEL ALEJANDRO
MORALES COLUNGA. 

CIUDADANO SECRETARIO DEL JUZGADO
SÉPTIMO DE JUICIO FAMILIAR ORAL DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 
(2, 3 y 4)

EDICTO 
Al gerente o representante legal de la persona
moral Compañia Urbanizadora Regiomontana,
S.A., con domicilio: Ignorado. Con fecha 3 tres de
agosto de 2022 dos mil veintidós, se radicó ante
el Juzgado Tercero de lo Civil del Primer Distrito
Judicial en el Estado, el expediente judicial
número 1138/2022, relativo al juicio ordinario civil
promovido por Jesús Estrada Flores, en contra de
Compañía Urbanizadora Regiomontana, S.A.,
siendo aclarado el nombre de la referida deman-
dada mediante auto de fecha 27 veintisiete de
febrero de 2023 dos mil veintitrés; así mismo por
auto de fecha 24 veinticuatro de marzo de 2023
dos mil veintitrés, se ordenó el emplazamiento por
edictos, mediante la publicación de los mismos
por tres veces consecutivas, en el periódico oficial
de Estado, en el Boletín Judicial, así como por el
periódico de los de mayor circulación, quedando a
elección del interesado esto último el hacer la
publicación en el Diario el Porvenir, en el
Periódico el Norte, Periódico Milenio Diario o en el
ABC de Monterrey, a la parte demandada
Compañía Urbanizadora Regiomontana, S.A.,
para que dentro del término de 9 nueve días ocur-
ran a producir su contestación a la demanda y a
oponer las excepciones de su intención si las
tuviere. En la inteligencia que el emplazamiento
hecho en este forma comenzará a surtir sus efec-
tos a los 10 diez días contados desde el siguiente
al de la última publicación. Quedando a su dis-
posición las copias simples de la demanda y doc-
umentos acompañados a la misma, en la
Secretaría del Juzgado Tercero de lo Civil del
Primer Distrito Judicial en el Estado. Así mismo se
le apercibe a la parte demandada Compañía
Urbanizadora Regiomontana, S.A. a fin de que
señale domicilio para los efectos de oír y recibir
notificaciones en la ciudad de Monterrey, Nuevo
León o en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, ya que en caso
de no hacerlo así las posteriores notificaciones de
carácter personal se le harán en la forma prevista
en el artículo 68 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado, es decir mediante instructivo
colocado en la tabla de avisos que se lleva en
este juzgado. Doy fe. 

GABRIEL MANUEL VÁZQUEZ LÓPEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

TERCERO DE LO CIVIL
(2, 3 y 4)

EDICTO 
AL CIUDADANO: OBED JONATAN LOPEZ DEL-
GADO 
DOMICILIO: IGNORADO. 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a diez de
abril de dos mil veintitrés. En el expediente
número 1616/2021, relativo al juicio ordinario civil
sobre pérdida de la patria potestad respecto del
menor DFLR, que promueve Kenlli Hisami
Ramírez Velázquez en contra de Obed Jonatan
López Delgado. Se ordenó que el demandado sea
emplazado a juicio como lo prevé el artículo 73
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado, es decir, por medio de edictos que se
publicaran por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, Boletín Judicial del
Estado y Periódico El Porvenir que se edita en
esta Entidad federativa, a fin de que dentro del
término de nueve días, produzca su contestación;
en la inteligencia de que, la notificación así real-
izada, surtirá sus efectos a los diez día contados
a partir del día siguiente al de la última publicación
de los edictos que se ordenan, quedando en la
Secretaría del Juzgado las copias simples de la
demanda y demás documentos acompañados a
la misma para que el enjuiciado se instruya de
ellas. Asimismo, se le previene en los términos del
artículo 68 de la ley adjetiva de la materia, a fin de
que señale domicilio para oír y recibir notifica-
ciones, en cualquiera de los siguientes municip-
ios: Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García, Santa Catarina y García, del
Estado de Nuevo León, en la inteligencia de que,
en caso de no hacerlo así, las subsecuentes noti-
ficaciones de carácter personal, se le harán por
medio de instructivos que se fijen en la tabla de
avisos en este Juzgado Familiar, en los términos
del artículo 68 del ordenamiento legal en consul-
ta, en relación con el contenido del acuerdo gen-
eral número 6/2013 del Pleno del Consejo de la
Judicatura relativo a las reglas para señalar domi-
cilio para oír y recibir notificaciones en el lugar de
residencia del Juzgado que conozca del juicio o
en cualquier otro que integre la zona metropoli-
tana de Monterrey, por lo que hace a los asuntos
en materia familiar. San Nicolás de los Garza,
Nuevo León, a 24 de abril de 2023.
LA SECRETARIO ADSCRITA A LA UNIDAD DE

ASISTENCIA TÉCNICA EN APOYO A LAS
LABORES DEL JUZGADO PRIMERO DE LO

FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO. 

LICENCIADA CECILIA FRANCO LEAL.
(2, 3 y 4)

EDICTO
Inmobiliaria Los Cedros de Monterrey, Sociedad
Anónima domicilio ignorado. En fecha veinticuatro
de noviembre de dos mil veintidós, se admitió a
trámite el expediente judicial número 1310/2022,
tramitado ante este Juzgado Segundo de lo Civil
del Primer Distrito Judicial del Estado, relativo al
juicio ordinario civil, promovido por María
Guadalupe González Esquivel, Javier Alejandro
Tejeda González e Itza Citlalli Tejeda González, al
haberse realizado la búsqueda de la antes citada,
no fue posible localizar su domicilio, por lo que
mediante auto de fecha veinticuatro de marzo de
dos mil veintitrés, se ordenó emplazar a
Inmobiliaria Los Cedros de Monterrey, Sociedad
Anónima, por medio de edictos, los cuales
deberán publicarse por 03 tres veces consecuti-
vas en el Periódico Oficial del Estado, en
cualquiera de los periódicos ABC, El Porvenir, el
Norte o Milenio que se editan en esta Ciudad a
elección del actor, publicación que igualmente se
hará por medio del Boletín Judicial, a fin de que
dentro del término de 09 nueve días ocurra a pro-
ducir su contestación a la demanda instaurada en
su contra si para ello tuviere excepciones legales
que hacer valer, por lo que quedan a su disposi-
ción las copias de traslado, debidamente selladas
y rubricadas que lo sean por la secretaría de este
juzgado. En la inteligencia de que la notificación
realizada de esta manera surtirá sus efectos a los
10 diez días contados a partir de la última publi-
cación, lo anterior con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 73 del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Nuevo León. Asimismo,
prevéngase a los citados demandados, para que
dentro del término para contestar la demanda
señalen domicilio para los efectos de oír y recibir
notificaciones en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García o Santa Catarina, todos del Estado
de Nuevo León, con el apercibimiento de que en
caso de no hacerlo así, las subsecuentes notifica-
ciones de carácter personal se le harán por medio
de instructivo que para tal efecto se coloque en la
tabla de avisos de este Juzgado, lo anterior con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 68 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León. Doy fe. 

ISAAC TIJERINA ALVIZO 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO CIVIL 
(2, 3 y 4)

EDICTO
Al ciudadano Marco Antonio Lozano Cazares. 
Con domicilio desconocido. 
En el Juzgado Segundo de Juicio Civil Oral del
Primer Distrito Judicial en el Estado, dentro de los
autos del expediente número 674/2022 relativo al
Juicio Civil Oral promovido por Alfredo Serna
Martínez, Alejandro Serna Martínez, Ricardo
Serna Martínez, por sus propios derechos, y
Rosalinda Serna Garza, en su carácter de
albacea de la sucesión a bienes de Heraclio
Serna Garza, en contra de Leones Body Shop,
Sociedad Anónima de Capital Variable, y Marco
Antonio Lozano Cázares, por auto de fecha trein-
ta y uno de marzo de dos mil veintitrés, se decretó
emplazar a dicha persona por medio de edictos
que se publicarán 3 tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, Boletín Judicial del
Estado y a elección de la parte actora, en cua-
lesquiera de los siguientes periódicos: El Norte, El
Porvenir o Milenio Diario de Monterrey, a fin de
dar cabal cumplimiento a lo ordenado por este tri-
bunal mediante auto de fecha veintiocho de
noviembre de dos mil veintidós. Asimismo, es de
establecerse que se le reclaman las siguientes
prestaciones: A).- La declaración judicial de la ter-
minación del contrato de arrendamiento base de
la acción de fecha 24 veinticuatro de febrero del
2017 dos mil diecisiete, celebrado entre Heraclio
Serna Garza como arrendador y la persona moral
Leones Body Shop, S.A. de C.V. como arren-
datario, respecto del bien inmueble ubicado en la
Avenida Paseo de los Leones número 1718 de la
colonia Cumbres en Monterrey, Nuevo León, de
acuerdo a lo establecido en las cláusulas cuarta y
quinta donde se pactó que el término del contrato
sería de dos años que iniciaron a partir del 15 de
enero de 2017 y concluyeron el 14 de enero de
2019; y que "el arrendatario" renunciaba a
cualquier derecho sobre prorroga o renovación
del contrato. B).- La declaración judicial de la ter-
minación del contrato  de arrendamiento base de
la acción de fecha 24 veinticuatro de febrero del
2017 dos mil diecisiete, celebrado entre Heraclio
Serna Garza como arrendador y la persona moral
Leones Body Shop, S.A. de C.V. como arren-
datario, respecto del bien inmueble ubicado en la
Avenida Paseo de los Leones número 1718 de la
colonia Cumbres en Monterrey, Nuevo León, en
virtud de la terminación del usufructo del cual era
titular nuestro padre el señor Heraclio Serna
Garza, por su fallecimiento. C).- La desocupación
del inmueble arrendado y entrega material a los
actores como propietarios del citado inmueble por
la terminación del contrato de arrendamiento base
de la acción. D).- En cumplimiento de la cláusula
SEXTA del contrato base de la acción, se deman-
da el pago de la cantidad de $1,596,000.00 (un
millón quinientos noventa y seis mil pesos 00/100
m.n.) correspondiente a las penas por ocupación
indebida no pagadas y generadas a partir de
mayo de 2019 a octubre de 2022, es decir 42
pagos de penalización por ocupación indebida de
acuerdo a lo establecido en las cláusulas quinta y
sexta del contrato base de la acción. Así como las
demás que se sigan venciendo hasta la entrega
material y jurídica del inmueble arrendado que se
recamaran en ejecución de sentencia. E).- El
cumplimiento de la cláusula novena del contrato
base de la acción el cual establece que al des-
ocupar la finca el arrendatario deberá dejar total-
mente pagados los servicios de agua y drenaje,
gas, energía eléctrica, teléfono o cualquier otro
servicio para su operación siendo responsable de
su importe ante "el arrendador" en caso de no
hacerlo, por tanto se debe condenar al demanda-
do a dejar cubiertos estos servicios al momento
de desocupar el inmueble arrendado, y en caso
contrario en ejecución de sentencia se le condene
al pago de conceptos que no haya cubierto pacta-
dos en esta cláusula novena. F).- Pago de los
gastos y costas que se originen por la tramitación
de este juicio. Quedando a disposición de dicha
persona, en la Secretaría de esta Coordinación de
Gestión Judicial, las copias de traslado corre-
spondientes, es decir, la demanda y documentos
acompañados consistentes en: contrato de arren-
damiento ratificado, copia certificada de escritura
13,353, apostilla con su traducción certificada,
certificación de registros vitales en inglés con su
traducción certificada, copia certificada de escritu-
ra 805; debidamente selladas y cotejadas por la
Secretario de este Juzgado, a fin de que se
imponga de las mismas, y dentro del término de 5
cinco días comparezca ante este Tribunal a pro-
ducir su contestación por escrito y ofrezca prue-
bas, apercibido de que en caso de no hacerlo o de
presentarla extemporáneamente se tendrá por
contestada la demanda en sentido negativo como
lo previene el artículo 1046 del citado orde-
namiento procesal. En la inteligencia de que la
notificación hecha de esta manera surtirá sus
efectos a los 10 diez días contados a partir del
siguiente al de la última publicación, lo anterior
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 73
del citado Ordenamiento Procesal Civil. Por últi-
mo, prevéngase a Marco Antonio Lozano
Cazares, que señale domicilio para el efecto de
oír y recibir notificaciones dentro de los municipios
de Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, Nuevo León,
apercibido de que en caso de no hacerlo así, las
notificaciones personales se le harán por medio
de instructivo que se publicará en la tabla de avi-
sos electrónica de esta Coordinación de Gestión
Judicial, de acuerdo a lo establecido en el artícu-
lo 68 del Código Procesal Civil. Doy fe. 

ACEL ORIANA PEZA MARTÍNEZ 
C. SECRETARIO ADSCRITO A LA

COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL DE
LOS JUZGADOS DE JUICIO CIVIL ORAL 

(3, 4 y 8)

EDICTO 
Monterrey, N.L., a 20 de Abril del 2023 
PERIÓDICO EL PORVENIR 
PRESENTE.-
Mediante Escritura Pública número 32,959 de
fecha 19 de Abril del año 2023, ante la Fe del LIC.
Y C.P. CÉSAR GONZALEZ CANTÚ, Notario
Público Titular de la Notaría Pública número 69,
con ejercicio en Primer Distrito Registral en el
Estado, comparece la señora ALMA ROSA
AGUIRRE CUELLAR, en su carácter de Única y
Universal Heredera y Albacea, en los términos de
los Artículos 881, 882 y demás relativos al Código
de Procedimientos Civiles en el Estado de Nuevo
León, con motivo de iniciar la TRAMITACIÓN DEL
PROCEDIMIENTO SUCESORIO TESTAMEN-
TARIO a bienes de JAIME ARTURO VARGAS
ORTEGA y me exhibió el Acta de Defunción del
Autor de la Sucesión y el Testamento, en el que
se le nombra Única y Universal Heredera y
Albacea, manifestando la señora ALMA ROSA
AGUIRRE CUELLAR que acepta el cargo de
Albacea, protestando su fiel y legal desempeño y
que va a proceder en su oportunidad a formular el
inventario de bienes de la herencia, lo que Yo, el
suscrito Notario hago constar y doy a conocer por
medio de esta publicación, de dos veces con un
intervalo de diez días cada una. 
ATENTAMENTE, 

LIC. Y C.P. CÉSAR GONZÁLEZ CANTÚ.
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 69. 

GOCC740209HNLNNS05. 
GOCC-740209-CS4.

(24 y 4)

EDICTO
A la persona moral Urbanizadora Los Ángeles,
Sociedad Anónima de Capital Variable, con domi-
cilio ignorado. En fecha 18 dieciocho de febrero
de 2022 dos mil veintidós, se admitió en este
Juzgado Cuarto de lo Civil del Primer Distrito
Judicial del Estado, con el expediente judicial
número 180/2022, relativo al juicio ordinario civil,
promovido por Marco Antonio Reyes Ceja, en
contra de Urbanizadora Los Ángeles, Sociedad
Anónima de Capital Variable, en relación a que se
decrete la cancelación de la hipoteca constituida
en segundo lugar sobre el inmueble ubicado en la
calle San Ignacio de Loyola, número 1700, frac-
cionamiento Villas de San Cristóbal, en San
Nicolás de los Garza, Nuevo León, y mediante
auto de fecha 17 diecisiete de abril de 2023 dos
mil veintitrés, se ordenó emplazar a Urbanizadora
Los Ángeles, Sociedad Anónima de Capital
Variable, por medio de edictos que deberán de
publicarse por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, en el Boletín Judicial,
así como en cualquiera de los periódicos El Norte,
El Porvenir, Milenio Diario o Periódico ABC, a
elección de la parte actora. Quedando a su dis-
posición en este juzgado las correspondientes
copias de traslado. En la inteligencia que el
emplazamiento hecho de esta manera surtirá sus
efectos diez días después contados desde el
siguiente de la última publicación, lo anterior con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 73 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado de
Nuevo León. Asimismo, prevéngase a
Urbanizadora Los Ángeles, Sociedad Anónima de
Capital Variable para que dentro del término de 3
tres días posteriores a la notificación del presente
proveído, señale domicilio para los efectos de oír
y recibir notificaciones en cualquiera de los
municipios de Apodaca, General Escobedo,
Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los Garza,
San Pedro Garza García y Santa Catarina, Nuevo
León, con el apercibimiento de que en caso de no
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, las
pendientes y de carácter personal, se le harán por
medio de instructivo que para tal efecto se fijará
en la tabla de avisos de este juzgado, lo anterior
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 68
del código de procedimientos civiles. 

MISAEL RODRÍGUEZ CARRERA 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO CIVIL
(2, 3 y 4)

EDICTO 
Banco Popular, Sociedad Anónima, domicilio
ignorado. En fecha diecisiete de junio de dos mil
veintidós, se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 849/2022, tramitado ante este
Juzgado Segundo de lo Civil del Primer Distrito
Judicial del Estado, relativo al juicio ordinario civil,
promovido por José Eulalio Blanco Valdez, en
contra de Banco Popular, Sociedad Anónima, así
como de Eulalio Blanco Martínez y Josefa Valdés
de Blanco, al haberse realizado la búsqueda de la
parte demandada en cita, no fue posible localizar
su domicilio, por lo que mediante auto de fecha
siete de marzo de dos mil veintitrés, se ordenó
emplazar a Banco Popular Sociedad Anónima,
por medio de edictos, los cuales deberán publi-
carse por tres veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado, en cualquiera de los periódicos
El Porvenir, El Norte o Milenio que se editan en
esta Ciudad a elección del actor, publicación que
igualmente se hará por medio del Boletín Judicial,
a fin de que dentro del término de nueve días
ocurra a producir su contestación a la demanda
instaurada en su contra si para ello tuviere excep-
ciones legales que hacer valer, por lo que quedan
a su disposición las copias de traslado, debida-
mente selladas y rubricadas que lo sean por la
secretaría de este juzgado. En la inteligencia de
que la notificación realizada de esta manera sur-
tirá sus efectos a los diez días contados a partir
de la última publicación, lo anterior con funda-
mento en lo dispuesto por el artículo 73 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León. Asimismo, prevéngase a la parte
demandada, para que dentro del término para
contestar la demanda señale domicilio para los
efectos de oír y recibir notificaciones en
cualquiera de los municipios de Apodaca, General
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de
los Garza, San Pedro Garza García o Santa
Catarina, todos del estado de Nuevo León, con el
apercibimiento de que en caso de no hacerlo así,
las subsecuentes notificaciones de carácter per-
sonal se le harán por medio de instructivo que
para tal efecto se coloque en la tabla de avisos de
este Juzgado, lo anterior con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 68 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. Doy fe. 

ISAAC TIJERINA ALVIZO 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO CIVIL 
(2, 3 y 4)

EDICTO 
A la persona moral denominada Seguridad
Privada e investigaciones Mazaco, Sociedad
Anónima de Capital Variable. Mediante auto dicta-
do en fecha 22 veintidós de febrero del 2023 dos
mil veintitrés, se admitió a trámite en este
Juzgado Primero de Juicio Civil y Familiar Oral del
Quinto Distrito Judicial del Estado, el expediente
judicial número 1126/2022, relativo al Juicio Oral
Mercantil, promovido por Lizeth Esquivel Aguilar
en su carácter de apoderada general para pleitos
y cobranzas de la persona moral denominada
Organización Reynera, Sociedad Anónima de
Capital Variable, en contra de la persona moral
denominada Seguridad Privada e investigaciones
Mazaco, Sociedad Anónima de Capital Variable,
que se tramita, y habiéndose realizado la búsque-
da del domicilio de la parte demandada no fue
posible localizarlo, por lo que mediante auto de
fecha 22 veintidós de febrero del 2023 dos mil
veintitrés, se ordenó notificar a la parte demanda-
da la persona moral denominada Seguridad
Privada e investigaciones Mazaco, Sociedad
Anónima de Capital Variable, por medio de edic-
tos que deberán publicarse 3 tres veces consecu-
tivas en un periódico de circulación amplia y de
cobertura nacional (pudiendo ser, a elección del
promovente, los rotativos Reforma o Milenio), y en
un periódico de circulación local en el Estado
(quedando a elección del accionante entre los
periódicos El Norte, Milenio o El Porvenir). En
consecuencia, se estima necesario igualmente
que los edictos ordenados en el párrafo anterior
sean también publicados por 3 tres veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Estado.
Emplazándole a fin de que dentro del término de
9 nueve días hábiles ocurra ante esta autoridad a
producir su contestación, si para ello tuvieren
excepciones legales que hacer valer, quedando a
su disposición en la secretaría de este Juzgado
las copias de traslado de ley, por otra parte, se
previene a la parte demandada para que, en el
mismo término, señale domicilio para oír y recibir
notificaciones ubicado en esta ciudad, con el
apercibimiento de que en caso de no hacerlo así
las notificaciones personales resultantes que no
se le practiquen en las audiencias que se veri-
fiquen en el presente trámite, se le harán por
medio de instructivo que será colocado en la tabla
de avisos de este recinto judicial, acorde a lo
establecido por el artículo 1390 bis 10 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado
de Nuevo León. En la inteligencia de que la notifi-
cación realizada de esta manera surtirá sus efec-
tos a los 10 diez días contados a partir del día
siguiente al de la última publicación; lo anterior
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 73
del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado. En consecuencia, se hace del
conocimiento del demandado los conceptos recla-
mados por la parte actora, siendo los siguientes
A. Pago de la cantidad de $1'348,104.40 (Un mil-
lón trescientos cuarenta y ocho mil ciento cuatro
pesos 40/100 M.N.) como suerte principal. B.
Pago de los intereses legales moratorios genera-
dos y que se sigan generando desde el
incumplimiento, hasta el momento en que se real-
ice el pago. C. Pago de penalización por el 5%-
cinco por ciento mensual de la cantidad
$683,608.42 (seiscientos ochenta y tres mil sei-
scientos ocho pesos 42/00 M.N.) (factura 2 y 3), a
partir del mes de enero del año 2021-dos mil vein-
tiuno hasta la fecha en que se realice el pago total
de la referida cantidad. D. Pago de los gastos y
costas procesales que se originen con motivo de
la tramitación del presente Juicio. Doy fe.- 

LICENCIADA BLANCA LORENA
CURA CORONADO.

LA SECRETARIO FEDATARIO ADSCRITA 
A LA COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL

DE LOS JUZGADOS DE JUICIO CIVIL Y
FAMILIAR ORAL DEL QUINTO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(2, 3 y 4)

EDICTO
En fecha 13-trece de Marzo del año 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 434/2023 relativo al juicio sucesorio
de intestado a bienes de Ma. Guadalupe Valero
Martínez; en el cual se ordenó la publicación de un
edicto por una sola vez tanto en el Boletín Judicial,
como en el periódico el Porvenir que se edita en la
Entidad, convocándose a los que se crean con
derecho a la masa hereditaria, a fin de que acud-
an a deducirlo ante esta Autoridad, en el término
de 30 treinta días contados a partir del siguiente al
de la publicación del edicto ordenado. DOY FE.-
GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 18 DIECIOCHO
DE ABRIL DEL AÑO 2023-DOS MIL VEINTITRES.

JESSICA VIELMA TORRES.
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(4)

EDICTO 
SEGUNDA ALMONEDA 
EXHORTO 2016/2023 

En los autos del exhorto número 2016/2023,
deducido del expediente 220/2014, relativo al
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido
por BANCO DE MÉXICO, en contra de ALEJAN-
DRO JONATHAN XOCHIPA MANRIQUEZ y
ERIKA JANETH RODRÍGUEZ AVILA DE
XOCHIPA, del índice del Juzgado Septuagésimo
Primero de lo Civil de la Ciudad, de México, se
dictó un auto de fecha 11 once de abril de 2023
dos mil veintitrés, por esta autoridad, así como los
autos de fechas 15 quince de junio del 2022 dos
mil veintidós, 23 veintitrés de junio de 2022 dos
mil veintidós, 29 veintinueve de junio de 2022 dos
mil veintidós, 27 veintisiete de octubre de 2022
dos mil veintidós, 03 tres de marzo de 2023 dos
mil veintitrés y 14 catorce de marzo de 2023 dos
mil veintitrés, dictados por el juzgado de origen,
en el que se ordenó el remate en SEGUNDA
ALMONEDA, del Lote de Terreno marcado con el
número 21, de la manzana número 31, T M-06 del
Fraccionamiento denominado Mártires de
Cananea II, en el municipio de Santa Catarina,
nuevo León, y la Finca en el construida marcada
con el número 318 de la calle Separador Emilio
González, del conjunto habitacional Mártires de
Cananea, ubicado en el municipio de Santa
Catarina, Nuevo León; con precio de avalúo com-
ercial de $1,516.000.00 (un millón quinientos
dieciséis mil pesos 00/100 Moneda Nacional),
siendo postura legal la cantidad de $808,533.33
(ochocientos ocho mil quinientos treinta y tres
pesos 33/100 Moneda Nacional) equivalente a las
dos terceras partes de la cantidad de
$1,212,800.00 (un millón doscientos doce mil
ochocientos pesos 00/100 Moneda Nacional),
nueva base del remate. Debiendo convocarse a
postores para que comparezcan al local de ese
juzgado, previniéndose a los licitadores, para que
previamente exhiban Billetes de Deposito expedi-
dos por BANSEFI por la cantidad de $121,280.00
(ciento veintiún mil doscientos ochenta pesos
00/100 M.N.)", equivalente al 10% del precio que
sirvió de base para el presente remate menos el
20%; edictos que deberán publicarse por UNA
SOLA OCASIÓN en la Tabla de Avisos de este
Juzgado, así como en un periódico de mayor cir-
culación (designándose “El Porvenir”). Para la
subasta se señalan NUEVE HORAS CON TREIN-
TA MINUTOS DEL DÍA 16 DIECISEIS DE JUNIO
DEL DOS MIL VEINTITRÉS, edictos que deberán
publicarse por una sola ocasión en los lugares
antes señalados, debiendo mediar entre la publi-
cación y la fecha de remate cuando menos cinco
días hábiles. Asimismo, en fecha 27 veintisiete de
abril de 2023 dos mil veintitrés, se dictó un auto
que en lo conducente establece [...Al efecto, una
vez hecho un análisis minucioso a las constancias
que integran el presente cuaderno, se tiene a la
vista la radicación de fecha 11 once de abril del
presente año, dictada por esta autoridad, se
estableció que las publicaciones ordenadas sería
por una sola ocasión, sin embargo, de autos se
advierte que lo correcto es que dichas publica-
ciones de los edictos será por dos veces en la
tabla de avisos de este juzgado y en un periódico
de mayor circulación, designándose como tal "el
porvenir", debiendo mediar entre una y otra publi-
cación siete días hábiles y entre la última y la
fecha de remate igual plazo, más siete días más
en razón de la distancia, debiendo prevalecer ésta
última, aclaración que se hace para que surta los
efectos legales a que haya lugar, en la inteligen-
cia de que el presente auto forma parte integrante
del auto que se trajo a la vista. Lo anterior de con-
formidad con el 49 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado. En la inteligencia de
que el Juzgado de origen se encuentra ubicado,
en Avenida Patriotismo Número 230, Piso 16,
colonia San Pedro de los Pinos, Alcaldía Benito
Juárez, C.P. 03800, Ciudad de México, a 27 vein-
tisiete de abril de 2023 dos mil veintitrés,
Monterrey, Nuevo León. 

LICENCIADA CATIA BELINDA QUINTERO
HERNÁNDEZ. 

C. SECRETARIO FEDATARIO ADSCRITA 
AL JUZGADO DE EXHORTOS Y CARTAS

ROGATORIAS DEL ESTADO.
(4 y 26)

PUBLICACION NOTARIAL 
El Suscrito, Licenciado DANIEL EDUARDO FLO-
RES ELIZONDO, Notario Público Titular Número
89-ochenta y nueve, con domicilio en el Municipio
de Monterrey, Nuevo León y ejercicio en el Primer
Distrito Registral en el Estado de Nuevo León, por
medio de la presente publicación y en cumplim-
iento a lo establecido por el segundo párrafo del
artículo 882 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado de Nuevo León, hago del conocimien-
to general que el día 6 de Marzo del 2023, se pre-
sentaron ante mí la Señora MARIA DE LOURDES
CONDE HERNANDEZ, la Señora MARTHA
PATRICIA CONDE HERNANDEZ representada
en este acto por la Señora MARIA DE LOURDES
CONDE HERNANDEZ, la Señora LAURA ELENA
CONDE HERNANDEZ representada en este acto
por la Señora MARIA DE LOURDES CONDE
HERNANDEZ, la Señora ANA CECILIA CONDE
HERNANDEZ representada en este acto por la
Señora MARIA DE LOURDES CONDE HERNAN-
DEZ, la Señora CLARA ALEJANDRA CONDE
HERNANDEZ y Señora MARIA TERESA CONDE
HERNANDEZ, con el fin de iniciar la tramitación
en forma extrajudicial del PROCEDIMIENTO
SUCESORIO DE INTESTADO a Bienes de su
padre, el Señor MANUEL CONDE AVALOS, en su
carácter de DESCENDIENTES del de cujus,
exhibiéndome para tal efecto la partida de defun-
ción del Autor de la Herencia, declarándome así
mismo que se reconocen expresamente entre sí
como los ÚNICAS Y UNIVERSALES HERED-
ERAS, en los términos de los Artículos 1499-mil
cuatrocientos noventa y nueve fracción 1-primera,
1501-mil quinientos uno, 1505-mil quinientos
cinco y 1521-mil quinientos veintiuno del Código
Civil para el Estado de Nuevo León y que aceptan
la Herencia en sus términos, así mismo se hizo
constar la aceptación del cargo de Albacea con-
ferido por los herederos a la Señora MARÍA DE
LOURDES CONDE HERNANDEZ, quien habien-
do también comparecido ante mí se comprometió
a desempeñar fiel y legalmente dicho cargo, con-
forme a derecho, obligándose a proceder a formar
el inventario de los Bienes de la Herencia. Su
comparecencia y las declaraciones que
anteceden se hicieron constar mediante la
Escritura Pública número 21,020 de fecha 6 de
Marzo del 2023, otorgada ante mi fe. La presente
deberá publicarse en el periódico El Porvenir que
se edita en Monterrey, Nuevo León, por dos veces
de diez en diez días, a fin de dar debido cumplim-
iento a lo preceptuado por los Artículos 881 y 882
y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado. 
Monterrey, N.L., a 18 de Mayo del 2023 
Atentamente,

LICENCIADO DANIEL EDUARDO 
FLORES ELIZONDO. 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 89

(24 y 4)

EDICTO
Con fecha 17 (diecisiete) de marzo de 2023 (dos
mil veintitrés), se radicó en esta Notaría a mi
cargo, el Juicio Sucesorio Testamentario
Administrativo a bienes de la señora LUZ MARÍA
BRAULIO QUINTERO, denunciado por el señor
CESAR PÉREZ GÓMEZ por sus propios dere-
chos y en representación de la señora LUZ
MARIA BRAULIO QUINTERO, en su carácter de
Heredera y Albacea, exhibiéndome el Acta de
Defunción, así como el Testamento Público
Abierto otorgado por el cujus; asimismo, mani-
festó el compareciente CESAR PÉREZ GÓMEZ
que acepta los cargos conferidos en dicho testa-
mento. Lo anterior, de conformidad con el artículo
882 ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles del Estado. Este Edicto se
publicará dos veces de diez en diez días en el
Periódico El Porvenir que se edita en la Ciudad de
Monterrey, Nuevo León. DOY FE.
Monterrey, Nuevo León a 17(diecisiete) de febrero
de 2023 (dos mil veintitrés)

LIC. JOSÉ ALEJANDRO TREVIÑO CANO
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No.98

TECA-830831-225
(24 y 4)

EDICTO
Con fecha 31 (treinta y uno) de marzo de 2023
(dos mil veintitrés), se radicó en esta Notaría a mi
cargo, el Juicio Sucesorio Testamentario
Administrativo a bienes de la señora OLGA HINO-
JOSA CARNEVALI, denunciado por los señores
ALEJANDRO VALDEZ HINOJOSA, y OLGA
MARÍA VALDEZ HINOJOSA, esta última como
Albacea, por sus propios derechos y en repre-
sentación de los señores SERGIO VALDEZ
HINOJOSA, JORGE ALBERTO VALDEZ HINO-
JOSA, Y SALVADOR DEL SAGRADO CORAZÓN
DE JESÚS VALDEZ HINOJOSA, en su carácter
de Herederos y Albacea, exhibiéndome el Acta de
Defunción, así como el Testamento Público
Abierto otorgado por el cujus; asimismo, mani-
festó la compareciente OLGA MARÍA VALDEZ
HINOJOSA que acepta los cargos conferidos en
dicho testamento. Lo anterior, de conformidad con
el artículo 882 ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles del Estado.
Este Edicto se publicará dos veces de diez en
diez días en el Periódico El Porvenir que se edita
en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León. DOY FE.
Monterrey, Nuevo León a 17(diecisiete) de febrero
de 2023 (dos mil veintitrés)

LIC. JOSÉ ALEJANDRO TREVIÑO CANO
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No.98

TECA-830831-225
(24 y 4)

EDICTO
Dirigido a: Manuel Gustavo Guajardo Varela en lo
personal y como albacea de la sucesión a bienes
de Manuel Gustavo Guajardo Gámez 
Domicilio: Ignorado 
Que dentro de los autos que integran el expedi-
ente judicial número 827/2022, relativo al juicio
ordinario civil promovido por Raúl Coss Bu, en su
carácter de apoderado general para pleitos y
cobranzas de Constructora Coss Bu, Sociedad
Anónima de Capital Variable en contra de Manuel
Gustavo Guajardo Varela en lo personal y como
albacea de la sucesión a bienes de Manuel
Gustavo Guajardo Gámez; y como tercero para
que le depare perjuicio la sentencia que se dicte a
la señora Magdalena Sofía Varela Vignau, trami-
tado ante el Juzgado Quinto de lo Civil del Primer
Distrito Judicial del Estado, en fecha 7 siete de
septiembre de 2022 dos mil veintidós, se admitió
a trámite la demanda propuesta, reclamándose la
procedencia de la acción proforma y demás
prestaciones se advierten del escrito inicial, el
cual se encuentra a su disposición en el local de
este juzgado para los efectos legales correspon-
dientes en las copias de traslado respectivo. Por
lo que se hace constar que por auto del 8 ocho de
marzo de 2023 dos mil veintitrés, se ordenó el
emplazamiento a la parte demandada, por medio
de edictos que se deberán publicar por 3 tres
veces consecutivas en el periódico oficial de
Estado, en el Boletín Judicial, así como por el per-
iódico de los de mayor circulación, quedando a
elección del interesado esto último para el efecto
de hacer la publicación en el diario el Porvenir, en
el Periódico el Norte, Periódico Milenio Diario o en
el ABC de Monterrey, publicación la anterior que
surtirá sus efectos a los 10 diez días contados al
día siguiente en que se haga la última, con-
cediéndose un término de 9 nueve días a fin de
que ocurra a producir su contestación a la deman-
da y a oponer las excepciones de su intención si
las tuviere; debiéndose prevenir para que señale
domicilio en esta Ciudad para el efecto de oír y
recibir notificaciones; bajo el apercibimiento de
que en caso de no hacerlo así, las posteriores
notificaciones que deban realizarse, aun las de
carácter personal, se le harán conforme a las
reglas para las notificaciones no personales, de
conformidad con lo dispuesto por el numeral 68
del Código de Procedimientos Civiles en el
Estado. Por lo que como se dijera quedan a dis-
posición de la parte demandada las copias de
traslado correspondientes en la Secretaría de
este Juzgado.- Doy Fe. 

ROLANDO EDUARDO
GUTIÉRREZ ROBLES

C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO
QUINTO DE LO CIVIL

(2, 3 y 4)

EDICTO 
A la ciudadana Blanca Flor García Benavides.
Mediante auto dictado en fecha 17 diecisiete de
junio de 2022 dos mil veintidós, se admitió a
trámite en este Juzgado Segundo de Juicio Civil y
Familiar Oral del Quinto Distrito Judicial del
Estado, el expediente judicial número 1040/2022,
relativo al juicio oral sobre divorcio incausado, que
promueve Daniel Valentín Velasco en contra de
Blanca Flor García Benavides, y habiéndose real-
izado la búsqueda del domicilio de la parte
demandada no fue posible localizarla, por lo que
mediante auto de fecha 17 diecisiete de junio de
2022 dos mil veintidós, se ordenó notificar a la
ciudadana Blanca Flor García Benavides por
medio de edictos que se publicarán por tres veces
consecutivas tanto en el Periódico Oficial del
Estado, Boletín Judicial y en un periódico de cir-
culación local en el Estado (quedando a elección
del accionante entre los periódicos El Norte,
Milenio o El Porvenir), en la inteligencia de que la
notificación realizada en tal forma, surtirá sus
efectos a los 10 diez días contados desde el día
siguiente al de la última publicación, emplazándo-
lo para que dentro del término de 09-nueve días
contados a partir del siguiente en que quede noti-
ficado, ocurra ante este Tribunal por escrito a for-
mular su contestación, debiendo hacer valer las
excepciones de su intención si las tuviere, por
otra parte, se le previene para que en dicho tér-
mino señale domicilio para oír y recibir notifica-
ciones en esta ciudad de Cadereyta Jiménez,
Nuevo León, con el apercibimiento de que en
caso de no hacerlo así, las notificaciones person-
ales que no se le practiquen en las audiencias
que se verifiquen en el presente trámite se le
realizarán por medio instructivo que será coloca-
do en la tabla de avisos que se lleva en este tri-
bunal, acorde a lo establecido por el artículo 68
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en
el Estado de Nuevo León, por otro lado, hágase
saber a las partes contendientes que tienen dere-
cho a acceder a los mecanismos alternativos de
solución de controversias, con fundamento en el
artículo 624 del Código Procesal Civil Estatal, así
mismo se exhorta a las partes a que resuelvan
mediante convenio las consecuencias jurídicas
del divorcio, pues de así hacerlo, ante esta
Autoridad se concretará a dar una solución rápi-
da, adecuada y efectiva de sus diferencias famil-
iares, privilegiando así la vida en familia y el libre
desarrollo de la personalidad. En la inteligencia de
que la notificación realizada de esta manera sur-
tirá sus efectos a los 10 diez días contados a par-
tir del día siguiente al de la última publicación; lo
anterior con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 73 del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado. 

LICENCIADO JUAN MANUEL GONZÁLEZ
VELÁZQUEZ

EL C. SECRETARIO ADSCRITO A LA
COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL DE

LOS JUZGADOS DE JUICIO CIVIL Y FAMILIAR
ORAL DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL 

EN EL ESTADO.
(2, 3 y 4)

EDICTO 
Al C. PEDRO BORDA PERALES. Con domicilio
ignorado y a quien se le hace saber lo siguiente.
Que dentro de los autos que integran el expedi-
ente judicial número 254/2020 relativo al juicio
ordinario civil promovido por Dora Guadalupe
Licon García, en contra de Pedro Borda Perales y
otros; y se dictó un auto de fecha 12 doce de
enero del 2023 dos mil veintitrés, el cual provee
que una vez realizada una revisión minuciosa de
las actuaciones que integran el presente asunto,
específicamente los informes rendidos por las
diversas dependencias que llevaron a cabo la
búsqueda y localización de la parte codemandada
Pedro Borda Perales, se advierte que se obtu-
vieron resultados desfavorables, siendo imposible
la localización de su domicilio, ésta autoridad
ordena que la parte demandada sea emplazada
por medio de edictos, mismos que deberán publi-
carse 3 tres veces consecutivas, en el Periódico
Oficial del Estado, en el periódico de mayor circu-
lación (a elección del accionante), siendo estos
"El Norte", "El Porvenir", "Milenio" o "ABC", que se
editan en esta ciudad, así como en el Boletín
Judicial para efecto de que dentro del término de
9 nueve días produzca su contestación a la
demanda interpuesta en su contra, quedando a su
disposición en el local de este juzgado, las copias
de traslado respectivas, con fundamento en el
artículo 73 del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado de Nuevo León. En la inteligencia
de que el emplazamiento hecho de esta manera
surtirá sus efectos 10 diez días después, conta-
dos desde el siguiente a la última publicación.
Prevéngase al codemandado de referencia por el
conducto antes mencionado, para que señale
domicilio en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, Nuevo León, para
los efectos de oír y recibir notificaciones. Bajo
apercibimiento de que en caso de no hacerlo así,
las subsecuentes notificaciones, aún las de carác-
ter personal, se le practicarán por medio de
instructivo que se fije en la tabla de Avisos de este
Juzgado, acorde al numeral 68 del código adjeti-
vo civil. 

JENARO ABNER LUNA CERVANTES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO CIVIL
(2, 3 y 4)

AVISO NOTARIAL 
Se presentaron ante el Suscrito, los señores
BLANCA CECILIA, LAURA EUGENIA, LOURDES
MARGARITA, JOSE ANTONIO GERARDO, CAR-
LOS JESUS, JAIME JAVIER y LUIS GERARDO
de apellidos comunes ISLAS GONZALEZ, a
denunciar la Sucesión Mixta Testamentaria e
Intestada a bienes de la señora IRMA BLANCA
GONZALEZ MARTINEZ, presentándome Acta de
Defunción y Testimonio del Testamento dictado
por la de Cujus, en el cual designó a los señores
BLANCA CECILIA, LAURA EUGENIA, LOURDES
MARGARITA, JOSE ANTONIO GERARDO, CAR-
LOS JESUS, JAIME JAVIER y LUIS GERARDO
de apellidos comunes ISLAS GONZALEZ como
ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS
quienes manifestaron, que aceptan la Herencia y
que reconocen sus Derechos Hereditarios; y al
señor LUIS GERARDO ISLAS GONZALEZ como
ALBACEA SUSTITUTO, quien manifestó, que
acepta el cargo de Albacea, así mismo que pro-
cederá a realizar el Inventario de los bienes que
forman el caudal Hereditario.  Se publica este
aviso por dos ocasiones de (10) diez en (10) diez
días, esto en cumplimiento a lo dispuesto en el
segundo párrafo del artículo (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado.  
Allende, Nuevo León, a 27 de Marzo del año 2023    

LICENCIADO JORGE ALBERTO SALAZAR
SALAZAR 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR 
(24 y 4)
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MONTERREY, N.L. JUEVES 4 DE MAYO DE 2023

EDICTO 
Ramiro Montelongo Ríos y Ma Elena Severa
Ibarra Cerda quien también se ha ostentado como
Elena Severa Ibarra Cerda domicilio Ignorado. En
fecha dos de septiembre del año dos mil vein-
tidós, se admitió a trámite el expediente judicial
número 1046/2022, tramitado ante este Juzgado
Segundo de lo Civil del Primer Distrito Judicial del
Estado, relativo al juicio ordinario civil, promovido
por José Luis Espinoza Torres y Blanca Estela
Maldonado Reyes, en contra de Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, Ramiro Montelongo Ríos y Ma
Elena Severa Ibarra Cerda quien también se ha
ostentado como Elena Severa Ibarra Cerda, al
haberse realizado la búsqueda de la antes citada,
no fue posible localizar su domicilio, por lo que
mediante auto de fecha veintiocho de febrero de
dos mil veintitrés, se ordenó emplazar a Ramiro
Montelongo Ríos y Ma Elena Severa Ibarra Cerda
quien también se ha ostentado como Elena
Severa Ibarra Cerda, por medio de edictos, los
cuales deberán publicarse por 03 tres veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Estado, en
cualquiera de los periódicos ABC, El Porvenir, el
Norte o Milenio que se editan en esta Ciudad a
elección del actor, publicación que igualmente se
hará por medio del Boletín Judicial, a fin de que
dentro del término de 09 nueve días ocurra a pro-
ducir su contestación a la demanda instaurada en
su contra si para ello tuviere excepciones legales
que hacer valer, por lo que quedan a su disposi-
ción las copias de traslado, debidamente selladas
y rubricadas que lo sean por la secretaría de este
juzgado. En la inteligencia de que la notificación
realizada de esta manera surtirá sus efectos a los
10 diez días contados a partir de la última publi-
cación, lo anterior con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 73 del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Nuevo León. Asimismo,
prevéngase a los citados demandados, para que
dentro del término para contestar la demanda
señalen domicilio para los efectos de oír y recibir
notificaciones en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García o Santa Catarina, todos del Estado
de Nuevo León, con el apercibimiento de que en
caso de no hacerlo así, las subsecuentes notifica-
ciones de carácter personal se le harán por medio
de instructivo que para tal efecto se coloque en la
tabla de avisos de este Juzgado, lo anterior con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 68 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León. Doy fe. 

ISAAC TIJERINA ALVIZO 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO CIVIL 
(2, 3 y 4)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 15 de marzo del 2023 se presentó en
esta notaría los señores Fernando, Miguel Ángel,
Eloísa esta última por sus propios derechos y
como apoderada de las María de Jesús todos de
apellidos Sánchez Vázquez denunciando la
Sucesión Intestamentaria de Ricardo Sánchez
Vázquez Exhibiendo la Acta de defunción de el
autor de la Sucesión In testamentaria donde los
herederos y albacea Con fundamento en lo dis-
puesto en el párrafo final del artículo 882 del
Código de Procedimiento Civiles de Nuevo León,
se da a conocer por medio de dos publicaciones
que se harán de diez días en el periódico EL
PORVENIR, que se edita en Monterrey, Nuevo
León, que los herederos aceptan la herencia y
que van a proceder a formular el inventario de los
bienes de la herencia.
APODACA, NUEVO LEÓN A 28 DE Marzo DEL
2023 
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 83 
EIPF-771229-LU1

(24 y 4)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 27 de marzo del 2023 se presentó en
esta notaría el señor J. Carmen Reyes Segura y
Nancy Adriana Reyes Aguirre por sus propios
derechos y como apoderada de los c Javier
Alejandro y Héctor Daniel de apellidos Reyes
Aguirre denunciando la Sucesión Intestamentaria
de la señora María Aurora Aguirre Mata
Exhibiendo la Acta de defunción de el autor de la
Sucesión In testamentaria donde los herederos y
albacea Con fundamento en lo dispuesto en el
párrafo final del artículo 882 del Código de
Procedimiento Civiles de Nuevo León, se da a
conocer por medio de dos publicaciones que se
harán de diez días en el periódico EL PORVENIR,
que se edita en Monterrey, Nuevo León, que los
herederos aceptan la herencia y que van a pro-
ceder a formular el inventario de los bienes de la
herencia. APODACA, NUEVO LEÓN A 10 DE
Abril DEL 2023 
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 83 
EIPF-771229-LU1

(24 y 4)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 29 de marzo del 2023 se presentó en
esta notaría la señora Maximiano Guajardo
García, Gladys, Brenda y Cynthia de apellidos
Guajardo Cantú denunciando la Sucesión
Intestamentaria de la señora San Juana Cantú
Cantú Exhibiendo la Acta de defunción de el autor
de la Sucesión In testamentaria donde la hered-
era y albacea la suscrita Con fundamento en lo
dispuesto en el párrafo final del artículo 882 del
Código de Procedimiento Civiles de Nuevo León,
se da a conocer por medio de dos publicaciones
que se harán de diez días en el periódico EL
PORVENIR, que se edita en Monterrey, Nuevo
León, que los herederos aceptan la herencia y
que van a proceder a formular el inventario de los
bienes de la herencia. APODACA, NUEVO LEÓN
A 10 DE Abril DEL 2023 
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 83 
EIPF-771229-LU1

(24 y 4)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 16 de febrero del 2023 se presentó en
esta notaría los señores Noé Josadak, Dante
Aldair, Gerson Eliasib de apellidos Garza Ruiz y la
señora Iris Margarita Cruz Puente esta última por
sus propios derechos y como apoderada de los
antes mencionados denunciando la Sucesión
Intestamentaria de el señor Noé Gerardo Garza
Cazares Exhibiendo la Acta de defunción de el
autor de la Sucesión In testamentaria donde los
herederos y albacea Con fundamento en lo dis-
puesto en el párrafo final del artículo 882 del
Código de Procedimiento Civiles de Nuevo León,
se da a conocer por medio de dos publicaciones
que se harán de diez días en el periódico EL
PORVENIR, que se edita en Monterrey, Nuevo
León, que los herederos aceptan la herencia y
que van a proceder a formular el inventario de los
bienes de la herencia. APODACA, NUEVO LEÓN
A 28 DE Marzo DEL 2023 
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 83 
EIPF-771229-LU1

(24 y 4)

EDICTO
En fecha 08 ocho de marzo del 2023 dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite el expediente judicial
número 510/2023 relativo al Juicio Sucesorio de
Intestado a bienes de Graciela Coronado García y
José Casas Picon; en el cual se ordenó la publi-
cación de un edicto por una sola vez tanto en el
Boletín Judicial, como en el periódico el Porvenir
que se edita en la Entidad, convocándose a los
que se crean con derecho a la masa hereditaria, a
fin de que acudan a deducirlo ante ésta Autoridad,
en el término de 30-treinta días contados a partir
del siguiente al de la publicación del edicto orde-
nado. DOY FE.- GUADALUPE, NUEVO LEÓN A
20 VEINTE DE ABRIL DEL AÑO 2023-DOS MIL
VEINTITRES. 

SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL 

(4)

EDICTO
En fecha 10 diez del mes de Enero del año 2023
dos mil veintitrés, se admitió a trámite en este juz-
gado el JUICIO SUCESORIO DE INTESTADO A
BIENES DE LA SEÑORA HILDA GUADALUPE
ALANIS SALAZAR, teniendo su último domicilio
en Allende, Nuevo León, ordenándose se
publique un edicto por una sola vez en el
Periódico el Periódico Oficial del Estado y en el
Porvenir que se edita en la Ciudad de Monterrey,
Nuevo León, convocando a las personas que se
consideren con derecho a la herencia ocurran al
local de este juzgado, a deducirlo dentro del tér-
mino de 30 treinta días que para tal efecto señala
la Ley, radicándose el presente juicio bajo el
número de expediente 20/2023. Doy fe. 
Montemorelos, N.L. a 3 de enero del 2023.

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL
JUZGADO MIXTO DEL DÉCIMO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LICENCIADO JOSÉ JUAN CANTÚ GARZA.

(4)

PUBLICACION 
El suscrito LICENCIADO ARNOLDO FRANCIS-
CO SAENZ GALVAN, Titular de la Notaría Pública
Número (145) ciento cuarenta y cinco, con ejerci-
cio en el Primer Distrito Registral en el Estado,
HAGO CONSTAR: Que ante esta Notaría a mi
cargo se está tramitando la RADICACION E INI-
CIACION EXTRAJUDICIAL DE LA SUCESION
TESTAMENTARIA O LEGITIMA A BIENES DE LA
SEÑORA CELIA TREVIÑO GUERRA TAMBIÉN
CONOCIDA COMO CELIA TREVIÑO GUERRA
VIUDA DE SEPULVEDA, que promueve el señor
HUMBERTO FEDERICO SEPULVEDA TREVIÑO,
cuya Iniciación se hizo constar mediante Escritura
Pública número (1833) mil ochocientos treinta y
tres, de fecha (11) once de Abril del (2023) dos mil
veintitrés, en la que se tuvo a los promoventes
GERARDO JAVIER SEPULVEDA TREVIÑO y
SERGIO SEPULVEDA TREVIÑO aceptando la
herencia que se le difiere, y al señor HUMBERTO
FEDERICO SEPULVEDA TREVIÑO, aceptando el
cargo de Albacea, quienes manifestaron que pro-
cederán a formular el Inventario y avalúo de los
bienes correspondientes a la sucesión. Lo que se
publica en esta forma, en cumplimiento a lo dis-
puesto por el Artículo (882) del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, por
(2) veces de (10) en (10) días en el periódico "EL
PORVENIR" que se edita en esta Ciudad.
LIC. ARNOLDO FRANCISCO SAENZ GALVAN.

NOTARIO PÚBLICO No. 145.
(24 y 4)

PUBLICACION 
El suscrito LICENCIADO ARNOLDO FRANCIS-
CO SAENZ GALVAN, Titular de la Notaría Pública
Número (145) ciento cuarenta y cinco, con ejerci-
cio en el Primer Distrito Registral en el Estado,
HAGO CONSTAR: Que ante esta Notaría a mi
cargo se está tramitando la SUCESIÓN TESTA-
MENTARIA a bienes de JOSE EDILBERTO PINE-
LO BANDA, que promueve la señora IRMA LEAL
GARZA, como UNICA Y UNIVERSAL HERED-
ERA Y ALBACEA, cuya Iniciación se hizo constar
mediante escritura pública número 1850 de fecha
17 de Abril de 2023 en la que se tuvo a la pro-
movente aceptando la herencia que se le difiere,
así como el cargo de Albacea, quien manifestó
que procederá a formular el inventario y avalúo de
los bienes correspondientes a la sucesión. Lo que
se publica en esta forma, en cumplimiento a lo
dispuesto por el Artículo (882) del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, por
(2) veces de (10) en (10) días en el periódico "EL
PORVENIR" que se edita en esta Ciudad.
LIC. ARNOLDO FRANCISCO SAENZ GALVAN.

NOTARIO PÚBLICO No. 145.
(24 y 4)

AVISO NOTARIAL 
Se presentaron ante el Suscrito, los señores
CARLOS ALBERTO, GLORIA ELIZABETH y
KARINA DEL CARMEN todos de apellidos
MORENO GONZALEZ esta última por sus pro-
pios derechos y en representación del señor
HECTOR ALEJANDRO MORENO GONZALEZ,
en su carácter de Únicos y Universales Herederos
y esta Ultima en su carácter de Albacea, a denun-
ciar la SUCESION INTESTAMENTRIA a bienes
del señor GUADALUPE MORENO PEREZ, pre-
sentándome Acta de defunción, manifestando que
procederán a formular el inventario de los bienes
que forman el caudal hereditario. Se publica este
aviso por dos ocasiones de (10) diez en (10) diez
días, en cumplimiento a lo dispuesto en el segun-
do párrafo del artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles, Vigente en el Estado. 
SANTIAGO, NUEVO LEON, A 19 DE ABRIL DEL
2023.

LIC. JOSE JUAN DE DIOS 
CARDENAS TREVIÑO

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 136
CATJ-441106-LR3

(24 y 4)

AVISO NOTARIAL 
Se presentaron ante el Suscrito, los señores LUIS
CARLOS, PERLA DIAMANTINA y ELIA de apelli-
dos comunes RIOS PEÑA, a denunciar la
Sucesión Testamentaria a bienes de la señora
EVELIA PEÑA LEAL, quien durante diversos
actos de su vida utilizo indistintamente los nom-
bres de EVELIA PEÑA LEAL, EVELIA PEÑA y
EVELINA PEÑA, presentándome Acta de
Defunción y Testimonio del Testamento dictado
por la de Cujus, en el cual designó a los señores
LUIS CARLOS, PERLA DIAMANTINA y ELIA de
apellidos comunes RIOS PEÑA como ÚNICOS Y
ÚNIVERSALES HEREDEROS quienes manifes-
taron, que aceptan la Herencia y que reconocen
sus Derechos Hereditarios; y a la señora PERLA
DIAMANTINA RIOS PEÑA como ALBACEA, quien
manifestó, que acepta el cargo de Albacea, así
mismo que procederá a realizar el Inventario de
los bienes que forman el caudal Hereditario. Se
publica este aviso por dos ocasiones de (10) diez
en (10) diez días, esto en cumplimiento a lo dis-
puesto en el segundo párrafo del artículo (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.  
Allende, Nuevo León, a 05 de Abril del año 2023.     

LICENCIADO JORGE ALBERTO SALAZAR
SALAZAR 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR 
(24 y 4)

EDICTO
Con fecha 27 veintisiete de marzo del año 2023
dos mil veintitrés, se admitió en éste Juzgado
Segundo de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente
número 355/2023, relativo al juicio sucesorio acu-
mulado de intestado a bienes de Lucio Hernández
Araujo y Guadalupe Sánchez Pérez, ordenándose
la publicación de un edicto por una sola vez en el
periódico El Porvenir que se edita en esta Ciudad,
y en el Boletín Judicial del Estado, a fin de convo-
car a todas aquellas personas que se crean con
derecho a la herencia para que dentro del término
de 30-treinta días contados a partir de la última
publicación del edicto que se ordena, comparez-
can ante ésta autoridad a fin de deducir sus dere-
chos hereditarios.- Doy Fe.- 
Monterrey, Nuevo León, a 28 de marzo de 2023.

LIC. LUIS FERNANDO SANCHEZ MARTINEZ
CIUDADANO SECRETARIO ADSCRITO 

AL JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

EN EL ESTADO.
(4)

AVISO NOTARIAL 
Se presentaron ante el Suscrito, los señores
MARÍA JOSEFINA, SILVIA GUADALUPE, CALIX-
TO GERARDO, OLGA LIDIA, SERGIO, MARTHA
DOMITILA, JUAN MANUEL y CÉSAR JAVIER de
apellidos comunes ROJAS CAVAZOS, a denun-
ciar la Sucesión Testamentaria a bienes de la
señora MARIA MANUELA CAVAZOS FLORES,
presentándome Acta de Defunción y Testimonio
del Testamento dictado por la de Cujus, en el cual
designó a los señores MARÍA JOSEFINA, SILVIA
GUADALUPE, CALIXTO GERARDO, OLGA
LIDIA, SERGIO, MARTHA DOMITILA, JUAN
MANUEL y CÉSAR JAVIER de apellidos comunes
ROJAS CAVAZOS como ÚNICOS Y
ÚNIVERSALES HEREDEROS quienes manifes-
taron, que aceptan la Herencia y que reconoce
sus Derechos Hereditarios; y al señor CALIXTO
GERARDO ROJAS CAVAZOS como ALBACEA,
quien manifestó, que acepta el cargo de Albacea,
así mismo que procederá a realizar el Inventario
de los bienes que forman el caudal Hereditario.
Se publica este aviso por dos ocasiones de (10)
diez en (10) diez días, esto en cumplimiento a lo
dispuesto en el segundo párrafo del artículo (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Allende, Nuevo León, a 29 de Marzo del año
2023.  

LICENCIADO JORGE ALBERTO SALAZAR
SALAZAR 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR 
(24 y 4)

EDICTO
En fecha doce de abril de dos mil veintitrés, den-
tro del expediente número 384/2023 relativo al
juicio sucesorio de intestado especial a bienes de
María Alferez Romo o María Alferes Romo o
María Alferez o María Alferes o María Alferes de
Romo o María Alferes Romo viuda de Rodríguez
o María Alferez Vda de Rodríguez o Alferes Vda
de Rguez Ma. o María Alferes de Rodríguez o
Romo de Rodríguez María Alferes Vda, se ordenó
la publicación de un edicto por una sola vez, en el
periódico “El Porvenir” que se edita en esta
Entidad, mediante el cual se convoque a todas
aquellas personas que se consideren con derecho
a la masa hereditaria, para que acudan a deducir-
lo al local de éste Juzgado, dentro del término de
diez días, contados a partir del día siguiente al de
la publicación del edicto ordenado.- Doy Fe.- 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León a 27 de
abril de 2023. 

LA CIUDADANA SECRETARIO DEL
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO. 

LICENCIADO AÍDA MARYSOL 
VALDÉS ULLOA.

(4)

Seguirá México aceptando
migrantes expulsados de EU

El Universal.-                                 

Tras la reunión del presidente
Andrés Manuel López Obrador
con la asesora de la Casa Blanca
para Seguridad Nacional,
Elizabeth Sherwood-Randall, el
gobierno mexicano informó que
continuará aceptando de regreso
a migrantes bajo motivos
humanitarios, además de que
ambos países acordaron incre-
mentar acciones conjuntas para
combatir a los traficantes de
personas que explotan a
migrantes.

En un comunicado conjunto,
ambas delegaciones guberna-
mentales anunciaron una serie
de medidas adicionales para
atender la situación humanitaria
provocada por los flujos migra-
torios, calificados como "sin
precedentes "en la frontera
compartida y en la región.

"En primer lugar, México y
EU acordaron incrementar las
acciones conjuntas para com-
batir a los tratantes y traficantes
de personas que explotan a los
migrantes. Esto complementa la
campaña de aumento de 60 días
que EU recientemente lanzó
junto con Colombia y Panamá
para combatir la trata de per-
sonas en el Darién.

"Segundo, ambos países
acordaron continuar mejorando
sus esfuerzos en Centroamérica
para atender las causas de ori-
gen de la migración y expandir
las vías legales. En particular,

México y EU redoblarán sus
esfuerzos de desarrollo enfoca-
dos en apoyo persona a per-
sona".

Como tercer punto, México
reconoció el valor potencial de
los centros de procesamiento
regionales que Estados Unidos
anunció la semana pasada, y se
discutió cómo nuestro país
puede contribuir a su efectivi-
dad.

"Finalmente, EU reafirmó su
compromiso por recibir a más
de 100 mil personas de
Honduras, Guatemala y El
Salvador bajo el programa de
permisos de reunificación
familiar que el secretario

Mayorkas anunció la semana
pasada".

En el cuarto punto, México y
EU se comprometieron a con-
tinuar "la exitosa iniciativa con-
junta" que el presidente López
Obrador y el presidente Biden
anunciaron en enero de 2023
más allá del 11 de mayo de
2023.

"Esta iniciativa [que combi-
na una expansión de vías legales
con consecuencias para la
migración irregular] logró la
reducción de 95% en las lle-
gadas de personas indocumen-
tadas [de las nacionalidades
incluidas en el programa] en
nuestra frontera compartida (...)

Estados Unidos se comprometió
a continuar aceptando personas
de Cuba, Haití, Nicaragua y
Venezuela bajo el programa
humanitario (...) Por su parte,
México continuará aceptando
de regreso a migrantes bajo
motivos humanitarios".

Como quinto punto, reafir-
maron el compromiso de mod-
ernizar la frontera compartida
de 3 mil 152 kilómetros. Por la
mañana, López Obrador
expresó su "respeto" al anuncio
de que EU desplegará más mi-
litares en la frontera. "Es parte
de sus facultades, es un gobier-
no independiente, soberano",
dijo.

Nueva York, EU.-                         

Donald Trump calificó las
afirmaciones de una escritora de
que la violó en una tienda
departamental de Manhattan
como “la historia más ridícula y
repugnante”, testificando en una
declaración presentada ante el
tribunal el miércoles que las
acusaciones fueron “inven-
tadas” y que la agresión nunca
ocurrió.

Los abogados de la acusado-
ra E. Jean Carroll reprodujeron
unos 30 minutos de extractos de

la declaración del expresidente,
incluida su negación enfática de
la acusación de la columnista de
consejos de que la atacó a medi-
ados de la década de 1990 en un
camerino de Bergdorf
Goodman.

“Si sucedió, se habría infor-
mado en cuestión de minutos”,
dijo Trump, y afirmó que los
compradores y empleados de la
“tienda muy concurrida”
habrían escuchado una conmo-
ción y alertado a las autori-
dades.

“Es la historia más ridícula y
repugnante. Es inventado”, dijo

Trump en la declaración en
video tomada en octubre.

Varios miembros del jurado
se inclinaron hacia adelante,
mirando sin expresión mientras
el video se reproducía en moni-
tores individuales frente a sus
asientos.

En otros acontecimientos el
miércoles, los abogados de
Trump dijeron que no llamarían
a ningún testigo, y el juez dijo
que los argumentos finales
probablemente ocurrirían el
lunes antes de que el jurado
comience las deliberaciones el
martes.

Se atenderá la situación humanitaria provocada por el flujo de migrantes.

Arrestan a la pareja del tirador de Texas
Juan Emilio Aguillón                     

Una mujer identificada como
la pareja del tirador que asesinó
a cinco integrantes de una
familia, entre ellos un niño de 8
años, fue arrestada este miér-
coles por las autoridades de
Texas. 

De acuerdo con los reportes,
la mujer fue aprehendida debido
a que le habría ayudado al
asesino, identificado como Fran
cisco Oropeza, en su huida de la
policía. 

La mujer fue identificada
como Divimara Lamar Nava, de
53 años de edad, fue rápida-
mente enlazada con el trágico
hecho. 

Fue el sheriff del Departa-
mento de Policía del Condado
de Montgomery, Rand Hen-
derson, quien dio a conocer el

arresto de Lamar Nava, sin
embargo, especificó que no
estarían casados, pero sí com-
parten la dirección de una casa. 

Según Henderson, cuando
fue interrogada, la mujer de-

claró no saber nada del paradero
de Oropeza, no obstante, la
policía cree que la mujer lo
ocultó en una casa cerca de la
ciudad de Conroe.

La pareja del sospechoso fue

acusada del delito de ocultar y
ayudar a un criminal buscado
por la justicia. 

Por otro lado, un supuesto
amigo de la pareja, identificado
como Domingo Castilla, tam-
bién fue arrestado en el vecin-
dario donde ocurrió el tiroteo,
no obstante, fue detenido por
posesión de marihuana, aunque
la policía cree que habría come-
tido más delitos, entre ellos,
apoyar al asesino en su huida. 

Cabe recordar que Oropeza
eludió a la justicia durante cua-
tro días, hasta que fue detenido
durante la tarde de este martes,
lejos de la escena del crimen. 

La policía informó que fue-
ron alertados sobre el paradero
del sospechoso, encontrándolo
escondido dentro de una pila de
ropa en el closet de una casa,
cerca de Conroe.

Divinamara Lamar ayudó a escapar a Oropeza.

Estudiante de 13 años asesina a ocho en Serbia
Juan Emilio Aguillón                     

Un joven estudiante de 13

años abrió fuego este miér-

coles en un salón de clases de

Belgrado, en Serbia, matando

a siete niños y a un guardia de

seguridad. 

El estudiante, identificado

por la policía como Kosta

Kecmanovic, hirió a otros

seis estudiantes, así como a su

maestro, dentro del aula de

clases. 

Kecmanovic estudiaba en

esa institución, ubicada en el

centro de Belgrado, desde el

2019 y habría usado las armas

de su padre para cometer los

asesinatos. 

PLANEADO
De acuerdo con la policía,

el joven habría planeado el

trágico ataque durante un

mes, fabricando bombas con

gasolina, además de hacer una

lista de los jóvenes y las

clases a las que asistirían para

matarlos. 

Trascendió que los chicos

asesinatos fueron siete niñas

y un varón, los ocho nacidos

entre el 2009 y el 2011. 

Reportes indican que la

escena parecía salida de “un

videojuego” o “una película

de horror”, asimismo, los

policías se percataron de que

se trató de un ataque preme-

ditado. 

Kecmanovic fue arrestado

en el patio de la escuela,

luego de haber confesado el

brutal ataque, sin embargo,

pese a sus grandes crímenes,

el joven no enfrentará cargos

criminales, ello debido a que

es menor de 14 años. En su

lugar, será enviado a una

institución psiquiátrica. 

Se impuso luto por tres

días por el atentado, marcan-

do un día fatídico en la histo-

ria reciente de Belgrado.

El joven fue referido por

sus compañeros, maestros y

padres de familia como un

chico tranquilo y buen estudi-

ante, aunque algo retraído.

Califica Donald Trump de 'ridícula 
y repugnante’ acusación de violación 

Donald Trump.



editorial@prodigy.net.mx

MONTERREY, N. L., JUEVES 4 DE MAYO DE 20238183-45-46-15 / 8183-45-40- 80  Ext. 204 Y 215  

Solicitan ante Congreso dos 
juicios políticos contra Samuel

Buscan a segundo implicado 
en el caso de Bionce

Jorge Maldonado Díaz

Dos juicios políticos en contra del go-

bernador del estado, Samuel García Se-

púlveda, fueron solicitados ante el

Congreso local por vetar reformas a la

Constitución e irse de viaje sin informar y

obtener la autorización del Legislativo.

El encargado de acudir a la Oficialía de

Partes a realizar la petición fue Patricio

Zambrano.

El excandidato a diputado local señaló

que los vetos a la Constitución los hace

cuando legalmente no puede hacerlos.  

Al ser cuestionado si alguien lo estaba

enviando a realizar esta solicitud, fue claro

al negarlo todo y señalar que lo hacía solo

con el objetivo de que las cosas en Nuevo

León caminaran.

“Estoy solicitando juicio político con-

tra el gobernador. Uno, por haber hecho

observaciones o vetos a decretos del Con-

greso que, por disposición de la Constitu-

ción local, no son objeto de veto. Son tres

reformas a la Constitución que el goberna-

dor observó, lo que implica una violación

a los artículos 90 y 126 de la Constitución

que establecen que no se pueden hacer ob-

servaciones o vetos a estos”, expresó.

“También porque observo un nombra-

miento del Congreso con relación a la

Contraloría de la Fiscalía General de Jus-

ticia, violando el artículo 126 de la Cons-

titución local; y la denuncia número dos es

por haber salido del país por más de tres

días sin aviso ni autorización del Congreso

del estado, violando el artículo 120 de la

Constitución”.

Ante la disputa que tiene el Poder Le-

gislativo y el Poder Ejecutivo, Zambrano

hizo un llamado al diálogo.

Pidió que por el bien de la ciudadanía

hagan a un lado las pugnas para solucionar

los problemas que actualmente le acontece

al pueblo y dejen de estar actuando para

ver la forma en cómo se anulan uno al otro.

“Nos tienen en un estado en llamas

y no se ponen de acuerdo, por eso la

invitación es a que dialoguen y al go-

bernador a que cumpla la Ley, a que

predique con el ejemplo. Usted es doc-

tor en derecho, las leyes se las sabe al

derecho y al revés”.

“También le quiero decir al gobernador

que aunque políticamente le está resul-

tando muy rentable hablar todo el

tiempo de Tesla, bájele tantito a su emo-

ción porque hay cosas más importantes

en Nuevo León”, dijo.

Patricio Zambrano acudió a la Oficilía de Partes a hacer la petición.Disputan un par de cárteles 
la venta de droga en la entidad

Afirman que a eso se debe la ola de violencia
que se ha desatado en los últimos días.

Jorge Maldonado Díaz

La ola de violencia que se ha des-

atado en los últimos días en la entidad

es derivado de la disputa que tienen dos

cárteles por controlar los puntos de

venta de droga en la ciudad, así lo dijo

Luis Enrique Orozco Suárez.

El vicefiscal general que en la actua-

lidad están trabajando en 126 carpetas

de investigación por homicidio reporta-

dos.

De acuerdo con las cifras de la Fis-

calía General de Justicia, el mes de abril

fue el más violento al registrarse 126

asesinatos ligados al crimen organizado.

“Estimamos que hay un incremento

que tiene que ver con la disputa, espe-

cialmente de grupos dedicados al narco-

tráfico, especialmente al tema de

narcomenudeo, las peleas por tiendas o

puntos de venta de droga y la ejecución

de estos eventos por parte de personas

contratadas como sicarios con el fin de

privar de la vida a personas que traba-

jan, venden, compran narcóticos de gru-

pos rivales o grupos que le son ajenos”.

“El incremento es obvio. Este mes de

abril, sin adelantar conclusiones, puesto

que todavía hay un proceso de valida-

ción jurídica, estaremos terminando con

cerca de 129 fallecidos”.

En los últimos días se ha desatado en

la entidad una serie de enfrentamientos

y balaceras que han teñido de rojo a la

ciudad. El funcionario estatal dijo que la

entrada de un grupo delictivo ocasionó

que este ganara terreno.

Y ahora el que perdió está reaccio-

nando por querer recuperar toda la zona

que ha perdido, lo que está ocasionando

la violencia.

“En septiembre de 2021 se empezó a

advertir la mayor presencia de un grupo

delincuencial con presencia nacional,

incluso internacional que buscó generar

control y dominio del territorio del es-

tado Nuevo León para la venta y tra-

siego de droga”.

“En fechas recientes hemos advertido

que el grupo que predominaba antes de

la entrada de este primer grupo al que

me referí, ha buscado retomar parte de

este dominio que tenía antes de la lle-

gada del primer grupo, podría ser que

trate de retomar algunos espacios que

hubiera perdido”, expresó.

Si el mes de abril fue de los más vio-

lentos en los últimos 10 años, el mes de

mayo ha iniciado igual de violento.

Autoridades municipales se mantie-

nen preocupadas porque cada vez es

más constante la presencia de grupos ar-

mados en las carreteras que convergen

al estado.

Esto ha incrementado la presencia de

elementos policiacos del estado, así

como del Ejército Mexicano.

Desde que el actual gobernador Sa-

muel García Sepúlveda tomo las riendas

del estado, es la época más violenta que

se ha registrado.

Luis Enrique Orozco, vicefiscal general, dijo que abril ha sido el más violento.

Jorge Maldonado Díaz

Tras la muerte de la joven Bionce

Amaya, la Fiscalía General de Nuevo

León busca en otro estado a un segundo

implicado que tras los hechos huyó del es-

tado, así lo informó Luis Enrique Orozco

Suárez, vicefiscal estatal.

El funcionario estatal aseveró que están

muy avanzadas las investigaciones a tal

grado de contar ya con una orden de apre-

hensión para detener a esta persona.

Argumentó que por el sigilo de las in-

vestigaciones no se podían dar más deta-

lles del caso.

“Está pendiente por ejecutar la orden de

aprehensión dictada contra otra persona

que también estuvo inmiscuida por estos

hechos”.

“Tenemos información que esta per-

sona no se encuentra en el estado de Nuevo

León. Hay información más o menos pro-

bable del sitio donde se pueda encontrar,

pero sí es un hecho de que no se encuentra

en Nuevo León. Por lo tanto, esto ha difi-

cultado asegurar a esta segunda persona”.

Para lograr la captura de este segundo

implicado, el vicefiscal general argumentó

que solicitarán la colaboración de corpora-

ciones de otro estado para poder llevar a

cabo todo un operativo de captura.

“Está en proceso de solicitarse la cola-

boración a la autoridad competente en el

sitio que se estima se encuentra esta per-

sona. La información está en proceso de

confirmarse”

Cabe señalar que el pasado mes de abril

las autoridades pudieron capturar a uno

de los implicados tras un operativo. 

El sospechoso fue identificado como

Martín "N", quien en primera instancia

recibió prisión preventiva y días des-

pués fue vinculado a proceso por el de-

lito de desaparición cometida por

particular.

Orozco Suárez destacó que a Martín

se le imputa por su probable participa-

ción por características compatibles

con feminicidio de Bionce.

Esta mujer tenía reporte de desapa-

recida y tras una intensa búsqueda, su

cuerpo fue localizado sin vida en una

quinta en la comunidad El Verde, en el

municipio de General Bravo.

La joven fue asesinada en China, NL.

Siguen sin llegar 650 camiones
Consuelo López González

Nuevo León sigue a la espera

de 650 camiones a gas natural ad-

judicados a la empresa TICSA  y

que suman casi un año de retraso.

Desde mayo del 2022 inició la

entrega de un total de 800 unida-

des provenientes de China, pero

doce meses después aun no ter-

minan de llegar.

Si bien estaban calendarizadas

para arribar de 140 por mes, con

fecha límite en septiembre pa-

sado, no se cumplió con ello.

Juan Manuel Valdez Gaytán,

director del Instituto de Movili-

dad y Accesibilidad, indicó que

algunos camiones ya se encuen-

tran en puerto y otros están por

salir del país asiático.

Sin embargo, no se tiene una

fecha de llegada a tierras regias.

“Nos faltan por llegar 650 uni-

dades, pero ahorita lo que esta-

mos haciendo es que las que nos

han llegado las estamos equi-

pando y entregando por semana a

cada transportista, y así vamos a

continuar”, expuso en entrevista.

“Están llegando a puerto y se

están trasladando conforme a las

cuestiones en las compañías na-

vieras que tienen un problema”.

Es de destacar que luego del

primer retraso atribuido a la pan-

demia de covid-19, el desabaste-

cimiento de chips y la guerra

entre Rusia y Ucrania, se realizó

una recalendarización que tam-

bién se incumplió.

Según el segundo calendario,

de noviembre a mayo de 2023

arribarían 100 autobuses al mes

hasta cumplir con los 700 restan-

tes en ese momento, pero apenas

llegaron 50.

Contrario a ello, 400 unidades

de otro contrato ya se entregaron

en su totalidad, donde alrededor de

300 están en circulación y el resto

se encuentran en equipamiento.

De manera adicional, este

martes se adjudicaron 600 ca-

miones más, cuya llegada se pro-

gramó para agosto, septiembre y

noviembre.

“Conforme vayamos viendo

las necesidades, si hay necesidad

el gobernador nos ha dado una

instrucción de que se adquiera

más equipo”, resaltó.

A la par, dijo, los empresarios

del transporte arrancaron un pro-

grama de renovación de flotilla, y

están en contacto con el IMA para

que sean unidades de característi-

cas y especificaciones similares a

las adquiridas por el Estado.

Ayer arrancó operaciones una ruta más en los municipios de Juárez y Apodaca.

Convierten en ring 
las redes sociales

César López.

En un auténtico ring de lucha

libre es en lo que se convirtieron

las redes sociales para Glen

Zambrano, secretario general de

Movimiento Ciudadano y para el

priista Francisco Cienfuegos.

Lo anterior luego se que

Zambrano acusara a Francisco

Cienfuegos y a Zeferino Sal-

gado de orquestar la “mafia del

poder” que busca secuestrar el

Estado. Ante ello, el priista

salió a su defensa.

Durante su comparecencia

ante la Auditoría Superior del

Estado por contratos con em-

presas fantasma en su paso por

la dirección de Comunicación

Social del Estado, el segundo

de MC arremetió contra ambos

y los señaló de perseguir al

nuevo gobierno.

Inclusive, denunció que la

ASE está en manos de un pria-

nista que le debe el favor al

PRI y al PAN, que le dieron el

puesto.

Cabe recordar que ambos per-

sonajes fingieron como encarga-

dos de Comunicación Social en

el Gobierno del estado, Zam-

brano en la administración de

Samuel García y Cienfuegos

Martínez en la administración de

Rodrigo Medina.

En respuesta, Cienfuegos

Martínez publicó un video en el

que advierte que nadie puede

estar por encima de la ley.

Situación que, dijo, entiende

todo aquel servidor público de

profesión, como en su caso que

suma más de 18 años en el ser-

vicio público.

"El que nada debe, nada teme.

Nadie puede estar por encima de

la ley", subraya.

"Eso lo entendemos los que

nos dedicamos al servicio pú-

blico de profesión, de vocación,

con sentimiento, estando en la

calle, trabajando para la gente".

"Es muy fácil querer echar

culpas por las acciones que uno

comete. Esto es lo que están ha-

ciendo los de la mala política,

van y echan culpas de las accio-

nes que tuvieron", puntualizó.

Precisó que inclusive el actual

auditor fue votado por el propio

Samuel García Sepúlveda

cuando fue diputado local hace

dos legislaturas.

"Como servidor público sabes

que te van a auditar y vas a tener

que rendir cuentas de todo lo que

hiciste siendo servidor público.

Es lo normal", explicó.

"El auditor actual fue votado

en una legislativo antes a la

mía, antes de que yo fuera di-

putado, de hecho por 42 diputa-

dos en donde el actual

gobernador Samuel García Se-

púlveda también votó por él,

por el actual auditor".

Glen Zambrano y Paco Cienfuegos

El secretario general de MC acusó a priistas y panistas.

El priista respondió fuerte.



Frente la escalada de violencia en el vecino

estado de Tamaulipas y ante el riesgo del “efec-

to cucaracha”, las autoridades de Nuevo León

tomarán medidas especiales.

Sobre todo para “blindar” las fronteras de la

tierra de la machaca y el cabrito, con una de las

entidades más calientes del norte del país en

estos momentos.

Por lo que las recomendaciones de precaución

y de cuidado para viajar a Tamaulipas serán de

extrema medida, para evitar su paso en horas no

recomendadas por la Policía.

En la mente de los líderes del PRIAN, la com-

parecencia de Glen Villarreal, exdirector de

Comunicación del Gobierno del Estado, ante la

Auditoría Superior del Estado era la oportunidad

perfecta para golpear a la administración estatal.

Esperaban que el joven exfuncionario se dobla-

ra ante las preguntas del órgano fiscalizador, que

suponemos le hizo cuestionamientos técnicos de

los presuntos contratos con supuestas irregulari-

dades, pero lo utilizó como escaparate para vol-

ver a acusarlos de ser una mafia.

Toda la clase política tiene claro que el PAN ha

impuesto no sólo al titular de la ASE desde 2014,

cuando falleció Sergio Marenco, a quien los acti-

vistas neoloneses reconocen como independien-

te.

Varias veces se ha denunciado cómo el partido

albiazul llenó la nómina del órgano fiscalizador

de militantes o gente cercana a sus líderes, inclu-

so se sabe que si algún servidor público quiere

negociar debe buscar algún interlocutor del lado

azul.

Si bien nadie tiene duda de la sujeción que

tiene la ASE ante los partidos mayoritarios en el

Congreso, ayer ese órgano se lanzó contra Glen

en un tema que el PRIAN quiere inflar, habrá

que ver si se atreven a judicializar ese tema.

Aunque no hace muchos días se le vio en la

defensa de los animales del Parque La Pastora,

ayer de nueva cuenta reapareció el exBig

Brother, Patricio Zambrano.

Solamente que ahora el excandidato traía otra

encomienda al apersonarse en la Oficialía de

Partes en el Congreso de Nuevo León para

hacerla de tos.

Sin embargo que en esta ocasión “El Pato”,

traía pintura de guerra en la cara nada más para

atizarle a eso del juicio político contra el gober-

nador Samuel García.

Y aunque ya quedó demostrado que no son

enchiladas, pues los legisladores del PRIAN ya

tienen tiempo sobre la idea, Zambrano afirmó no

ser enviado de nadie ¿Usted qué opina?

Quien sabe cómo se pongan las cosas, pero los

padres de Debanhi Escobar traen sus datos.

Por lo que no le extrañe si de la noche a la

mañana enfocan sus baterías a ciertas autorida-

des.

Pero no nada mas eso, sino contra algunos

otros exfuncionarios que ya no laboran en la

FGJE.

De modo que habrá que parar oreja en espera

de lo que se trata y lo que digan las autoridades.

Los que amanecen dando novedades son los

representantes de la Caintra de Nuevo León con

la implementación de algunas actividades en

apoyo a la clase laboral y ayuda de las pymes.

Se trata de acciones para evitar el fenómeno del

burnout o Síndrome de Fatiga Crónica, que

compartirá precisamente Máximo Vedoya este

día vía electrónica para aligerar la carga laboral.

Dicen las malas lenguas que si los astros se ali-

nean a su favor, al que podríamos ver en las

boletas de las próximas elecciones es nada más

y nada menos que al “Bronco”.

Que Jaime Rodríguez Calderón podría ser can-

didato del PRIANPRD a una diputación federal,

postulado por el PRD en alianza del PRIAN.

Claro, eso cuentan.

Así que no le extrañe ni tantito, por si ve que se

incrementan las publicaciones del exgobernador

vía electrónica en sus redes sociales, donde tiene

sus fans.

Jueves 4 de mayo de 2023

Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que los hechos violentos de los 

últimos días se dieron porque dos 
cárteles se disputan la venta de droga.


“Está pendiente por ejecutar la orden de

aprehensión dictada contra otra persona
que también estuvo inmiscuida (en caso

Bionce)”

Que la Secretaría de Movilidad pidió 
a los municipios atiendan las malas

condiciones de sus pavimentos.

en_voz_baja@elporvenir.com.mx

Luis
Enrique
Orozco

EDICTO 
En fecha 7 siete de marzo del año 2023 dos mil
veintitrés se admitió a trámite el expediente
judicial número 315/2023, relativo al juicio suce-
sorio de intestado a bienes de Miguel
Rodríguez Esparza, ordenando la publicación
de un edicto por una sola vez tanto en el Boletín
Judicial como en el periódico El Porvenir que se
edita en la capital del Estado, convocando a los
que se crean con derecho a la masa hereditaria,
a fin de que acudan a deducirlo ante esta autori-
dad dentro del término de 30 treinta días, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación
del edicto ordenado.- Doy fe.- Guadalupe,
Nuevo León, a 28 veintiocho de abril del 2023
dos mil veintitrés.- 

GLORIA MARÍA MAYELA 
GARCÍA SÁNCHEZ 

C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO

DISTRITO JUDICIAL
(4)

EDICTO
En fecha 16 dieciséis de marzo del año 2023
dos mil veintitrés, se admitió a trámite en este
juzgado el Juicio Sucesorio de Intestado a
bienes de CONCEPCION VALDEZ LEAL, JOSÉ
ANDRÉS GONZALEZ VALDEZ y ARNULFO
GONZALEZ VALDEZ, quienes fallecieron el 7
siete de enero de 2023 dos mil veintitrés, 29
veintinueve de marzo de 2022 dos mil veintidós
y 14 catorce de febrero de 1999 mil novecientos
noventa y nueve, quienes tuvieron su último
domicilio, en la Demarcación Diego López de
Allende, Nuevo León, ordenándose se publique
un edicto en el Periódico Oficial del Estado, y en
el Periódico el Porvenir de la ciudad de
Monterrey, Nuevo León, y convocando a las
personas que se consideren con derecho a la
herencia ocurran al local de este juzgado, a
deducirlo dentro del término de 30 treinta días
que para tal efecto señala la Ley, radicándose el
presente juicio bajo el número de expediente
309/2023. Doy fe. 
Montemorelos, N.L. a 29 de marzo de 2023

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL 
JUZGADO MIXTO DEL DÉCIMO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LICENCIADO JOSÉ JUAN

CANTÚ GARZA.
(4)

PUBLICACION NOTARIAL 
MEDIANTE ACTA NUMERO 040/62,981/23
COMPARECIO ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA
A MI CARGO NIDIA BRUNILDA DE LEIJA DAVI-
LA COMO ALBACEA DENUNCIANDO LA
SUCESION TESTAMENTARIA A BIENES DE
COHINTA ISABEL DE LEIJA DÁVILA, QUIEN
FALLECIO EL 27 DE AGOSTO DE 2012 EXHI-
BIENDOME EL ACTA DE DEFUNCION Y
NACIMIENTO, MANIFESTANDO QUE ACEPTA
EL CARGO DE ALBACEA Y LOS BIENES DE
LA HERENCIA, ASI MISMO EXPRESA QUE VA
A PROCEDER A FORMULAR EL INVENTARIO
Y AVALÚO DE LOS BIENES QUE CONSTI-
TUYEN EL ACERVO HEREDITARIO DE LA
PRESENTE SUCESION TESTAMENTARIA. LO
QUE SE DA A CONOCER EN ESTA FORMA
POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES, QUE
SE HARÁN DE (10) DIEZ EN (10) DIAS EN EL
PERIODICO EL PORVENIR QUE SE EDITA EN
ESTA CIUDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS
ARTICULOS 881 Y 882 DEL CODIGO DE PRO-
CEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL
ESTADO DE NUEVO LEON.- 
Monterrey, N.L. a 28 DE MARZO DE 2023 

LIC. JUAN RODRIGO FERNANDEZ
GUZMAN 

NOTARIO PÚBLICO NUM. 40 
TITULAR 
(24 y 4)

EDICTO 
El día 14 catorce de marzo de 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite en el Juzgado
Mixto de lo Civil y Familiar del Décimo Cuarto
Distrito Judicial en el Estado el expediente
411/2023 relativo al Juicio Sucesorio Especial
Intestado a bienes de Juan Francisco Montalvo
Rodríguez denunciado por Teresa Cisneros
Ontiveros y B.V de apellidos Montalvo Cisneros;
ordenándose publicar un edicto por una sola
vez en el Periódico El Porvenir, a fin de convo-
car a todas aquellas personas que se consid-
eren con derecho a la masa hereditaria, a fin de
que acudan a deducirlo ante esta autoridad en
el término de 10 diez días a contar desde la
fecha de la publicación del edicto. Doy fe. 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION" 
García, Nuevo León a 25 de Abril de 2023. 

C. SECRETARIO ADSCRITO A LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN
JUDICIAL DE LOS JUZGADOS DE 

DÉCIMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. 

LICENCIADO NOÉ DANIEL 
PALOMO SOTO 

(4)

EDICTO 
En fecha 20 veinte de abril del 2023 dos mil
veintitrés, se admitió en el Juzgado Cuarto
Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, dentro de los autos que integran el
expediente 474/2023, relativo al juicio sucesorio
especial de intestado a bienes de María Luisa
Galván Torres y/o Ma Luisa Galván Torres y/o
María Luisa Galván y/o María Galván y/o María
Galván Torres y/o Eloísa Flores y/o María Luisa
Galván Torres de Flores y/o Ma. Luisa Galván,
ordenándose la publicación de un edicto por
una sola vez en el periódico El Porvenir, que se
edita en ésta Ciudad, por medio del cual se con-
voque a todas aquellas personas que se crean
con derecho a la herencia de la de cujus, para
que comparezcan a deducirlo al local de éste
Juzgado dentro del término de 10 diez días con-
tados a partir del día siguiente a la fecha de la
publicación del edicto ordenado.- 
Monterrey, Nuevo León a 28 de abril del 2023
dos mil veintitrés. 

ELDA PATRICIA PUENTES CANTÚ 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(4)

EDICTO 
En fecha 14 catorce de abril del 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite el expediente
judicial número 354/2023, relativo al juicio suce-
sorio acumulado de intestado a bienes de María
Luisa Verastegui Valdez y José de Jesús
Villafaña Rocha, en el cual se ordenó la publi-
cación de un edicto por una sola vez tanto en el
Boletín Judicial, como en el Periódico el
Porvenir, que se editan en la capital del Estado,
mediante el cual se convoque a todas aquellas
personas que se estimen con derecho a la
masa hereditaria, a fin de que acudan a
deducirlo al local de este juzgado, dentro del
término de 30 treinta días contados a partir del
siguiente al de la publicación del edicto ordena-
do.- DOY FE.- 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 27 de
abril de 2023. 

LICENCIADO FERMIN CORTEZ RIVERA. 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO. 
(4)

EDICTO 
Con fecha 17 diecisiete de abril del año 2023
dos mil veintitrés, se admitió en este Juzgado
Quinto de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, el expediente número 487/2023
relativo al juicio sucesorio de intestado acumu-
lado a bienes de Florentino Aguilar Ríos y
Paulina Castillo Alvarado; ordenándose la publi-
cación de un edicto por una sola vez en el
Boletín Judicial del Estado y en el Periódico el
Porvenir de la ciudad de Monterrey, Nuevo
León, convocando a las personas que se con-
sideren con derecho a la herencia a fin de que
ocurran a este juzgado a deducirlo dentro del
término de 30 treinta días, que para tal efecto
señala la ley, acorde con lo ordenado por el
numeral 819 del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Nuevo León. 
Monterrey, Nuevo León a 02 dos de mayo del
año 2023 dos mil veintitrés. 

LA CIUDADANA SECRETARIO DEL
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO.

LICENCIADA LILIANA YADIRA BERLANGA
HERNÁNDEZ. 

(4)

De cara a tener mejoras integrales

en seguridad, el Alcalde de Santa

Catarina, Jesús Nava Rivera aterrizó

el bajar dineros de la Federación

para este rubro. 

Es por ello que el Alcalde de Santa

Catarina, Jesús Nava Rivera sostuvo

una reunión de trabajo con la

Secretaria Ejecutiva del Sistema

Nacional de Seguridad Pública

Federal, Clara Luz Flores Carrales. 

Fue en las instalaciones del

Secretariado en la Ciudad de México

donde Nava y Carrales dialogaron

personalmente. 

“Sostuvimos esta reunión de traba-

jo en la que comentamos proyectos

como acción de gestión presupuestal

ante el Gobierno federal en materia

de seguridad pública en favor de los

ciudadanos de Santa Catarina”, dijo

Nava Rivera. 

“La Secretaria fue receptiva de los

planes y proyectos de nuestra admin-

istración municipal en la que bus-

camos elevar el equipamiento de los

cuerpos policiacos y la mejora en el

desempeño policial en Santa

Catarina a través del Fondo de

Aportaciones para el

Fortalecimiento de los Municipios,

FORTAMUN”, añadió. 

La reunión versó sobre la apli-

cación del FORTAMUN así como

del FASP, Fondo de Aportaciones

para la Seguridad Pública y los lin-

eamientos del Modelo Nacional de

Policía y Justicia Cívica a aplicarse

en el 2024. 

“Estaremos trabajando en la

búsqueda y asignación de recursos

presupuestales federales para avan-

zar aún más en materia de seguridad

pública municipal”, señaló Nava

Rivera. 

A la reunión de trabajo también

acudieron los regidores Javier

Martínez, Alejandro Medrano y

Roberto Espinoza. (AME)

Debido a que en el Casco Histórico

y en Centrito Valle se iba la luz de

manera continua, el municipio de

San Pedro Garza García instaló un

nuevo sistema de luz, buscando evi-

tar este tipo de situaciones.

Miguel Treviño de Hoyos, alcalde

de San Pedro Garza García explicó

que mediante este nuevo sistema se

tendrá un restablecimiento de

energía eléctrica en segundos, lo que

beneficiará a los habitantes y comer-

cios del Sector.

“En el Casco y en el Centrito a

cada rato se iba la luz”, aseguró el

edil sampetrino.

Treviño de Hoyos señaló que estos

cortes en la energía eléctrica se

derivan de que se tenía una

infraestructura vieja y con mal man-

tenimiento.

Destacó que en caso de que se pre-

sente una falla, los seccionadores

redirigirán la energía eléctrica, bus-

cando que los vecinos y comercios

del Casco Histórico y de Centrito

Valle no se queden sin el servicio.

.“Esto es porque tenían

infraestructura vieja y con mal man-

tenimiento. Con la nueva tecnología

que estamos introduciendo, ante

cualquier falla los seccionadores se

activarán y redirigirán la energía

para que no te quedes sin el servi-

cio”, comentó.

“Esto solo se puede bajando lo

cables y entrándole a proyectos que

son difíciles pero necesarios para

mejorar la calidad de vida de las

personas”, añadió.(ATT)

El municipio de Juárez festejará

por partida doble el Día del Niño y

el Día de la Madre el próximo

viernes 5 de mayo en la Plaza

Principal con la presentación de

varios grupos musicales, una gran

fiesta y muchos regalos.

El Alcalde Francisco Treviño

invita a todos los ciudadanos de

Juárez a asistir y divertirse sana-

mente en familia en el gran

Festival Familiar 2023.

“Acompáñanos a celebrar por

partida doble en el gran Festival

Familiar 2023 donde festejaremos

el #DíaDelNiño y el

#DíaDeLasMadres en la Plaza

Principal de la Ciudad este próxi-

mo viernes 5 de mayo en punto de

las 5 de la tarde”.

“Ven con toda familia y disfruta

de la presentación de Grupo Mero

Mero, Los Plebeyos, Los Tripayos

y El Tropical Panamá, además ten-

dremos en la conducción de El

Cepy Boy”.

Y durante la jornada de este miér-

coles, el Edil supervisó trabajos de

bacheo en dos importantes puntos

carreteros.

“Realizamos trabajos de bacheo a

lo largo de la carretera a San

Mateo y supervisamos los trabajos

a la altura del kilómetro 13 en el

tronque con la carretera a

Santiago”, expresó el presidente

municipal de Juárez, Francisco

Treviño. (IGB) Será en la plaza principal

En el marco del “Día de la Santa

Cruz”, el alcalde de Monterrey Luis

Donaldo Colosio Riojas reconoció el

trabajo del personal de la construc-

ción, desde albañiles hasta profe-

sionales, ya que es gracias a ellos

que la ciudad avanza.

La Cámara Nacional de la

Industria de la Construcción (CMIC)

organizó este evento, al que el Edil

acudió como invitado, junto a fun-

cionarios del Estado.

“Hoy, la ciudad que tenemos, es

gracias al esfuerzo diario de ustedes,

ustedes construyen Monterrey.

Quiero que sepan que en Monterrey

reconocemos su valor y la aportación

que realizan a la construcción de la

ciudad que todos queremos”.

Fue en la obra de construcción del

puente vehicular Churubusco donde

se llevó a cabo el evento, el cual ini-

ció con una misa de acción de gra-

cias e incluyó un desayuno, al cual

fueron invitados los servidores

públicos.

El Secretario de Infraestructura

Sostenible, Guillermo Hernández

Ramírez, así como directores y per-

sonal de la dependencia municipal,

acudieron a esta celebración.

Por parte de la Cámara de la

Industria de la Construcción, que

encabeza Roberto Macías

Quintanilla, se impartió una plática

sobre seguridad en las obras.

“Albañiles, carpinteros, mecáni-

cos, arquitectos, ingenieros civiles,

plomeros, electricistas, todas y todos

los que conforman la Cámara

Mexicana de la Industria de la

Construcción. Ustedes son quienes

mueven nuestra industria. Ustedes

son aquellas personas sin las cuales

no podríamos avanzar como ciudad”

mencionó el Munícipe en su men-

saje.

Colosio Riojas agradeció además

al Gobierno del Estado, así como a la

Federación, por todo el apoyo que le

han brindado a la ciudad para

realizar las grandes obras que se

necesitan en Monterrey y aprovechó

para refrendar su compromiso con

los representantes de la construcción.

“Reafirmo mi compromiso por

seguir creando oportunidades para

todas las personas, pero todo eso los

incluye a ustedes también, por lo que

reafirmo también mi compromiso

con la Cámara Mexicana de la

Industria de la Construcción, para

que esta alianza continúe y esta

alianza florezca en mucha obra, en

mucho trabajo y, sobre todo, en

mucha prosperidad para la ciudad y

todas las familias aquí reunidas”,dijo.

(JMD)

Dialogó con Clara Luz Flores

Buscan evitar los apagones

El alcalde convivió con un grupo de trabajadores de la construcción

Busca Nava recursos federales para seguridad

Modernizan sistema de luz en
el Centrito Valle y Casco de SP

Unirá Juárez festejos de
Día del Niño y la Madre

Reconoce Colosio trabajo de albañiles
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Dado que los nuevos camiones de piso

bajo son más sensibles; el Instituto de

Movilidad y Accesibilidad llamó a los

municipios a atender las malas condi-

ciones del pavimento que se registran en

algunas calles y avenidas.

Durante la entrega de 20 unidades a la

Ruta 527 Vistas del Rio-Apodaca; Juan

Manuel Valdez Gaytán, director del IMA,

indicó que muchas veces las vialidades

pueden convertiste en un problema.

Sin embargo, ya están en contacto con

las autoridades municipales para atender

la situación.

“La petición que hemos hecho a todos

los municipios es que pongan aten-

ción…que no existan baches, que pong-

amos atención en las calles que se inun-

dan, en inundaciones corremos el riesgo

que entre el agua a las unidades”, expuso.

“Nosotros estamos cumpliendo,

trayendo el equipo que realmente quere-

mos utilizar para los usuarios; ahora las

vialidades tienen que reflejar la calidad

del equipo que estamos incorporando”.

“Lo último que queremos es acabarnos

las unidades en vialidades mal man-

tenidas. Los municipios tendrán que

poner de su parte para que esto funcione

como un gran sistema”, puntualizó.

Un problema también existente, dijo,

son las banquetas que no siempre tienen

accesibilidad para sillas de ruedas, por lo

que es necesario que en las paradas se

incluya una rampa de acceso.

Asimismo, pidieron bordos que cum-

plan con características específicas para

que no se conviertan en un obstáculo que

dañe la unidad.

“Como no tienen escalones son muy

bajitos y para ello requerimos de buenas

vialidades, y eso se los encargamos a las

autoridades municipales que seguramente

harán un excelente trabajo para ello”.

Pide Movilidad a municipios atender sus vialidades

Juan Manuel Valdez

Las ocho empresas contaminantes

exhibidas este martes por reusarse a

reducir sus emisiones a la atmósfera,

se alinearán Plan Integral de Gestión

de Calidad del Aire (Pigeca).

Félix Arratia Cruz, Secretario de

Medio Ambiente, informó la noche de

ayer que durante el transcurso del día,

cada una de ellas se acercó al Estado

para manifestar su intención de

sumarse a la causa.

Se trata de Kandelium México,

Iberdrola Energía Monterrey,

Proteínas Naturales, Crisa Libbety

México Owens Vimosa, Indalum,

Varmoxz y Kohler Sanimex, a quienes

agradeció públicamente su compro-

miso.

“El día de hoy (ayer), las ocho

empresas faltantes establecieron con-

tacto con la dependencia para estable-

cer su compromiso de reducir sus emi-

siones”, se informó mediante un

comunicado de prensa.

“Las ocho empresas no habían pre-

sentado su plan para reducir las emi-

siones contaminantes, y ya manifes-

taron su intención de participar en el

Plan Integral de Gestión de Calidad

del Aire (Pigeca)”.

Arratia Cruz indicó que su incorpo-

ración permite avanzar a paso firme e

inédito en el establecimiento del Plan

Integral de Gestión Estratégica de

Calidad del Aire, que coadyuvará a

solucionar el problema de contami-

nación atmosférica en el área metro-

politana de Monterrey.

Es de destacar que todas las empre-

sas contaminantes, incluida la

Refinería de Cadereyta, realizarán

acciones a corto, mediano y largo

plazo para bajar sus emisiones ostensi-

bles.(CLG)

Alinean a las ocho empresas contaminantes exhibidas

De inmediaro atendieron el llamado

La Delegada Estatal de Programas

para el Desarrollo en el Estado en

Nuevo León, Judith Díaz Delgado,

anunció las fechas para la entrega de

tarjetas para aquellos derechohabientes

que sigan cobrando sus pensiones en

otros bancos.

"Vamos a tener durante todo el mes,

cambios de tarjetas", precisó.

De acuerdo a Díaz Delgado, el uni-

verso más grande para la entrega de tar-

jetas de Banco del Bienestar se concen-

tra en el  municipio de Monterrey y cor-

responde a aquellos que recibían sus

pagos en la tarjeta Banorte.

Ante tal situación se llevará a cabo el

operativo de entrega en el Parque

España, únicamente como antes se

mencionó para aquellas personas que

reciban sus pensiones en Banorte.

"En el caso de Monterrey será en el

Parque España y solamente es para el

cambio de tarjetas de Banorte, es un

universo grande por lo cual dividimos

las letras", puntualizó.

Para Monterrey, los beneficiarios

cuya tarjeta es de Afirme, Banco

Azteca, HSBC, Santander y

Scotiabank, deberán acudir a las insta-

laciones de SADER, ubicadas sobre la

Avenida Constitución No 4104, en la

colonia Fierro, metros antes de Avenida

Colón.

En tanto, el otro universo mayor se

concentra en Guadalupe, por lo que el

cambio de tarjetas se realizará en el

Palacio Federal y será el cambio para todos

los bancos.

En tanto, el resto de los municipios

podrán cambiar sus tarjetas de cualquier

banco en las sucursales anunciadas por la

Secretaría del Bienestar.(CLR).

Anuncian fechas para entregar nuevas tarjetas de Bienestar

El Congreso del estado le

dio entrada a tres denuncias

ciudadanas una contra Mariana

Rodríguez esposa del gober-

nador y las otras dos contra

Alhinna Vargas y Perla

Villarreal ambas diputadas del

PRI.

Contra la titular de Amar a

Nuevo León es por haber pro-

movido su imagen con recur-

sos públicos en los anuncios de

NuevoLandia.

En asuntos en cartera, la

Mesa Directiva del Congreso

Local turno la solicitud del

ciudadano Román García

Velázquez a la Comisión de

Vigilancia para que esta a su

vez lo envié a la Auditoría

Superior del estado.

“Escrito presentado por el

ciudadano Román García

Velázquez mediante el cual

presenta una denuncia en con-

tra de la ciudadana Mariana

Rodríguez Cantú, titular de la

Unidad Administrativa Amar a

Nuevo León, y/o quienes

resulten responsables de pre-

suntas faltas administrativas”.

“Se advierte que, en efecto,

la titular de la Unidad

Administrativa Amar a Nuevo

León, Mariana Rodríguez

Cantú, aparece en un spot pub-

licitario dentro de los propios

canales oficiales del Gobierno

del Estado de Nuevo León,

actualizando así las faltas

graves administrativas de pec-

ulado y desvió de recursos

públicos- además de las que

también se acrediten-, las

cuales se encuentran definidas

en la Ley de Responsabilidades

Administrativas del Estado”.

“Pido tenerme por presen-

tando en tiempo y forma esta

denuncia por hechos de cor-

rupción que constituyen faltas

administrativas graves en con-

tra de Mariana Rodríguez

Cantú, titular y/o directora de

la unidad administrativa del

Gobierno del Estado 'Amar a

Nuevo León”, establece la

denuncia.

La denuncia contra las

diputadas priistas fue por un

viaje que regalaron a 200 per-

sonas para acudir a un partido

de futbol a Mazatlán.

La responsable fue la legis-

ladora Alhinna Vargas, a la

legisladora Perla Villarreal

fue porque varios de los bene-

ficiados pertenecen a su dis-

trito 

El promovente de la denun-

cia argumenta que hay faltas

administrativas graves en ese

hecho, que deben ser investi-

gadas.(JMD)

Da entrada Congreso a tres denuncias ciudadanas

Una es en contra Mariana Rodríguez, esposa del gobernador
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Sergio Luis Castillo

Un trabajador del volante

terminó con diversas lesiones,

después de volcar su automóvil

en un tramo de la Carretera

Allende-Montemorelos, en la

mencionada localidad.

Mencionaron que al parecer

el afectado se quedó dormido

sobre el volante, lo que provocó

que terminara estampándose

contra un muro de contención.

Los hechos se registraron en

la Carretera de Allende a

Cadereyta, a la altura de la

comunidad Loma de los

Martínez, frente a una gasolin-

era.

Siendo identificado el

lesionado como Rubén Amaya

Lara, de 33 años, quien vive

Colonia Morelos 1, en

Montemorelos.

Mencionaron que esta per-

sona conducía un automóvil de

la marca Nissan Tsuru color

blanco con amarillo, con base

en el municipio de Juárez,

Nuevo León.

Según los informes de las

autoridades, en ese momento el

afectado se desplazaba con

dirección a Allende.

Cuando repentinamente al

parecer el cansancio le ganó y

terminó por quedarse dormido

sobre el volante.

Esto hizo que se saliera del

carril de circulación, hasta

estamparse contra el camellón

central de la citada carretera.

Debido a la velocidad que

llevaba terminó volcándose.

Los hechos ocasionaron la

movilización de los puestos de

socorro, quienes atendieron al

afectado.

Fueron los paramédicos de la

Cruz Roja, quienes atendieron

al taxista y después fue

trasladado hacia un centro hos-

pitalario para que recibiera

atención médica.

Mientras que oficiales de

Allende tomaron conocimiento

del accidente para deslindar

responsabilidad.

Golpea y amenaza albañil a arquitecto
Gilberto López Betancourt

Tras supuestamente golpear

en el rostro y amenazar de

muerte al arquitecto de una obra

en construcción, ya que exigía

su liquidación completa, un

albañil fue detenido por ofi-

ciales de la Policía de

Monterrey, al sur de la ciudad.

La captura de Rolando Jesús

T., de 27 años de edad, se re-

gistró aproximadamente a las

10:00 horas del martes en

Avenida Eugenio Garza Sada y

Sendero Sur, en la Colonia

Contry, dentro del esta-

cionamiento de un centro com-

ercial.

El propio afectado fue quien

denunció los hechos a los ele-

mentos de la Policía municipal,

a quienes pidió ayuda.

Los uniformados munici-

pales se acercaron y les dijo el

afectado, de 27 años de edad,

que es arquitecto de una obra en

construcción ubicada en Garza

Sada y calle Géminis, hasta

donde llegó el presunto.

Agregó que era ex empleado

y llegó para reclamarle le diera

su liquidación completa, luego

de terminar la relación laboral

el pasado 6 de abril, posterior-

mente le dio un fuerte golpe en

el pómulo derecho, además de

amenazar con matarlo, retirán-

dose del sitio.

Fue así como el afectado lo

siguió a distancia, hasta que

observó que pasaban los ofi-

ciales de la corporación, a

quienes les solicitó auxilio, ase-

gurándoles que ya se le había

liquidado su sueldo completo al

ex trabajador, quien es albañil.

El hombre arrestado fue

trasladado en una patrulla a las

instalaciones de la Policía de

Monterrey, en donde quedó a

disposición del Ministerio

Público por los delitos que le

resulten.

Hasta anoche las autoridades

no habían proporcionado más

detalles sobre el caso. Rolando Jesús .

Rescataron a dos hombres que estaban secuestrados.

Gilberto López Betancourt

Un elemento de Fuerza Civil

resultó lesionado, tras un

enfrentamiento con personas

armadas que viajaban en una

camioneta blindada, la madru-

gada de ayer en la Carretera a

Laredo, municipio de Ciénega

de Flores.

Los hechos fueron alrededor

de las 4:00 horas, y llevaron a

una intensa movilización de la

policía en el kilómetro 29.9 de

la carretera, sin que se reportara

la detención de los agresores,

quienes lograron darse a la fuga

tras robar dos vehículos.

En la Carretera Zuazua-

Agua Fría, Colonia Misión

Santa Elena, Zuazua, fue donde

los elementos estatales se

encontraron con los presuntos,

les marcaron el alto pero

hicieron caso omiso.

Así inició la persecución que

terminó en la Colonia Valle del

Carrizal, en el trayecto dis-

pararon a los efectivos de la

policía, por lo que repelieron la

agresión.

Más adelante, ya en jurisdic-

ción de Ciénega de Flores, los

policías estatales lograron que

los presuntos detuvieran la mar-

cha sobre la Carretera a Nuevo

Laredo, a la altura del kilómetro

29.9.

Los civiles armados se dieron

a la fuga, pero se aseguró una

camioneta modelo Yukon en

color blanco, además de un

arma larga, cargadores, cartu-

chos hábiles, así como radiofre-

cuencias que se encontraban en

el interior del vehículo.

En el lugar trascendió que los

presuntos, al menos siete hom-

bres, despojaron a dos personas

de sus vehículos y se dieron a la

fuga en los mismos con direc-

ción a la cabecera municipal de

Ciénega de Flores, sin que

pudieran ser ubicados, y al pare-

cer al menos uno de ellos habría

resultado lesionado.

En los hechos un policía

resultó con un rozón en un

brazo, por lo que fue auxiliado

por elementos de Protección

Civil de Zuazua y trasladado

estable a un hospital de la local-

idad.

Otros efectivos de Fuerza

Civil, así como de Guardia

Nacional y de la Secretaría de la

Defensa Nacional arribaron al

lugar.

En el área quedaron casquil-

los percutidos y un área de la

zona quedó resguardada mien-

tras se realizaba la inspección.

CAEN POR BALACERA
Elementos de Fuerza Civil

capturaron en Sabinas Hidalgo a

un total de cinco presuntos

responsables del enfrentamiento

en Zuazua y Ciénega de Flores.

Hasta anoche las autoridades

no habían proporcionado más

información sobre el asunto.

El accidente se registró en la carretera Allende-Montemorelos.

Gilberto López Betancourt

Sergio Luis Castillo

El cadáver de un hombre

“embolsado” en la cajuela de un

vehículo abandonado, fue

encontrado ayer en el Bulevar

Miguel de la Madrid a la altura

de la Colonia Riveras de la

Silla, en Guadalupe.

Las autoridades recibieron el

reporte de un auto abandonado

poco después de las 6:00 horas,

al llegar se percataron de la

cajuela entre abierta y dentro

envuelto en plástico una per-

sona.

El vehículo fue dejado en el

kilómetro 8, a la altura de Las

Marraneras, en Guadalupe.

La unidad abandonada es un

Nissan Versa con placas de cir-

culación del Estado de

Michoacán, donde en los asien-

tos posteriores se habría encon-

trado un recipiente con gasoli-

na, lo que hace suponer que lo

iban a incendiar.

El auto estaba abandonado

con las puertas y la cajuela

abiertas, y según trascendió del

mismo bajaron dos hombres y

se retiraron del sitio. 

La persona sin vida estaba

envuelta en plástico, sin que se

precisaran las lesiones que pre-

sentaba, tenía una edad de entre

30 a 35 años, vestía pantalón de

mezclilla azul y camiseta sin

mangas gris.

Los hechos llevaron a que

dos carriles de la arteria fueran

cerrados mientras se realizaban

las indagatorias, lo que oca-

sionó un intenso tráfico.

Elementos de la AEI arri-

baron al sitio para tomar

conocimiento, así como person-

al del Instituto de Criminalística

y Servicios Periciales de la

Fiscalía General de Justicia.

Más tarde y tras ser revisado

el occiso, que presentaba diver-

sos golpes, lo llevaron en la

Unidad del Servicio Médico

Forense al anfiteatro del

Hospital Universitario.

CUERPO EN BRECHA
Las autoridades investigan la

muerte de un hombre de quien

su cuerpo fue encontrado en una

brecha, en el municipio de

Guadalupe.

Aunque las autoridades pre-

sumen que podría tratarse de un

atropello, se investigan los

hechos para tratar de establecer

las causas de la muerte.

El cuerpo fue encontrado en

una brecha cercana al cruce de

las calles Rancho Alegre y

Rancho Viejo, en la Colonia Las

Huertas.

La persona fallecida es un

hombre de entre 45 a 50 años de

edad, no identificado, quedó

como N.N. (no nombre).

Elementos de Seguridad

Pública de Guadalupe fueron

los primeros en llegar al sitio.

MUERE NIÑA
A ocho días de que recibiera

un balazo en la cabeza, durante

un ataque armado a la casa de

sus abuelos en la Colonia

Alianza Real,  una menor de 12

años falleció finalmente ayer en

el Hospital Universitario.

Hasta el momento las autori-

dades no han tenido avances

para dar con el paradero de los

presuntos responsables, que al

parecer se equivocaron de

domicilio pues pensaban que

era un punto de venta en la

Colonia Alianza Real.

El cuerpo fue encontrado en el municipio de Guadalupe.

Los delincuentes viajaban en una camioneta blindada.

Sergio Luis Castillo

Elementos de Fuerza Civil y

la Guardia Nacional lograron el

rescate de dos hombres que

estaban privados de la libertad

por un grupo de la delincuencia

organizada, en Galeana.

Durante el operativo se logró

la detención de 14 personas y

equipo táctico de comunicación

con el que operaba la célula

criminal.

Los sospechosos se encuen-

tran bajo investigación, por su

supuesta relación con el caso de

un hombre que fue encontrado

ejecutado y su cadáver localiza-

do  en el paraje turístico denom-

inado Pozo del Gavilán.

Gerardo Palacios Pámanes,

Secretario de Seguridad Pública

del Estado, en sus redes

sociales informó sobre el opera-

tivo realizado ayer por la tarde.

Hasta el momento las autori-

dades se han reservado la iden-

tidad de los pistoleros, debido a

que están siendo investigados

con relación a otros hechos de

alto impacto.

Indicando que se logró

ubicar una casa de seguridad

gracias a una denuncia anóni-

ma, cerca del poblado de San

Roberto.

El funcionario aseguró que

los detenidos, pertenecen a un

cártel del crimen organizado

con presencia nacional.

Mencionaron que recibieron

un llamado de apoyo, indicando

que los sujetos tenían secuestra-

dos a dos hombres.

Se desconoce si estas per-

sonas también estarían implica-

dos en hechos delictivos.

Los policías estatales y fed-

erales, llegaron en forma sor-

presiva al rancho donde tenían

secuestrados a los afectados.

Por lo que sorprendieron a

los sujetos, quienes al verse

superados en número, deci-

dieron entregar sus armas.

El jefe policiaco informó,

que a los detenidos se les ase-

guraron 8 rifles AK-47, 2 pisto-

las 9 milímetros, 41 cargadores

7.62x39, 5 chalecos tácticos, 2

vehículos, uno de ellos blinda-

do y 90 dosis de mariguana.

Gilberto López Betancourt

Luego de lesionar con un

machete a una persona, además

de amenazar a oficiales de la

Policía de Monterrey, un hom-

bre fue detenido en el centro de

la ciudad.

La captura de Carlos Amador

M., de 47 años, se registró la

noche del martes alrededor de

las 21:30 horas, en las calles

Colegio Civil y Carlos Salazar,

en el centro de la ciudad.

Elementos de la Policía de

Monterrey realizaban un recor-

rido de prevención y vigilancia,

cuando vieron a un hombre con

las características de uno que

momentos antes había agredido

con un machete a otra persona,

en Galeana y M.M. de Llano.

Al abordarlo, el presunto se

tornó agresivo, amenazando a

uno de los oficiales diciéndole

que no sabía con quién se metía,

ya que tenía gente y que lo iba a

matar.

Ante los hechos los unifor-

mados municipales logran

detener al sospechoso, pero no

le encontraron ningún arma. 

El presunto es sospechoso de

lesionar con un machete, en un

dedo, a otro masculino, por lo

que es investigado.

CUATRO DETENIDOS 
Cuatro presuntos delin-

cuentes fueron detenidos por

elementos de Fuerza Civil tras

una persecución, la noche del

martes en el municipio de

Montemorelos.

La detención se realizó en la

Colonia José López Portillo,

luego de trabajos de inteligencia

por parte de la Policía.

Los uniformados pudieron

identificar a los tripulantes de la

camioneta Ford, quienes ya eran

buscados por las autoridades.

Al verse sorprendidos por las

unidades de policía, los presun-

tos se dieron a la fuga provocan-

do una persecución, la cual con-

cluyó en el cruce de las calles

Berriozabal y Armendariz.

Los tripulantes del vehículo

se identificaron como,

Reginaldo “N”, de 40 años de

edad; Héctor “N”, de 28; Martín

“N”, de 33; y José “N”, de 18.

A los cuatro se les realizó una

revisión de rutina, que dio como

resultado el aseguramiento de

59 envoltorios que contenían

hierba verde y seca con las car-

acterísticas de la mariguana y

cuatro celulares. 

Dentro del vehículo Ford se

encontraron una bolsa de plásti-

co con 11 envoltorios de la

misma droga.

Carlos Amador.

Arman balacera en 
la Carretera a Laredo

Machetea a rival;  
amenaza a policías

Detienen a 14 miembros de 
la delincuencia organizada

Sufre taxista dormitada 
y termina de cabeza

Descubren cadáver dentro 
de cajuela de automóvil
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Alberto Cantú                                      

El sueño de Tigres de llegar al Mundial
de Clubes de este año ha terminado en la
ronda de semifinales de la Liga de
Campeones de la Concacaf, al caer frente
al León 3-1 en el Nou Camp (4-3 global)
en la vuelta de las semifinales.

Con esto, los felinos se enfocarán al
cien por ciento en el repechaje de la Liga
Mx, y de ser posible, en la Liguilla al aca-
barse su compromiso en la justa interna-
cional.

León, por su parte, avanzó a la final
de la llamada Concachampions,
donde enfrentará a Los Ángeles,
equipo donde milita el mexicano
Carlos Vela y que el pasado mar-

tes eliminó al Filadelfia Union.
Al minuto nueve, Fidel Ambriz

remató desde fuera del área y colocó el
balón en el ángulo superior derecho del
arco defendido por Nahuel Guzmán para
poner el primero de la 'Fiera'. 

Minutos más tarde, al 15', el León
encontró el segundo con un remate de
Ángel Mena a una atajada en el área

chica que dejó Nahuel Guzmán tras el
rebote y ahí mandó el balón al fondo de
las redes. 

Tigres comenzó a emparejar el juego
en la segunda parte y al 67' encontraron el
primer gol, cuando Raymundo Fulgencio
hizo una jugada individual en un tiro de
esquina y remató desde dentro del área
para colocar el balón en el ángulo superior
izquierdo del arco defendido por el porte-
ro Rodolfo Cota, todo esto para igualar en
el global y en ese momento existir la posi-
bilidad de los penales. 

Eso no acabó con las ganas del León
por ir por su tercer gol en el duelo y este
cayó al 78' de acción en un doble remate
en un tiro de esquina en el que Adonis
Frías llegó a segundo poste y anotó el ter-
cero de la 'Fiera' que les dió el pase par-
cial a la final internacional de la 'Conca'. 

Ahora los Tigres volverán a la activi-
dad cuando el domingo siete de mayo de
este año enfrenten en casa y en el repe-
chaje al conjunto del Puebla, conjunto al
que buscarán vencer para llegar a la
Liguilla en este Torneo Clausura 2023 de
la Liga MX.

Los fracasos de los felinos en la Concacaf
Temporada ¿A qué instancia llegaron?

2012-2013 Cuartos de final vs Seattle

2015-2016 Subcampeones vs América

2016-2017 Subcampeones vs Pachuca

2018 Cuartos de final vs Toronto

2019 Subcampeones vs Rayados

2023 Semifinales vs León

Único éxito: 2020 Campeones vs LAFC 

El Show 
de Nahuel
Alberto Cantú                                               

Nahuel Guzmán, portero de Tigres,
buscó algo de pleito con el portero
Rodolfo Cota del León  luego de con-
cretarse el pase a la 'Fiera' en la final
de la Liga de Campeones de la
Concacaf. 

El portero argentino solo esperó a
que terminara el juego y se acercó al
portero del León, a quien lo encaró de
frente luego de que éste último apa-
rentemente se haya burlado de él o de
Tigres cuando se concretó el pase de
la 'Fiera' a la final de la 'Conca'.

Tras esta situación, el cuerpo arbi-
tral tuvo que intervenir y los dos equi-
pos de igual forma tuvieron que
meterse entre ambos porteros para que
no se hicieran de golpes y todo queda-
ra solo en insultos. 

Guzmán tuvo una noche difícil en
Guanajuato, ya que además de recibir
tres goles, también desde la grada del
Nou Camp de Guanajuato fue objeto
de lanzamiento de monedas y una de
ella impactó en uno de su brazo, oca-
sionando un corte pequeño. 

Recibió todo tipo de objetos.

Al final encaró a Cota.

Empatan Raya2 la ida
en la Liga de Expansión

Alberto Cantú                                          
Los Raya2 igualaron a un gol en

casa ante Atlante y eso fue en el juego
de ida de los cuartos de final en este
Torneo Clausura 2023 en la Liga de
Expansión MX. 

Con goles de Daniel López del
Atlante y Gustavo Sánchez de Raya2,
el conjunto local y la visita no se hicie-
ron daños en el Estadio BBVA. 

Incluso los Raya2 estuvieron cerca
de ganar el duelo, pero fallaron un
penal en la primera parte y ya en la
segunda no pudieron remontar. 

Tras esta situación, los Raya2 nece-

sitan ganar el juego de vuelta en el
campo del Atlante para que sean semi-
finalistas. 

Ahora el juego de vuelta entre
Raya2 ante Atlante en la Ciudad de
México va a ser el próximo sábado
seis de mayo de este año.

Tendrán que ir a ganar a la Ciudad de México.

Fallaron un penal con el que pudieron
haber ganado anoche en el BBVA

1-1
Estadio BBVA

Seguiría Vuce con Rayados
Alberto Cantú                                           

Víctor Manuel Vucetich, el hoy téc-
nico de Rayados, tiene muchas posibi-
lidades de seguir en el Monterrey y que
eso sea más allá del 2023. Cabe recor-

dar que a finales de este año acaba su
contrato con el conjunto regio.

Pese que Víctor Manuel Vucetich
no sea campeón con el Monterrey en
este Torneo Clausura 2023 de la Liga
MX, en la directiva de Rayados

estarían de acuerdo en darle un año
más de contrato al estratega albiazul.

Como su contrato con Monterrey
acaba en diciembre de este año, Víctor
tendría un vínculo laboral hasta finales
del 2024 con los Rayados si es que se
le extiende ese mismo. 

La idea de la posible renovación es
que en la directiva albiazul gusta y
mucho el proceso de Víctor Manuel
Vucetich en su segunda etapa con el
club regio, a quienes hoy los tiene de
líderes rumbo a la Liguilla y a los cua-
les ya los llevó a una semifinal, en el
Apertura 2022, aunque también hay
que recordar que con él en la dirección
técnica de Rayados no se superó el
repechaje en el Clausura del año ante-
rior.

Tras esta situación, es muy probable
que Víctor Manuel Vucetich sea reno-
vado con el Monterrey cuando acabe
esta temporada y la chance de eso es
independiente a que sea o no campeón
de Liga con los Rayados en este
Torneo Clausura 2023 de la Liga MX.Su continuidad no depende de si gane el título o no.

Espera el ‘Canelo’ 
noquear a Ryder 

Alberto Cantú                                             

Saúl “Canelo” Álvarez, reconoci-
do boxeador mexicano, espera noque-
ar el sábado 6 de mayo al inglés John
Ryder y eso en la pelea que será entre
ellos en el Estadio Akron de
Guadalajara, en Jalisco.

El púgil tapatío es consciente de que
el sábado peleará en casa tras no hacerlo
desde hace muchos años y espera con-
cretar una contundente victoria frente a
su público, ante un Estadio Akron que
lucirá lleno en apoyo al afamado boxea-
dor de 32 años, siendo esto algo que
declaró el miércoles en el primer cara a
cara que tuvo ante Ryder.

“Será una noche especial porque
defenderé los títulos ante mi gente.
Será un gran espectáculo y espero que

lo disfruten, me preparé para noquear
el sábado”, declaró Saúl, quien tam-
bién valoró a Ryder como rival.

“Será difícil, es zurdo, saca golpes
medio raros, es un poco extraño su modo
de pelear. No tiene nada que perder y eso
lo hace un rival muy peligroso”, afirmó.

A su vez, el inglés John Ryder espera
acabar con el invicto de Saúl ante boxea-
dores británicos y se muestra confiado
para sacar la victoria.

“Esta es una gran oportunidad para mí.
Muchas veces en mi carrera lo vi como un
objetivo lejano y hoy está aquí y no lo voy
a desaprovechar. Sé y aprecio el gran nivel
de trabajo que tengo ante mí. Hemos
hecho lo mejor en este campamento y yo
sé que saldré victorioso este sábado.

“Si ‘Canelo’ sale a noquearme, debe
tener mucho cuidado porque puede lle-

varse una sorpresa. Vine a acabar con
esa racha de 7-0 que tiene contra britá-
nicos”, expresó.

Esta pelea está pactada en las 168 libras
y en juego estarán los cuatro cinturones
que pertenecen a Saúl Álvarez en la cate-
goría supermerdiana, los del CMB, AMB,
OMB y de la FIB. 

El sábado se verán las caras.
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En Tigres expresaron su descon-

tento ante el veto de un juego por parte

de la Liga MX hacia el grupo de ani-

mación de la mencionada institución,

hacia los Libres y Lokos, todo esto

luego de que los antes citados fueran

vetados por un juego sin estar en el

Estadio Universitario y eso después de

que estuvieran en el Nou Camp de

Guanajuato como fans felinos en el

duelo frente al León, siendo esto algo

que no permite la justa local desde

hace varios meses, que haya barristas

del club visitante en los recintos

deportivos en el que juegue el

anfitrión en turno. 

Ante esta situación de que la barra de

Tigres estuvo en las gradas del Nou

Camp de Guanajuato cuando la Liga

MX no permite que haya grupos de ani-

mación de los equipos visitantes en los

recintos deportivos del local en turno, la

justa local no les permitirá el acceso al

duelo por el repechaje entre la escuadra

de la UANL ante Puebla en el Estadio

Universitario y eso durante el próximo

domingo siete de mayo de este año, en

encuentro en el que estará en juego el

pase a la Liguilla en este Torneo

Clausura 2023. 

Tras esta situación, el conjunto feli-

no se quejó ante la Liga MX por el

veto hacia los Libres y Lokos, dando a

conocer esta situación en la tarde del

miércoles y a través del siguiente

comunicado:

“Debido a la sanción emitida por la

comisión disciplinaria al grupo de ani-

mación que asistió el Estadio Nou

Camp de Guanajuato y en el duelo

ante León del domingo anterior, la

directiva del Club Tigres expuso a la

Liga MX los inconvenientes que

causa la reglamenta existente y como

ésta afecta a nuestros aficionados;

además se propusieron cambios sus-

tanciales siempre pensando en el ben-

eficio del futbol y la seguridad de la

mejor afición de México”, informó

Tigres. 

¿Hay alguna mala noticia para el líder

Rayados de Monterrey en este Torneo

Clausura 2023 de la Liga MX y eso de cara

a la Liguilla? Tal vez sí. 

Y esa “mala noticia” podría ser el hecho

de que el Monterrey tienen un récord neg-

ativo ante los equipos que han calificado de

manera directa a la Liguilla del futbol mex-

icano en este Torneo Clausura 2023 de la

Liga MX. 

Además de Rayados, equipos como

América, Chivas y Toluca han calificado

de manera directa a la Liguilla en este

respectivo semestre futbolístico.

Para fines prácticos, el Monterrey

perdió en temporada regular ante América

y Chivas, aunque le ganó al Toluca, tenien-

do así una marca de dos derrotas y una vic-

toria frente a los equipos que calificaron de

manera directa a la Liguilla en este semes-

tre. 

Esto es negativo ya que estos rivales

podría ser uno de ellos el contrincante de

Rayados en una hipotética semifinal o en la

final del Torneo Clausura 2023 de la Liga

MX, todo esto, cabe añadir, si primero

superaron la fase de cuartos de final. 

Ahora solo queda esperar a que

Rayados deje atrás su récord negativo ante

los equipos que calificaron de manera

directa a la Liguilla en este Torneo

Clausura 2023 de la Liga MX, todo esto

para que se puedan centrar en tener una

gran fiesta grande del futbol mexicano y en

ella intenten ser campeones de la misma. 

El Salernitana, club italiano en el

que ataja el mexicano Francisco

Guillermo Ochoa, ha empatado de

local con el cuadro de la Fiorentina y

con eso están cerca de evitar el

descender a la Serie B de Italia. 

Ahora este conjunto del

Salernitana ha igualado a tres goles

con el cuadro de la Fiorentina en la

Serie A de Italia. 

Ochoa fue titular en el arco del

Salernitana y tuvo grandes atajadas,

todo esto pese a recibir tres goles en el

duelo que fueron hechos por parte de

Nico González, Ikoné y Biraghi. 

En el conjunto del Salernitana

anotó los tres goles el futbolista

Boulaye Día, siendo él junto a

Guillermo Ochoa los principales

responsables de que hoy el Salernitana

esté cerca de salvarse. 

Tras este resultado, el Salernitana

de Ochoa llegó a 35 puntos y están en

la décimo cuarta posición del futbol

italiano, a ocho unidades de la zona

del descenso, cerca de la salvación. 

CREMONESE SIGUE 
EN ZONA DE DESCENSO

El Cremonese, club italiano en el

que juega el mexicano Johan

Vázquez, igualó a un gol con el Milán

y con eso siguen en la zona del

descenso en la Serie A de Italia. 

Pese a iniciar ganando el juego con

un gol de Okereke, ya después el

Milán igualó todo tras la diana hecha

por parte de Junior Messias. 

Cabe señalar que Johan Vázquez

fue titular en la lateral por izquierda

del Cremonese y jugó todo el partido. 

Tras este resultado, el Cremonese

llegó a 21 puntos y siguen en la zona

del descenso, mientras que la escuadra

del Milán alcanzó la cifra de 58

unidades y con ello siguen en la lucha

por intentar meterse a la Liga de

Campeones de la UEFA o a la Europa

League para la siguiente campaña. 

Ya en más resultados del miércoles

en la Serie A de Italia, ahí el Inter

goleó al Hellas Verona y eso fue por

un marcador final de seis goles a cero,

mientras que la Juventus derrotó al

Lecce por resultado de dos a uno,

Atalanta superó tres a dos al Spezia,

Torino venció dos a cero a la

Sampdoria y la Roma igualó a un

tanto con el Monza. 

Leo Messi, el crack argentino del París

Saint Germain, no seguirá con este equipo

para cuando acabe esta temporada.

La prensa argentina cercana al

campeón del mundo ha dado a conocer

esta situación en el desarrollo del miér-

coles tres de mayo de este año.

Independientemente de si el PSG no lo

quiere renovar o él no desee seguir, ambas

partes, tanto equipo como futbolista, van

por rumbos distintos y con eso dicho

jugador no seguirá en el París Saint

Germain para la temporada 2023-2024.

Messi, de 35 años de edad, llegó al

París Saint Germain en el verano del 2021

tras salir del Barcelona, aunque ahora está

por terminar su contrato con este club

francés y eso será cuando acabe esta cam-

paña.

Dicho jugador ahora tiene posibilidades de

volver al Barcelona de España, aunque clubes

como el Al Hilal, el Manchester City o el

Newell’s Olds Boys de Rosario son otros

interesados en contratarle.

AL HILAL LE OFRECE MILLONADA
Tras confirmarse por parte de la prensa

argentina que no seguirá Leo Messi en el

París Saint Germain cuando acabe esta

temporada, ahora se ha dado a conocer la

millonada de dinero que le ofrece el

cuadro del Al Hilal de Arabia Saudita,

todo esto para que fiche por ellos en la

próxima temporada. 

Según versiones recientes de la prensa

internacional, el Al Hilal le ofrece a Leo

Messi la cifra de 400 millones de euros en

sueldo por solo un año. 

Messi, de aceptar esa oferta, se conver-

tiría en el futbolista con mejor sueldo a

nivel mundial, superando los 225 millones

de euros que ganará CR7 de aquí hasta

mediados del 2025 con el Al Nassr de

también Arabia Saudita. 

La Lazio abogó por unas horas

más el grito de campeón del Napoli

en la respectiva Serie A de Italia. 

Este conjunto de Lazio logró

superar en casa al cuadro del

Sassuolo y eso fue por marcador

final de dos goles a cero. 

Con dos goles hechos por parte

de Anderson y Basic, el cuadro de

Lazio logró superar a este conjunto

del Sassuolo. 

Ahora el Napoli ocupa sumar un

punto en su duelo de este miércoles

frente al Udinese para ser campeón

de la Serie A. 

Este duelo entre Napoli en con-

tra del Udinese va a ser este jueves

y eso será en punto de las 12:45

horas. 

CITY RETOMA EL LIDERATO
El Manchester City goleó de

local y por marcador de tres goles

contra cero al conjunto de West

Ham, todo esto, para con ello,

retomar la punta de la Premier

League de Inglaterra. 

Con goles hechos por Nathan

Ake, Eerling Haaland que llegó a

35 tantos en la Premier League de

Inglaterra y uno más de Phil Foden,

el City logró superar en casa y con

facilidad a su rival. 

El West Ham solo aguantó la

primera mitad sin recibir goles en

contra, pero después el City encon-

tró las dianas del triunfo en la

segunda mitad. 

Buenas noticias en el Monterrey de

cara a la próxima Liguilla del Torneo

Clausura 2023 de la Liga MX.

Y esas buenas noticias es que ya

recuperaron en los entrenamientos a

dos jugadores que tenían problemas

musculares hasta hace unas horas,

motivo por el cual no habían entrena-

do con el grupo en la práctica del

martes.

Estos futbolistas vendrían siendo

Víctor Guzmán y Maximiliano Meza,

quienes se incorporaron a las prácticas

grupales del Monterrey en El Barrial y

eso fue desde el día miércoles.

Con todo y estos futbolistas, el

Monterrey entrenó con normalidad en

la práctica del miércoles en El Barrial,

priorizando el tema táctico y ensayan-

do la definición.

Los Rayados conocerán a su rival

en los cuartos de final del Torneo

Clausura 2023 de la Liga MX cuando

acaben los duelos del repechaje del

sábado y domingo.

El Monterrey tendrá que esperar

hasta este fin de semana para conocer

a sus rivales de la fase definitiva,

entre los que están Cruz Azul, Atlas,

Puebla, Atlético de San Luis y Santos

Entiende Siboldi enojo
de sus jugadores

Robert Dante Siboldi, el hoy técnico

de Tigres, entendió la molestia de sus

jugadores por caer eliminados ante

León   en las semifinales de la Liga de

Campeones de la Concacaf y de una u

otra forma justificó la reacción algo

violenta del portero Nahuel Guzmán,

quien estuvo cerca de agarrarse a

golpes con el cancerbero Rodolfo Cota

de la ‘Fiera’ cuando acabó el juego. 

Siboldi habló en rueda de prensa

tras finalizar el juego en el Nou Camp

de Guanajuato y justificó la conducta

de algunos de sus jugadores, todo esto

después de que dijera que no les gusta

perder. 

“Es lógica la reacción de mis

jugadores, a este equipo no le gusta

perder, toca felicitar al León que

hicieron un gran partido”, declaró. 

Al final, Siboldi también dijo que la

ansiedad fue una de las causas por las

que fueron eliminados ante León. 

“Salimos con mucha ansiedad y la

ansiedad te lleva a cometer errores, no

hilvanamos pases, le dejamos la inicia-

tiva al rival y se nos trunca esa oportu-

nidad de jugar la final, que claro que

duele”, mencionó. Robert Dante Siboldi.

Recupera Rayados a Guzmán y Maxi

La directiva felina defendió a quienes le han sido leales.

Molesta a Tigres 
veto a Libres y Lokos

Tiene Rayados récord negativo
ante los que calificaron directo

Salernitana
está cerca

de salvarse

Guillermo Ochoa.

Se iría Messi del PSG

Lionel Messi.

Lazio no cede al Nápoli

Superados... América es uno de los equipos que lograron vencer al Monterrey.

Maxi Meza.
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Los Celtics de Boston han igualado en

casa su serie de semifinales de la NBA y

a una victoria por bando con los

Filadelfia 76ers. 

Este conjunto de Boston superó el

miércoles por la noche al conjunto de

Filadelfia y eso fue por marcador final de

121 puntos a 87. 

Jaylen Brown con sus 25 puntos fue el

que más generó en el conjunto de

Boston, mientras que Tobias Harris

acabó siendo el que más produjo en la

visita. 

Ahora el juego tres de esta semifinal

de la conferencia Este de la NBA entre

Boston y Sixers en Filadelfia va a ser el

próximo viernes cinco de mayo de este

año. 

Será este jueves en San Francisco

cuando se realice el juego número dos en

la semifinal de la conferencia Oeste de la

NBA entre Golden State y Lakers. 

Este encuentro entre ambas escuadras

se va a realizar el presente jueves y en

punto de las 19:00 horas.

Los Sultanes de Monterrey

apalearon de visitantes a los

Saraperos de Saltillo y con eso se lle-

varon esa serie de temporada regular

en la Liga Mexicana de Beisbol. 

Este conjunto de Sultanes logró

superar a los Saraperos y eso fue por

marcador final de 11 carreras contra

una. 

Sebastián Elizalde, Ramiro Peña,

Christian Villanueva, Rodrigo

Valenzuela, Víctor Mendoza, entre

otros más, produjeron las carreras

del triunfo en Sultanes, mientras que

en Saraperos solo había generado

una el pelotero Missael Rivera. 

Tras esta situación, los Sultanes

de Monterrey ahora tienen una

marca ganadora de ocho victorias y

cuatro derrotas en la temporada reg-

ular. 

La escuadra regia iniciará este

viernes hasta el domingo siete de

mayo de este año una serie de tres

juegos de local ante la escuadra de

los Acereros de Monclova.

Joey Meneses, pelotero mexicano de

los Nacionales de Washington, brilló en

la más reciente victoria de su equipo en

temporada regular sobre los Cachorros

de Chicago. 

Este conjunto de Washington logró

vencer de locales a los Cachorros y eso

fue por marcador final de dos carreras a

una. 

Ahí, en ese juego, Meneses produjo

una carrera y dos imparables en el duelo,

siendo clave en la victoria de su equipo. 

Tras este resultado, los Nacionales lle-

garon a una marca de 12 victorias por 18

derrotas en la campaña. 

Ya en más actividad de los peloteros

mexicanos en las Mayores, ahí Alex

Verdugo produjo un imparable en la vic-

toria de las Medias Rojas de Boston

sobre los Azulejos de Toronto.

Con 33 años y con ya 12 tem-

poradas en la categoría reina del

deporte motor, el mexicano

Sergio Pérez solo sigue en la

Fórmula 1 ya que aún tiene la

creencia de que puede ser

campeón del mundo en el “Gran

Circo”. 

El mexicano, en charla con

Sky Sports, dijo que tiene sufi-

cientes motivos para dejar la cat-

egoría reina del deporte motor

cuando él quisiera, pero que no

lo hace ya que primero quiere ser

campeón del mundo en la citada

Fórmula 1.

“Teniendo tres niños en casa

no podría estar viajando alrede-

dor del mundo si no creyera que

puedo ser campeón del mundo y

estoy trabajando para ello.

Obviamente hay mucho de lo

que se puede hablar fuera del

auto [pero] es importante entre-

garse en la pista y pienso que,

sin los problemas que tuvimos

en la clasificación de

Melbourne, deberíamos estar

liderando el campeonato.

Entonces, definitivamente, hay

todo para creer que lo podemos

hacer este año”, expresó.

Y el sueño de Pérez podría tal

vez ser realidad en este año;

recordar que ahorita está a solo

seis puntos de Max Verstappen

en el Campeonato Mundial de

Pilotos de la Fórmula 1 en este

2023 y eso con solo cuatro car-

reras en lo que van de este año.

Ahora el mexicano buscará

ganar el Gran Premio de Miami

para con ello liderar por primera

vez en la temporada y en su car-

rera deportiva un Mundial de

Pilotos en la Fórmula 1.

Pérez tendrá actividad desde el

próximo viernes hasta el domingo

siete de mayo de este año con el

Gran Premio de Miami.

PUNTÚA RANKING E
N AZEBAIYÁN

La victoria del mexicano

Sergio Pérez en el Gran Premio

de Azebaiyán en la Fórmula 1 ha

hecho que los rankings de Power

Aramco hayan valorado de gran

forma la carrera del tapatío del

pasado fin de semana. 

Pérez, por ganar el Gran

Premio de Azerbaiyán, fue valo-

rado con una puntuación final de

9.6 puntos y con eso acabó sien-

do el piloto mejor calificado de

los 20 en total que participaron

en esa carrera.

El mexicano tuvo un fin de

semana perfecto en el circuito

callejero de Bakú, todo esto al

ganar la carrera al Sprint del

sábado y también la del domin-

go. 

Ahora Pérez marcha segundo

en el Mundial de Pilotos de la

Fórmula 1 en este año y está a

seis unidades de distancia del

líder Max Verstappen, de su

compañero en Red Bull Racing. 

Todo esto viene después de

solo cuatro carreras en este año

en la Fórmula 1 y la siguiente va

a ser el próximo domingo siete

de mayo en este 2023 cuando se

realice el Gran Premio de

Miami, en los Estados Unidos. 

Carlos Alcaraz, reconocido tenista de

origen español, ya está en las semifinales

del Mutua Madrid Open de la ATP. 

El joven tenista murciano logró esta

situación el día miércoles y después de

superar en los cuartos de final al ruso

Karén Jachanov. 

Alcaraz superó en los cuartos de final

al antes citado y eso acabó siendo por

sets finales de 6-4 y 7-5. 

Ahora Alcaraz ya está en las semifi-

nales del Mutua Madrid Open y esas las

jugará el próximo viernes cinco de mayo

de este año, a las 05:00 horas. 

Eso sí, ahora él está a la espera de

conocer a su rival en las semifinales y

eso se sabrá en las próximas horas. 

SWIATEK TAMBIÉN
Iga Swiatek, la mejor tenista del mundo,

ya está en las semifinales del respectivo

Mutua Madrid Open de la WTA. 

Esta tenista de origen polaco logró

esta situación luego de superar en la

ronda de los cuartos de final a la jugado-

ra Petra Martic. 

La polaca superó a la croata y eso fue

en un juego que fue de dos sets finales y

consecutivos de 6-0 y 6-3. 

Ahora la antes citada jugará en las

semifinales del Mutua Madrid Open

frente a la propia Veronika

Kudermetova. 

Esta semifinal entre ella y

Kudermetova va a ser este jueves cuatro

de mayo de este año y a las 13:20 horas. 

El deporte olímpico estuvo de luto el

día miércoles tres de mayo de este año

tras el confirmado fallecimiento de la

atleta Tori Bowie, quien era una

velocista y saltadora de longitud esta-

dounidense. 

La triple medallista olímpica en los

Juegos de Río en 2016 fue encontrada

muerta el día miércoles y a su corta

edad de los 32 años. 

Esta atleta fue encontrada muerta en

su casa en Florida, en los Estados

Unidos, aunque aún se desconoce la

razón de su fallecimiento. 

Bowie ganó tres medallas en los

Juegos Olímpicos de Río 2016, siendo

la primera el oro en el relevo 4x100

metros, plata en los 100 metros y

bronce en los 200 metros, además de

que en los campeonatos del mundo de

2017 se hizo del oro tanto en los 100

metros como en los 4x100 metros.

Todos parejos en Boston
Vence Celtics a Sixers 121-87 y empareja serie semifinal

Guía Meneses a los Nacionales

Alcaraz se instala en semifinales
En el Mutua Open de Madrid

Sergio Pérez mantiene vivos sus sueños a sus 33.

Quiere Checo seguir en
la F1 para ser campeón

La atleta estadounidense pereció a una edad muy corta.

Muere Tori Bowie, medallista
olímpica  en Río 2016

Murió de 32 años, la triplemedallista 
en atletismo

El español, feliz con su victoria.

Joey Meneses produjo una carrera en dos imparables.

Sultanes volvió a ganar por paliza.

Sultanes se llevan la
serie ante Saraperos 

Celtics buscan remontar la serie.
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El Universal.-                            

La cinta "Guardianes de la
Galaxia 3" está próxima a estre-
narse. La cinta dirigida por
James Gunn presentará una
nueva sinopsis a los fans de la
franquicia, por lo que es funda-
mental tener en cuenta cada
detalle de su lanzamiento.

Javier Ibarreche, tiktoker de
cine y series televisivas, fue
uno de los primeros en dar un
adelanto de lo que será la nueva
película. 

SIN PALABRAS
Mediante un video, aseguró

que Marvel lo había dejado "sin
palabras", hecho que avivó
especulaciones en redes
sociales.

El estreno de la tercera y
última aventura de los

guardianes galácticos está fija-
do para el próximo 5 de mayo
de 2023 en cines comerciales
de México.

Para sorpresa de muchos,
"Guardianes de la Galaxia 3"
contará con un elenco integrado

por celebridades de todas las
tallas: Chris Pratt, Zoe Saldaña,
Vin Diesel, Bradley Cooper,
Elizabeth Debicki, Sean Gunn,
Sylvester Stallone, Will Poulter
y muchos más.

La última entrega contará

con un "final épico" a palabras
de Gunn.

GRAN ELENCO
De acuerdo con el productor,

"era necesario experimentar el
arco completo de cada person-
aje", relató en entrevista antes
de realizar el preestreno de la
cinta al que acudieron medios
de comunicación, influencers y
críticos.

Gunn confirmó en una ronda
de preguntas y respuestas con
sus seguidores que "Guardianes
de la Galaxia 3" incluye 2 esce-
nas post créditos.

Tal como tiene acostumbra-
do Marvel a sus fans, las esce-
nas se intercalan al concluir la
película. Según lo dio a conocer
Gunn, la primera de ellas apare-
cerá a la mitad de los créditos y
la segunda al final.

George, segundo en la línea de sucesión, será paje del rey.

Juan Emilio Aguillón                  

Los hijos de Kate Middleton
y el príncipe William, los
príncipes George, Charlotte y
Louis, estuvieron ensayando
esta semana para la coronación
de su abuelo, el Rey Carlos III.

De acuerdo con la prensa
británica, los pequeños han
estado preparándose en la
Abadía de Westminster, con el
fin de practicar los movimientos
que realizarán durante la cere-
monia de coronación.

Serán Charlotte, de 8 y
Louis, de 5, quienes tengan un
rol más importante y de proto-
colo durante el evento, el cual,
se celebrará en la Abadía el
próximo sábado, 6 de mayo.

George, fungirá como paje
del Rey, junto a su padre, siendo
la primera ocasión que un niño
ejerce tan distinguido papel,
puesto que el niño es el segundo
en la sucesión del trono de la
Corona Británica.

Además, se sabe que los
hijos del Príncipe Harry y
Meghan Mark no estarán pre-
sentes en la ceremonia, esto
debido a que se quedarán con su
madre en California, por tanto,
sólo el Duque de Sussex asistirá

a la ceremonia. 
El hecho ha provocado

numerosas críticas entre los
seguidores de la familia real,
pues consideran como algo
injusto al hecho de que no se les
haya invitado a la coronación,
no obstante, se desconoce si fue
una decisión entre Meghan y
Harry o si, directamente, no
fueron invitados. 

Archie y Lillibet, los hijos de
Harry ya forman parte de la
familia real, luego de que hace
unas cuantas semanas, fueron
condecorados con sus títulos de
príncipes en la página oficial de
la corona. 

Pese a la asistencia de Harry
a la coronación del rey y
Camila, la reina consorte, las
rencillas entre el príncipe y el
resto de parientes continúan,
luego de la publicación de “En
la sombra”, su exitoso libro de
memorias y la producción y lan-
zamiento de la serie de Netflix,
“Harry & Meghan”, que aborda
el tratamiento de la relación de
la pareja durante su estancia en
el Reino Unido.

Harry y Meghan dejaron la
familia real en marzo del 2020,
desde entonces, residen en el
continente americano.

Ensayan para Coronación
hijos de Príncipe William

Tendrá Guardianes de la Galaxia ‘final épico’

Tendrá nuevos integrantes
Salón de la Fama del Rock

Nueva York, EU.-                              

Missy Elliott, Willie Nelson,
Sheryl Crow, Chaka Khan, el
creador de “Soul Train” Don
Cornelius y el difunto George
Michael serán incorporados al
Salón de la Fama del Rock & Roll
Hall junto con Kate Bush.

La institución con sede en
Cleveland anunció el miércoles
los artistas y grupos que ingre-
sarán al salón como parte de su
generación 2023, una lista que
también incluye a The Spinners,
Rage Against the Machine, DJ
Kool Herc, Link Wray, Al Kooper
y el socio compositor de Elton
John, Bernie Taupin.

La ceremonia de entronización
tendrá lugar el 3 de noviembre en
Nueva York.

Los nominados fueron vota-
dos por más de mil artistas, histo-
riadores y profesionales de la
industria musical. Los fans
podían votar en línea o en persona
en el museo, y los cinco mejores
artistas elegidos por el público
formaban una “boleta de los
fanáticos” que se contaba con las
otras boletas profesionales.

“Cuando puedes pasar de Link
Wray, quien fue una de las pri-
meras figuras influyentes (del
género), a Missy Elliott, Kate
Bush, The Spinners, Rage

Against the Machine y Willie
Nelson, tienes un cuerpo de traba-
jo muy diverso. Lo que siempre
tratamos de mostrar es que el rock
es una gran carpa a la que perte-
nece mucha gente”, dijo Joel Pe-
resman, presidente de la Funda-
ción Salón de la Fama del Rock.

Elliott, la primera rapera incor-
porada en el Salón de la Fama,
ganadora del premio MTV y
galardonada con cuatro Grammy.

En sus redes sociales, la rapera
tuiteó: “Quiero decir que esto es

ENORME no sólo para mí, sino
para todas mis Hermanas en el
HIPHOP esta puerta está ahora
ABIERTA para demostrar el traba
jo duro y lo que muchas de noso-
tras contribuimos a la MÚSICA.
He llorado toda la mañana porque
estoy AGRADECIDA”.

Los artistas deben haber lanza-
do su primera grabación comer-
cial al menos 25 años antes de ser
elegibles para ingresar al salón. 

Michael, primero como miem-
bro de Wham! y luego como ar-

tista en solitario, fue reconocido
por “allanar el camino para una
generación de orgullosos artistas
LGBTQIA+.

Por lo que se refiere a Nelson,
de 90 años, simplemente fue des-
crito como “una institución esta-
dounidense”.

Otros nominados fueron Iron
Maiden, Cyndi Lauper, A Tribe
Called Quest, The White Stripes,
Warren Zevon, Joy Division/New
Order y Soundgarden, pero  no
lograron ingresar al salón. 

Todo un elenco de celebridades para despedir la saga.

George Michael, Missy Elliott y Willie Nelson serán inmortales

George Michael, Missy Elliott, Willie Nelson y Kate Bush serán entronizados en noviembre.

El Universal.-                                

Presentarse en el Zócalo de la
Ciudad de México se ha convertido
en el sueño de muchos artistas, no
sólo por las dimensiones que un
evento como este puede traer a sus
carreras, también por la cercanía
con el público mexicano, uno de
los más importantes en toda
Latinoamérica. Y es que dicen que
quien triunfa en México probable-
mente conquiste cualquier esce-
nario en el mundo, es por ello por
lo que famosos de la talla de
Rosalía ni siquiera han dudado en
tomar esta oportunidad.

Ahora, otro cantante de urbano
quiere unirse a la ya larga lista de

intérpretes que pueden presumir
haber llenado la plancha del
Zócalo, se trata del llamado "Papi
Juancho", el colombiano Maluma.

En una reciente entrevista que
ofreció al programa "El Gordo y
La Flaca", el reaggetonero confesó
que no sólo le encantaría poder
cantar en el escenario más grande
de nuestro país, sino que esta idea
ya lleva rondando por su mente
desde hace ya algún tiempo y se ha
convertido en su más grande
sueño: "Mi sueño realmente es
hacer un concierto en el Zócalo, sea
como sea, el sueño no me lo quita
nadie", dijo.

Sin embargo, esto está muy
lejos hacerse realidad, ya que, hasta

el momento, ninguna autoridad
mexicana se ha acercado a él con la
intención de hacerle una propuesta
concreta: "No sé (si sea posible),
porque todavía no he recibido
ninguna propuesta, la verdad",
agregó.

El cantante también aprovechó
para hablar sobre su reciente visita
a nuestro país, donde tuvo la opor-
tunidad de caminar por las calles
del centro de la capital sin ser
reconocido, además visitó algunos
otros lugares de la República y se
presentó, con gran éxito, en la Feria
de San Marcos: "fui a recorrer el
Centro Histórico; me gusta cono-
cer, me gusta aprender", finalizó.

Después de esta visita, el

alboroto que Maluma creó entre
sus fans fue tanto, que la jefa de
gobierno de la Ciudad de México,
Claudia Sheinbaum, dejó abierta la
posibilidad de contactarlo para que
sea el próximo artista en presen-
tarse, de manera gratuita, en el
Zócalo; sin embargo, no se han
dado más detalles al respecto.

"Vamos a pedirle a Maluma que
nos dé un concierto gratis. No te-
nemos todavía pláticas con él,
vamos a ver si nos ayuda; ya ven
todos quieren venir al Zócalo, es un
espacio maravilloso de la Ciudad
de México, del país, y hoy, muchos
artistas quieren estar ahí", dijo la
funcionaria en conferencia de pren-
sa.

El Universal.-                                  

La madre de Nick Carter, in-
tegrante de los Backstreet Boys
y del fallecido Aaron Carter, fue
arrestada luego de que tuviera
un pleito con su esposo por el
volumen de la televisión.

De acuerdo con "Page Six",
Jane Schneck tuvo acusaciones
de agresión el pasado viernes y
pagó una fianza de $100 dólares
que la dejó puesta en libertad el
sábado por la mañana.

Aparentemente, el altercado
comenzó con una discusión des-
pués de una noche de copas, sin

embargo, avanzó hasta la agre-
sión física.

Fuentes policiales dijeron a
"TMZ" que el volumen de la te-
levisión incomodó al esposo de
Jane, quien estaba tratando de
dormir, por lo que tuvieron la
confrontación por el control
remoto, además Jane tomaría de
la muñeca al hombre.

Posteriormente, este llamó al
cuerpo policiaco y una vez que
llegaron a la casa ubicada en
Florida, obtuvieron imágenes y
videos que fueron grabados con
el teléfono del hombre y la detu-
vieron.

No es la primera vez que
Schneck está en medio de la
polémica, pues luego del falle-
cimiento de Aaron, acusó a Me-
lanie Martin, la prometida del
famoso, de ser la responsable de
la muerte.

Fue a través de redes sociales
que publicó una serie de men-
sajes devastadores: "Mi bebé
está muerto. Le estuve advirtien
do durante dos años. Casi llega
a casa", escribió.

Jane aseguró que Martin re-
gañaba a Aaron por dinero y ha-
bía sacado provecho de su parti-
da. Previo al trágico incidente,

medios de comunicación inter-
nacionales informaron que am-
bas tenían una buena relación y
no había registros de pleitos.

MUERTE DE AARON
El cantante de 34 años fue

hallado sin vida en la bañera de
su casa en la ciudad de Califor
nia en noviembre pasado.

Oficiales dijeron que reci-
bieron una llamada al 911 a las
11 de la mañana en que detalla-
ron que un hombre se había
ahogado en una bañera.

Aaron saltó a la fama a fines
de la década de 1990.El pleito fue con su esposo, por el volumen de la tv.

Madre de Aaron Carter es arrestada por agresión

‘El sueño no me lo quita nadie’, dijo el cantante.

Revela Maluma su sueño de cantar en el Zócalo CDMX

La coronación de Carlos III, será el sábado 6 de mayo.
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César López                                

La Feria Internacional del Li-
bro de Coahuila se vistió de azul
y oro tras recibir diversas pre-
sentaciones de la oferta editorial
de la Universidad Autónoma de
Nuevo León tuvo diversas.

Durante su arranque, la Má-
xima Casa de Estudios se hizo
presente con la obra “Los intru-
sos”, de Carlos Manuel Álvarez,
Premio Anagrama/UANL de
Crónica Sergio González Rodrí
guez 2022; además de la compi-
lación Las revoluciones de la
Revolución Mexicana, Monte-
rrey imposible, de Jaime Pa-
lacios Chapa, así como la nueva
edición de la revista Armas y
Letras.

Las presentaciones forman
parte de la oferta que la UANL,
a través de Editorial Univer-
sitaria, ofrecerá en la FIL
Coahuila, evento en el que par-
ticipa como Institución Invitada
junto al país de Chile y al estado
de Durango.

Cabe mencionar que, la
UANL estuvo presente en el
arranque de la magna fiesta li-

brera de Coahuila, en la inaugu-
ración se contó con la presencia
de los gobernadores Miguel
Ángel Riquelme y Esteban Vi-
llegas Villareal, de Coahuila y
Durango respectivamente; así
como de Beatriz de Jesús Sán-
chez Muñoz, embajadora Extra-
ordinaria y Plenipotenciaria de
la República de Chile; y José
Javier Villarreal, secretario de

Extensión y Cultura, en repre-
sentación del rector de la
UANL,  Santos Guzmán López.

IMPULSO AL LIBRO
Villarreal expuso que “la

Universidad Autónoma de
Nuevo León, a través de la
Secretaría de Extensión y
Cultura, la Editorial Univer-
sitaria y la Dirección de Desa-

rrollo Cultural, hacen sinergia
con la Feria Internacional del
Libro de Coahuila para impulsar
la cultura del libro en el noreste
del país, a través de la difusión
de los escritores locales, el fo-
mento de la lectura, el aumento
de la calidad de las ofertas edi-
toriales, la promoción de nue-
stro patrimonio cultural y artísti-
co, así como a sus protago-

nistas”.
El programa que la UANL

ofrece en la FIL Coahuila con-
templa más de veinte activi-
dades al público, como la entre-
ga del Premio de Crónica Ana-
grama-UANL a Carlos Manuel
Álvarez por la obra “Los intru-
sos”. 

Además, se cuenta con las
novedades editoriales de espa-

cios universitarios como el
Centro de Estudios Humanís-
ticos, Hacienda San Pedro y el
Centro de Investigación, Inno-
vación y Desarrollo de las Artes.

CATÁLOGO LITERARIO
El stand de la UANL ofrece

un catálogo de poco más de 300
títulos, con poesía, narrativa,
investigación y la emblemática
revista universitaria Armas y
Letras, así como la sede para las
presentaciones editoriales y
conversatorios.

Autores como Jaime Palacios
Chapa, Rodolfo Mendoza, Yare-
zi Salazar, Nancy Tamez, Ben-
jamín Sierra, Marcela García
Machuca y Romualdo Gallegos
estarán presentes en la FIL
Coahuila.

Las agrupaciones como En-
samble de Guitarras, la Com-
pañía Titular de Danza Fol-
klórica y el Grupo Pico de Gallo
de la UANL forman parte de la
oferta artística de la UANL.

El programa cultural de la
UANL se mantendrá hasta la
clausura de la FIL Coahuila, el 7
de mayo.

César López                                  

El Patio de Esculturas “Fi-
dias Elizondo” de la Pinacoteca
de Nuevo León recibe a la ex-
posición “Escultura. Selec-
ciones de Nuestro Acervo”, la
cual expone que la producción
escultórica neoleonesa tiene
distintos matices y se caracteri-
za por su pluralidad y fuerza
expresiva en las técnicas y
temáticas de cada creador.

La muestra está integrada
por una selección de obras
escultóricas del Acervo de la
Pinacoteca de Nuevo Leó n I
CONARTE.

Se exhibirán obras de: Fidias
Elizondo, Federico Cantú, Ja-
vier Sánchez Treviño, Raúl de
la Rosa, Ricardo Escobedo,
Cuauhtémoc Zamudio, Sergio
Galán, Jorge Elizondo, Gerardo
Azcúnaga, Alberto Vargas, y de
los artistas invitados José Luis
Torres y Mauricio Cortés.

“La exposición está confor-
mada por 12 obras tridimensio-
nales en las que podemos obser-
var una interesante y amplia
gama de materiales, lenguajes y
formatos que estos escultores
nuevoleoneses de diversas ge-
neraciones nos brindan”, com-
partió Elvira Lozano de Todd,
Directora de la Pinacoteca.

EL  ACERVO
Se trata de una oportunidad

para conocer parte del acervo
que resguarda la Pinacoteca de
Nuevo León, que con el paso
del tiempo se ha incrementado
y enriquecido gracias a la Re-
seña de la Plástica de Nuevo
León, a la Bienal de Artemer-
gente, la Bienal Regional de
Arte Joven, la Bienal de Arte en
Cerámica de Nuevo León y al
programa de Pago en Especie
de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público. 

Además, el Acervo también

es resultado de la donación de
obras por parte de los propios
artistas.

El Acervo de la Pinacoteca
cuenta con más de mil 300
obras que se encuentran resguar
dadas en la Bóveda del Centro
de las Artes de CONARTE.

La exposición “Escultura. Se

lecciones de Nuestro Acervo”,
permanecerá en exhibición en
la Pinacoteca de Nuevo León de
CONARTE hasta el mes de
diciembre de 2023. El horario
de galería es de lunes a domin-
go de 10:00 AM a 6:00 PM,
martes cerrado. La entrada es
libre.

César López                                  

La Universidad Autónoma de
Nuevo León, a través de la
Secretaría de Extensión y Cultura y
su Dirección de Desarrollo
Cultural invita a disfrutar del últi-
mo día de la Muestra de Teatro
Prepas UANL 2023.

Hoy jueves, la muestra llega a
su fin con las obras Homo Empa-
thicus a cargo de la Prepa 23 a las
12:00 horas; mientras que a las
14:00 horas se podrá disfrutar la
puesta Idi*tas contemplando la
nieve. de la Prepa 9.

A las 16:00 horas se presentará
Atole en la Sangre a cargo de la
Prepa 19, y por último pero no
menos importante a las 18:00 horas
la Escuela Industrial y Preparatoria
Técnica Pablo Livas expondrá
Sobre ruedas

Para la edición 2023 13 grupos
de las preparatorias 1, 2, 3, 8, 9, 13,
15, 16, 19, 22, 23, 25 y la Escuela
Industrial y Preparatoria Técnica
Pablo Livas mostraron su calidad
artística al abrirse el telón. 

Lizbet García, directora de De-
sarrollo Cultural, destacó la impor-
tancia de la Muestra para los estu-
diantes, pues les permite adentrarse
en obras de grandes autores. 

CONCIERTO FAMILIAR
La Orquesta Sinfónica de la

UANL bajo la dirección del maes
tro Alfredo Ibarra ofrecerá hoy un
“Concierto Familiar Extraordi-
nario”, en que se combinarán dife-
rentes géneros, épocas y gustos,
dando como resultado un progra-
ma divertido para todos.

La primera parte incluye las
obras: Obertura de Poeta y cam-
pesino de Franz von Suppé;
Bauern-Polka Op. 276, Auf der
Jagd Op.373, Éljen a Magyar Op.
332 y la obertura de El barón
gitano, todas de Johann Strauss; así
como Los Toreadores de Carmen y
La Farandole de La Arlesiana,
ambas de Georges Bizet.

Ibarra, explicó que las primeras
piezas de la velada son de una
época en donde Viena se convirtió
en la capital de la música. 

En la segunda parte se interpre-
tarán: el tema principal de Mario
Bros de Koji Kondo; Summer de J.
Hisaishi de la película El verano de
Kikujiro; el tema principal de
Attack on Titan de Revo; entre
otros.

Ibarra destacó que los músicos
de la OSUANL tienen preparada
una sorpresa en varios de los
temas, donde el público los verá en
una faceta distinta.

La cita hoy jueves 4 de mayo en
el Teatro Universitario a las 20
horas.

Este jueves es de teatro universitario y de música clásica en
combinación con música y ritmos del cine mundial.

Cierra hoy Muestra
de Teatro de Prepas

La UANL, invitada especial a la fiesta librera de Coahuila.

El Universal.-                                 

El tema fundamental con el
que el escritor Álvaro Uribe lle-
vó un diario por cada uno de los
tres cánceres que enfrentó, fue
el deseo de dejar testimonio de
su vida con la enfermedad y sal-
varse; "Álvaro siempre tuvo la
intención de que esta intimidad
fuera pública", asegura la poeta
Tedi López Mills, viuda del es-
critor fallecido el 2 de marzo de
2022 y quien habla de "Tríptico
del cangrejo", publicado por
Alfaguara.

Entre enero de 2008 y marzo
de 2022, Álvaro Uribe enfrentó
el cáncer en tres ocasiones. La

primera vez fue en el pulmón
derecho; la segunda, en 2018,
en la próstata, y la tercera, en el
pulmón del lado izquierdo.
Álvaro venció al íntimo invasor
en los primeros dos enfren-
tamientos. En el tercero perdió
la batalla. En cada ocasión llevó
un diario, el primero es "El
cuaderno de la paciencia"; el
segundo, "El árbol"; y el ter-
cero, "Tres cangrejo". Juntos
conforman "Tríptico del cangre-
jo".

"En el primero y en el tercer
diario se interrumpe la literatura
mientras ocurre la enfermedad.
Tan pronto Álvaro recibió el
diagnóstico se tuvo que dedicar

de lleno a la enfermedad, en-
tonces el diario se convirtió en
la literatura; en ese sentido, 'El
cuaderno de la paciencia' se
convirtió en una gran obra lite-
raria, esa fue la literatura que
escribió Álvaro en este trance
de 2008 a 2009. 

Luego pasó a escribir sus dos
novelas: Morir más de una vez y
Autorretrato de familia con pe-
rro. El segundo diario, 'El árbol',
que fue sobre el cáncer de prós-
tata, le ocurrió mientras estaba
escribiendo Los que no y ese
cáncer se convirtió en personaje
de esa novela, que fue la última
novela. En ese sentido es lite-
ratura más literatura; es el que

tiene intenciones narrativas fic-
ticias, que no tienen ni el pri-
mero ni el tercero", asegura Tedi
López Mills.

La poeta y ensayista afirma
que el tercer diario, titulado
"Tres cangrejo", llegó e inte-
rrumpió la novela que escribía y
que Uribe dejó inconclusa. 

"Su literatura del tercer
cáncer fue 'Tres cangrejo', este
diario que es el más doloroso
porque fue el cáncer más agudo
y el más brutal; este diario fue
una especie de carrera para
ganarle al tiempo", dice López
Mills.

Álvaro Uribe, desde Taller
del tiempo, utilizó su propia

vida y la de los demás para su
literatura, y así lo hizo hasta el
final, incluso el cáncer entró a
sus dos últimas novelas. 

"No he aprendido a vivir sin
Álvaro todavía, no creo que sea
algo que vaya yo a aprender.
Cuando se pierde a alguien tan
cercano lo que uno hace es aco-
modarse en ese vacío, pero
nunca pierde uno la conciencia
de que el lugar está vacío. Es
una vida muy extraña", dice
Tedi López Mills, la poeta,
quien celebra que el diario
exista, "hacerlo fue una forma
de estar todavía con Álvaro; me
da gusto que haya un libro
después de Álvaro".

Las batallas literarias de Álvaro Uribe con el cáncer

Mills agradece el diario para
sentirse cerca de su esposo.

La muestra “Escultura. Selecciones de Nuestro Acervo”, estará
en la Pinacoteca de NL hasta diciembre del 2023.

Exponen escultura neoleonesa en la Pinacoteca

Presenta UANL oferta literaria en la FILC

Además de literatura, lleva muestras artísticas variadas.

Practican la rehabilitación con videojuegos
Especial.-                                  

Mal utilizados, los videojuegos
pueden ser adictivos; sin embargo,
tienen gran potencial terapéutico y
podrían usarse en la rehabilitación
de pacientes con enfermedad vas-
cular cerebral (o ictus), padeci-
miento que hasta 2021 era la sépti-
ma causa de muerte en México con
37 mil decesos (la mayoría hom-
bres mayores de 65 años), según el
Instituto Nacional de Estadística y
Geografía. 

Esta afección es la principal
responsable mundial de discapaci-
dad en adultos y se calcula que en
México hay 118 casos por cada
100 mil habitantes, de los cuales
siete de cada 10 padecerán alguna
secuela.

El ictus es una emergencia
médica que debe atenderse en los
primeros minutos a fin de evitar
consecuencias irreversibles. Para
minimizar sus efectos y comple-
mentar las terapias de pacientes
con daño neurológico reciente, el

Laboratorio de Aplicaciones Inte-
ractivas para la Neuro-Rehabi
litación (LANR) del Instituto de
Fisiología Celular de la UNAM
desarrolla videojuegos para recu-
perar movilidad.

Desde hace siete años, el
LANR se ha enfocado en el tra-
tamiento de víctimas de infarto o
derrame cerebral con secuelas

motrices y falta de sensibilidad o
de movilidad de medio lado del
cuerpo, señala la coordinadora de
ese espacio, Ana María Escalante
Gonzalbo. 

La recuperación puede lograrse
—hasta cierto punto— con tera-
pias de rehabilitación, pero el obje-
tivo del laboratorio es aprovechar
los videojuegos para que los pa-

cientes las sigan sin depender
demasiado de un especialista.

“La idea es realizarlas en casa
con nuestros videojuegos y sen-
sores. Al no ser algo aburrido los
sujetos se ven incentivados a
comenzar sus terapias”.

La rehabilitación se enfoca en
estimular el cerebro a partir de la re
petición de tareas, aunque —expli-
ca Escalante Gonzalbo—  debe-
mos diferenciar entre la rehabi-
litación física u ortopédica (la
tomada por alguien con problemas
de rodilla, hombro o codo); y las
que estimulan la actividad del cere-
bro, para casos neurológicos.

“Tras un infarto cerebral hay un
periodo posterior de plasticidad
aumentada, en el cual las neuronas
cercanas a la zona de la lesión
están ávidas de establecer nuevas
conexiones. Si aprovechamos este
lapso de tres a seis meses y hace-
mos los ejercicios adecuados se
conseguiría una reconexión neu-
ronal apropiada y, por ende, una
recuperación neuronal”.

Con videojuegos, los pacientes puedan hacer terapia en casa,
de modo divertido y mejorar su aptitudes motrices.


